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CAPITULO! 

1. LA ORGANIZACIÓN DE NACIONES UNIDAS EN LA BÚSQUEDA DE UNA 

JUSTICIA INTERNACIONAL PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS 

HUMANOS. 

Este capitulo tiene por objeto describir las etapas seguidas para la creación de 

una jurisdicción internacional, desde la edad media donde aparece ya la 

necesidad de una reglamentación del derecho de la guerra, hasta la Conferencia 

de Roma, celebrada el 17 de julio de' 1998, donde se aprobó el Estatuto de la 

Corte Penal Internacional e Inicio el proceso de ratificación por parte de los 

Eslados, asl como cuales son los logros obfenidos por la Organización de 

Naciones Unidas en la búsqueda por alcanzar la paz, la justicia y el respeto por ·. 

los derechos humanos en las situaciones de conflicto del mundo actual; 

necesidad de crear una Corte Penal Internacional Permanente, los fines 

persigue y cual es la función de la Comisión de Derecho Internacional dé- la 

Asamblea General de la Organización de Naciones Unidas para la creación de la 

Corte. 

1. 1 ANTECEDENTES. 

La necesidad de una reglamentación del derecho de la guerra aparece ya en la 

antigüedad, y la Edad Media da esta idea fecunda un singular desarrollo a 

impulso del cristianismo; asl surgen las instituciones de la Paz de Dios y de la 

Tregua de Dios que prohiben a los combatientes atentar contra la vida de los no 

combatientes y que proponen una suspensión de los combates durante ciertos 

periodos del año; asl surge, siete siglos antes de las grandes convenciones 



Internacionales de la Haya, la prohibición, en 1139, por el Segundo Concilio do 

Letrán, del uso de armas consideradas ya como demasiado mortlferas. Esta 

reglamentación no tiene mas fundamento que la distinción, siempre admisible 

bajo una forma moderna, entre la guerra justa y la guerra Injusta. 

Es sobre esta noción de guerra justa que los canonistas del siglo XVI Francisco 

De Vitoria y Francisco Suárez van a establecer las bases morales del Derecho 

Internacional; asl Vitoria en su obra "Las Reelec~lones Jurldicas de Vitoria" hace 

los siguientes cuestionamientos sobre la guerra justa y la guerra Injusta: 

"10.- CUESTION TERCERA.-.Cuál puede ser la razón y la causa de una guerra 

· · ·justa'.• La cua.1 es más necesaria para esta cuestión y para la controversia acerca 

de los bárbaros~ 
•, . ;¡;,;·.'.;:.--- -~. 

· .• ·.• • Pará esto"establezco Como primera proposición: La diversidad de religión no es 

• cau¡~!jJ-~ía·p~r~fi~h~·ci~~rr~.· Queda Íéligamente'.·pr6bada. en·.·. la ·reeÍericlón···· •• . 

. antei1o·r;:éf~hd~'·1~~~~~~~o~·e1· cuarto titulo, que p~1~depreté~derse para•la·· .... 

po~~~i6n de ¡()~ bárbaros, esto es, porque no quier~n re~ibir la fe c~i~tÍan~. Es 

doctores y no sé ninguno que sienta lo contrario. 

11. - SEGUNDA PROPOSICION.- No es justa ca~sa je guerra el deseo de 

ensanchar el propio territorio. 

Esta proposición es demasiado clara para que necesite probarse; pues de otra 

suerte habrla causa justa por cualquiera de las partes beligerantes, y asl todos 

serian Inocentes.· De ¡(; •c:ual a· su.· vez se seguirla que no serla licito matarlos, e 

Implica contradl~ciÓrt C¡Ú~ fuese guerra justa y que no se pudiese dar muerte a los 

enemigos. 
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12.;.. TERCERA PROPOSICION.- Tampoco es causa justa de guerra la gloria o 

el provecho particular del prlnclpe. 

Esto es t~rr;bién ~vld~~t~)'PorqÚ~ el príncipe debe ordenar tanto la paz como la 

g~erra M bl~n común el~ la Republica, y asr como no puede Invertir en gloria o 
: ' ' '.'' '}:C ·.", .. J -:~... • ._ '. 

proyecho suyo los fondos públicos, mucho menos puede exponer a sus súbditos 

81 p~if9ro: Esta es 1a diferencia entre e1 rey legitimo y e1 tirano; que el tirano 

ordena su gobierno a su propio provecho y acrecentamiento mientras que el rey 

lo dirige al bien público. Asl lo dice Aristóteles en el 4° de los Polltlcos, c. 1 O. 

En segundo lugar, porque el prlncipe tiene la autoridad recibida de la republica, 

luego debe emplearla para bien de ella. 

Además, las leyes deben darse, no para ningún provecho particular, sino para la 

utilidad común de los ciudadanos (como se dice en la distinción 4, Cap. Erit. 

Autem. Lex, Ex Isidoro). Luego también las leyes de la guerra deben ser para 
.·,.· 

•utilidad común, y no solo para la particular del prlncipe. 

Por ullimo, en esto se diferencian los hijos de los siervos como dice Aristóteles 

en eí libro primero de los Pollticos c. 3° y 4° en que los señores usan de los 

siervos para propia utilidad; mientras que los hijos no son para otros sino para si 

mismos. Por consiguiente, si los prlnclpes abusan de los ciudadanos, 

obligándoles a ir a la guerra y a contribuir a ella con su dinero, no para el bien 

público, sino para su propia utilidad, los convierte en esclavos. 

13. - CUARTA PROPOSICION.- La única sola causa justa de hacer la guerra es 

la lnjurta recibida. 

7 



Esto se prueba en primer lugar por la autoridad de San Agustln (lib. 83 

Quaestionum: las guerras justas suelen definirse, etc., como arriba (pag. 19), y es 

determinación de Santo Tomás en la Secunda Secundae, q. 4, art. 1 y de todos 

los doctores. 

Además la guerra ofensiva se hace para tomar venganza de los enemigos y para 

escarmentarlos, como queda dicho. Pero no puede haber venganza donde no 

han procedido culpa e injuria. Luego ... 

Además, no tiene el prlnclpe mayor autoridad sobre los extraños que sobre los 

propios súbditos. Pero contra los suyos no puede recurrir a la vlolencla, a no ser 

que hayan cometido algún delito, luego tampoco contra los extraños. Lo cual se 

conforma con el texto de San Pablo, que arriba adujimos (Rom. 13), donde 

hablando del prlncipe dice que, no envalde lleva espada, ya que es ministro de 

Dios y vengador para castigo de todo el que obre mal. Por donde consta que no 

se puede usar de las armas contra quienes no nos hacen mal, porque, por 

derecho natural esta prohibido matar a los inocentes. Aunque nada digo en el 

caso de que Dios mismo mandase especialment~ otra cosa, pues El es dueño de 

la vida y de la muerte, y podrla con su derecho disponer las cosas de otro modo. 

14. - QUINTA PROPOSICION.- No basta una injuria cualquiera para declarar la 

guerra. 

Se prueba, porque ni aun a los propios súbditos es licito imponer castigos graves, 

tales como la muerte, el destierro o la confiscación de sus bienes, por una culpa 

cualquiera. Y como todas las cosas que en la guerra se hacen son graves y 

atroces, pues son matanza, incendios y devastaciones, no es licito castigar con la 



guerra por Injurias leves a sus autores, porque la calidad de la pena debe ser 

proporcional a la gravedad del delito (Deut. 25."1 

Por su parte Suárez, como lo señalo en su obra Cesar Sepúlveda "Resulta ser el 

gran filosofo del Derecho de Gentes de la Escuela Hispana y, a la vez, el que 

clausura esa brillante manifestación lntelectual"2 No obstante que es 

considerado como uno de los fundadores del Derecho Internacional, se ocupa de 

manera ocasional del Derecho de la Guerra, al hablar de la caridad, lo que 

significa que de alguna manera se preocupo por los problemas que ocasionaban 

las guerras. 

Es. en torno de esta guerra justa qué en el siglo XVII el Holandés van Groo!, 

.. llamado Grotlus, logrará, por vez primera, liberando al Derecho Internacional de 

· . su éarácter y sello religioso, establecer una reglamentación slstemáticii y positiva 

·•de I~~ r~laclones Internacionales: y en su obra mayor "Del Derecho de la Guerra 

.y de I~ Paz (De lure Belli Ac Pacis) hace la siguientes declaraciones: 

"Pues teniendo por muy averiguado que hay entre los pueblos un derecho común 

con vigencia para las guerras y en las guerras, he tenido muchos y graves 

motivos para tratar de él. Vela en efecto, por todo el orbe cristiano, la vergonzosa 

libertad de hacer la guerra, hasta a pueblos bárbaros: y (entre los cristianos) por 

leves o ningunas causas recurrir a las armas, y con ellas en la mano, no tener 

t ,\GUAU.O SPE)ICllll llofacl, I~• ll«k<cion" Juridico1 de Vi1ori:i, Tomo 11,Jus Col. f!srudi"' Juridicu•, I"~· 2? a ll 
~(ex, 1947. 

: Sl!PUINl1D.\, CC1:1r1 El DcrL'Chn de Gcnlr.'$ y la Ori.r:1niz11ción lnlcrnacional to lo~ Umbrak~ del Siglo XXl 1 FCB1 México, 
1995,p.lS. 



respeto alguno ni del derecho divino ni del humano, como si por virtud de un 

decreto se disparase el furor a la comisión de todos los crlmenes."3 

Asimismo argumenta que: "De las guerras que sin titulo valido se hacian contra 

los indigenas del nuevo mundo o de otros continentes (como lo hicieron los 

portugueses en África y Asia), y enseguida, entre los cristianos de las guerras 

atroces, las guerras de religión principall"(lente, que por tantos anos 

ensangrentaron los campos y ciudades de Europa, y cuya barbarie culmino en la 

Guerra de Treinta Anos (1618-1648), la ultima de las guerras de religión pero la 

más salvaje de todas'.4 Es asl que, en el curso de esta guerra, en su mayor 

apogeo, fue publicado El De Jure Belli Ac pacis (1625). 

Y es en función de esos lniperatlvos que los sucesores de Grotius, Vate!, Wolf y 

otros· más, formularon doi; principios del Derecho Internacional moderno: el · 

Derecho deGentes. Sus concepciones han permanecido largo tiempo relegadas 

en el plano de la especulación teórica, porque ellas han tropezado con, el dogma 

de la soberanla de los Estados y con el principio del maquiavelismo polllico, 

elementos que han servido de base para la construcción y desarrollo de !os 

grandes imperios marltimos y coloniales. Es asl que en el siglo XIX la noción de 

soberanla nacional es compensada por la de la responsabilidad Internacional; 

destacándose este por tratar de contener la guerra dentro de formas jurldicas. 

En 1949 Jacques Bernard Herzog en conferencia dada en la Universidad de 

Chile, bajo los auspicios del Instituto Chileno-Francés de Cultura, habla sobre la 

primera reglamentación internacional del Derecho de la Guerra y al ·respecto 

manifiesta que : "El fracaso parcial o total de las conferencias internacionales de 

, . ·.,;·· .· 

l ammz J\OUl.ElJO .lntonio, IJcl IJcrc:cho Je la Gucrrn y Je la l'az, 2'. &licion,· Í~;~tu;J Jó invc1tib~don" JudJim Je 
ia.UN.IM,Mcxico, 1981,p¡:.42 . 

' lbiJcin. pg. 143. 
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1864, 1868 y 1874, preparaba el éxito de las conferencias de la Haya de 1899 y 

1907, reunidas, el hecho puede merecer observ'aciones, a Iniciativa conjunta del 

Presidente de los Estados Unidos de América y del Zar. Las convenciones de la 

Haya formulan la primera reglamentación internacional del Derecho de la Guerra 

que ellas hacen salir de un grado meramente usual y dan fuerza de ley 

Interestatal a los principios humanitarios determinados por la doctrina. No bien 

. acaban ellas de ser rubricadas cuando estalla la guerra de 1914, y los redactores 

del Tratado de Paz de 1919 se Inspiran en sus principales disposiciones para 

justificar el sistema represivo que ellos Instituyen por medio de los artlculos 227 a 

229. El articulo 227 pone a Guillermo de Hohenzollern como acusado frente a un 

Tribunal Especial por ofensa a la moral Internacional y a la autoridad sagrada de 

los tratados. Los articules 228 y 229 llevan a las. personas convictas de atentado 

contra. las leyes y contra las costumbres de guerra ante tribunales militares 

lnteraliados. 

En cuanto 
0

aJos. Trib~~al~s lnterallados, jamás funcionaron, porque los aliados 

tuvieron la debilidad dé aceptár que los alemanes culpables de atentados contra 

las leyés' y ~ostumbres de la guerra, fuesen juzgados por el Tribunal Supremo de 

Lelpzig, al cual una ley alemana de 17 de diciembre de1919 habla concedido 

esta competencia. 

Sin embargo el fracaso de 1919 trae consigo una repercusión de los trabajos de 

Derecho Internacional; la Sociedad de las Naciones al estudiar, a través de la 

nueva noción de agresión, el antiguo concepto de la guerra justa, multiplica sus 

esfuerzos con el propósito de crear un Derecho Internacional positivo"5 

• BERNARD llllllZOG Jaques, ''llc:vist• de Derecho )' Jurispnltlcnda", números 8 y 9 de mayo y junio de 1949, en 
Saotbgo de Chile. 
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Posteriormente surge la creación de El Pacto Briand-Kellog ó ''Tratado General 

para la Renuncia de la Guerra", también conocido como Pacto de Parls firmado 

el 27 de agosto de 1928. En el articulo primero las partes condenaban el recurso 

de la guerra para solución de las controversias internacionales y renunciaban a 

ella como instrumento de polltica nacional en sus relaciones mutuas, en el 

articulo segundo convenlan, que la solución de todas las controversias y 

conflictos no deberlan nunca ser buscados sino por medios paclficos. En el 

preámbulo del Tratado, las partes expresaban su convicción de que a cualquier 

signatario que buscara favores en sus intereses nacionales recurriendo a la 

guerra le serian negados todos los beneficios ofrecidos por este Tratado. 

Finalmente, todas las asociaciones jurldicas se empeñan en imponer a los 

gobiernos la creación de una jurisdicción internacional, cuya estructura tratan .. 

ellas de determinar. Es asl como la Idea de la justicia penal internacional se hace 

más precisa y más concreta durante el periodo lnter guerrero. Cuando llega el 

conflicto de 1939, con sus Inútiles crueldades, la voluntad de la represión 

coincide con su posibilidad. 

Posteriormente, cuando al dla siguiente de la victoria común de !as Naciones 

Unidas sobre la fuerza nacionalista, los gobiernos de Francia, de Gran Bretaña, 

de los Estados Unidos de America y de la Rusia Soviética instituyeron por un 

acuerdo del 8 de agosto de 1945 el Tribunal Militar Internacional de los grandes 

criminales de guerras. 

Y es asl que "el primer debate Importante sobre la creación de un Tribunal Penal 

Internacional permanente se inició posterior a la creación de las Cortes de 

Nuremberg y Tokio después de la 2da. Guerra Mundial. A la par con la 

elaboración de la Convención sobre Prevención y Sanción del Crimen de 

Genocidio (1948) las diversas Convenciones de Ginebra (1949) la asamblea 
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General de las Naciones Unidas solicitó a la Co~lslón de Derecho Internacional, 

organismo encargado de codificar el derecho Internacional, examinar la 

posibilidad de crear una corte penal internacional permanente. 

A principios de los años cincuenta, la Comisión de Derecho Internacional habla 

elaborado dos borradores de estatuto, pero el proyecto fue abandonado cuando 

parecla evidente que el clima polltico de la guerra fria harla Inviable dicha corte".6 

Desde 1989, con el vuelco de la instalación polltica a nivel internacional y el 

surgimiento de dos voces a favor del derecho de ingerencia inventado por los 

radicales durante la batalla contra el exterminio por el hambre en el mundo a 

principios de los años 80 el proceso para llegar a la creación de un Tribunal 

Penal Internacional es reemprendldo pbr el gobierno francés y activado gracias a 

una Iniciativa del gobierno de Trinidad y Tobago, el cual resolvió la idea de 

establecer una corte penal Internacional, al proponer la creación de un organismo 

judicial mundial con capacidad para juzgar los crlmenes relacionados con el 

narcotráfico internacional. 

Asimismo mientras que la Comisión de Derecho Internacional reanudaba el 

trabajo de elaboración del estatuto del Tribunal Penal Internacional, las Naciones 

Unidas en la década de los 90 creó dos tribunales internacionales, para tratar los 

casos de crlmenes de guerra, lesa humanidad y genocidio cometidos a partir de 

los conflictos en la antigua Yugoslavia y e~ Ruanda, basándose en las 

decisiones del Consejo de Seguridad de 1993 y 1994. 

En 1994 tienen lugar diversas Iniciativas en varios parlamentos nacionales y en el 

europeo, asl como ante diferentes gobiernos; varias solicitudes resultan firmadas 

po,r centenares de alcaldes europeos, parlamentarios y personalidades. Junto 

~on ~I alcalde de Sarajevo y miembro del partido, Muhames Kresevljacovlc, el 

'T. DEMl'SBY Gar:ir. El Cafü Contra el Tribunal Penal lnti:madonal, Ei.ldú.\i El Ca~o.lum., Pªb'S. 1y2. 
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Partido Radical convoca, con el slogan "No Hay Paz sin Justicia" una marcha en 

Roma en la que toman parte decenas de miles de personas y numerosos 

representantes de ciudades europeas. 

Emma Bonino, secretaria entonces del Partido Radical Transnacional, encargada 

por el gobierno italiano de representarlo ant~ las Naciones Unidas para la 

cuestión del Tribunal, plantea la candidatura de Italia como sede de la 

Conferencia e Insiste sobre su urgencia de que se lleve a cabo lo antes posible. 

Se publica un llamamiento en las páginas del New York Times. En atención a 

estas solicitudes, en noviembre del mismo año, la 49ª Sesión de las Naciones 

Unidas encarga a un Comité Preparatorio la elaboración de un borrador del 

Estatuto del Tribunal. 

Ese Comité concluyó las reuniones de su última sesión el 30 de agosto de 1996 
. ,., "', 

con una recomendación a la Asamblea General de señalar para 1998 la fecha de 
·-e - ._._ - '· -,---- ~º~- __ ,-.-.· ·"- .-_-' - ·'---,:;- _., ·'---

convocatoria de la Conferellci~ Dlplomátlcá de Plenlpotenclarlos para la creación 

del Tribunal P~nal l~te~n-~~b~~I. ;: .. 
-.. ;;,:_- . ::.:.:::·<'-

·.:_.,,., 

En octubre d·~ 199!{ ailnlciatlva de los eurodiputados inscritos en el Partido 
,-~' .·>-·> ·_:,:_._;;>: .,:.-)/':·'·:~,-</-~::·:. 

Radical, el Parlamento Europeo aprueba significativas aportaciones crediticias a ' '' _,,.·, '·' - . . . ' ' . . . . . ~. ··' 

favor'deJos tri~Ünales ,;ad'hoc" para la ex-Yugoslavia y Ruanda asl como para el 

Tribu~al P~llal 1n'Íe~n'acibnal Permanente. 

El partido Radical y el Comlté"No hay Paz sin Justicia" creada en 1994 con el fin 

de promover campañas Internacionales para la rápida creación del Tribunal Penal 

Internacional, en apoyo de las conclusiones del Comité Preparatorio, introducen 

una serie de iniciativas de presión y llevan a ca?o una recolección de firmas de 

parlamentarios de todo el mundo. En un llamamiento publicado en el 

Internacional Herald Tribune y en Le Monde, docenas de personalidades polltlcas 
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de primera linea y más de 700 parlamentarios piden que la Asamblea General de 

las Naciones Unidas renueve en el curso de Ja sesión del 96, el mandato al 

Comité ·• P~~par~t~ri~ y; confirme el compromiso de convocar la conferencia 

constÍtuti~a del T;ibunal Jnter~aclonal en 1998. 

Todo el año 1997 contempla una auténtica explosión de Iniciativas, con la 

aprobación de nuevas resoluciones parlamentarias, con la organización de 

conferencias de alto nivel en París, Malta, Nueva York, Montevideo, Roma y 

Bruselas, con el reclutamiento para la causa de muchas personalidades 

Internacionales, con la publicación en diversos periódicos de un nuevo 

llamamiento al Secretario General de las Naciones Unidas, Kofi Annan, en favor 

de la creación en 1998, del Tribunal Permanente. Un conjunto de Iniciativas que 

conduce, en diciembre del 97, a la confirmación por parte de la Asamblea 

General de las Naciones Unidas de la convocatoria de Conferencia Diplomática 

en Roma en Junio de 1998; es asl que el 17 de julio, con la asistencia de 

plenipotenciarios de todos los Estados y la invitación a ONGs de todo el mundo, 

la Conferencia de Roma aprobó el Estatuto de la Corte Penal Internacional e 

Inicio el proceso de ratificación por parte de los Estados, ya que se necesita 

alcanzar 60 ratificaciones para que el Estatuto entre en vigor y se forme una 

Asamblea de Estados parte. 

1.2 Protección ante la Organización de Naciones Unidas de los derechos 

humanos. 

Uno de los principales objetivos de las Naciones Unidas es asegurar el respeto 

universal de los derechos humanos y las libertades fundamentales de las 

personas en el mundo. En este sentido, pocos temas son de tanta importancia 

como los que tienen que ver con la lucha contra la Impunidad y los esfuerzos por 

alcanzar la paz, la justicia y el respeto por los derechos humanos en las 
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situaciones de conflicto del mundo actual. El establecimiento de una corte penal 

Internacional permanente es visto como un paso decisivo para avanzar en este 

terreno, al respecto Kofi Annan, Secretarlo General de Naciones Unidas 

manifiesta que "No podrá haber justicia global a menos que los peores crlmenes

-delitos de lesa humanidad- -estén sujetos a la ley. En esta época más que en 

cualquier otra reconocemos que el crimen del genocidio es en verdad una afrenta 

contra todos nosotros- - un delito de lesa humanidad. El establecimiento de una 

corte penal internacional garantizará que la respuesta de la humanidad sea 

pronta y justa." 

Es asl que la comunidad de naciones unidas con la finalidad de subsanar una de 

las más serias deficiencias del orden internacional, a cincuenta años después de 

que los juicios de Tokio y Nuremberg condenaran la guerra de agresión, el 

genocidio, los crlmenes de guerra y los crlmenes contra la humanidad, el mundo 

parece haber llegado finalmente a la conclusión de que un tribunal Internacional 

del crimen de carácter permanente se hace Inaplazable. 

Estos son algunos de los avances y antecedentes que se registran para la 

creación del Tribunal Penal Internacional, "Las agresiones y atrocidades 

comelldas por Alemania y Japón durante la Segunda Guerra Mundial llevaron a 

las Naciones Unidas a comprometerse a que "nunca más" se volverlan a tolerar 

semejantes crlmenes. Si bien existla -y aún existe- la Corte Internacional de 

Justicia de La Haya, este tribunal sólo tiene atribuciones para dirimir 

controversias entre estados que se someten voluntariamente a su jurisdicción. El 

tribunal de La Haya no tiene facultades para procesar a personas. Al término de 

la guerra, en las Naciones Unidas se inició la redacción del anteproyecto de 

"Código de Crlmenes Contra la Paz y la Segutidad de la Humanidad" y de un 

código de procedimiento para una Corte Penal Internacional de carácter 

permanente. Sin embargo, a poco de iniciarse este proceso quedó empantanado 
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en uno y niil detalles. Los delegados ante las ·Naciones Unidas se debatieron 

durante años en largos tira y afloja mientras en todo el mundo se segulan 

perpetrando sin tregua las guerras de agresión y los crlmenes en contra de la 

humanidad. Los responsables de la masacre de millones de Inocentes jamás 

fueron juzgados ni menos sancionados. 

En 1991 estalló un violento conflicto étnico en la ex - Yugoslavia. Las 

informaciones sobre violaciones masivas y horrendas atrocidades causaron 

Impacto en el mundo entero. Motivado por la Indignación que provocaron estos 

hechos, el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas hizo rápidamente uso 

de sus atribuciones para la preservación de la paz mundial. 

Entendiendo que no hay paz sin justicia, el Consejo de Seguridad ordenó la 

creación de un órgano especial para someter a juicio a los responsables: el 

Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia. En 1994, superando grandes 

dificultades de financiamiento y organización, la Corte -conformada por un grupo 

internacional de eminentes juristas y fiscales- empezó su labor. Se trataba de la 

primera Corte Penal Internacional que sesionaba desde el Juicio de Nuremberg. 

Pocos meses después, al estallar en Ruanda una guerra genocida, el Consejo de 

Seguridad rápidamente ordenó la conformación del Tribunal Penal Internacional 

para Ruanda. A pesar de las enormes dificultades que enfrentaron estas 

instancias judiciales, ambas representaron un salto cualitativo enorme en la 

construcción de un nuevo orden jurldico internacional. 

Sin embargo, estos tribunales tienen una jurisdicción limitada, circunscrita 

exclusivamente a tratar los crlmenes cometidos en un determinado pals durante 

un determinado periodo. Si para ese entonces ya hubiese existido un tribunal 

permanente, no se habrlan necesitado medidas ad hoc y los criminales habrlan 
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sabido de antemano que podlan ser juzgados y condenados, Hoy, la comunidad 

de naciones parece estar finalmente de acuerdo en la necesidad de contar con 

una Institución permanente bajo control Internacional que administre justicia para 

todos",7 

En Conferencia Diplomática de Plenipotenciarios. de las Naciones Unidas sobre el 

establecimiento de una Corte Penal Internacional, en la búsqueda por alcanzar la 

paz, la justicia y el respeto por los derechos humanos, asl como la lucha contra la 

Impunidad se hicieron los siguientes planteamientos del por qué se necesita una 

Corte Penal Internacional: 

"Para lograr justicia para todos. 

"Por casi medio siglo - - prácticamente el tiempo de existencia de las Naciones 

Unidas la Asamblea General ha reconocido la necesidad de establecer la corte 

para juzgar y sentenciar a las personas responsables de los delitos como el · 

genocidio. Muchos pensaban ... que los horrores' de la Segunda Guerra Mundial, · 

los campos, la crueldad, las exterminaciones, el Holocausto-· no podrlan ocurrir 

otra vez. Pero as! ha sido. En Camboya, en Bosnia y Herzegovina, en Rwanda. 

Nuestra época - - aún en esta década- - nos ha demostrado que la capacidad · 

dl~bólica del hombre no tiene limites, también, es una realidad atroz que urge 

. una respuesta histórica." 

" Kofi Annan, Secretario General de Naciones Unidas" 

"Una corte penal Internacional ha sido calificada el eslabón perdido en el sistema 

jurldlco Internacional. La Corte Internacional de. Justicia en La Haya sólo tiene 

ACCJON l'Oll J,\ TIEIUL\ Ji.IRTJJACJ'ION, Un Tribunal Penal lntcmacional, 
h11p://www.ca11hactiun.ot¡:/<>/llcm11/98·0l-ICC/bockgmund.html 
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jurisdicción sobre los Estados, no sobre las. personas. Si una corte penal 

Internacional con jurisdicción sobre individuos para que funcione como un 

mecanismo de fuerza, los actos de genocidio y las violaciones atroces a los 

derechos humanos con frecuencia quedan Impunes. En los últimos 50 años, ha 

habido muchos casos de delitos de lesa humanidad y crlmenes relacionados con 

la guerra sin que haya habido responsables castigados. En Camboya durante los 

años setenta, unos dos millones de personas fueron asesinados por el Khmer 

Rouge. En los conflictos armados en Mozambique, Liberia, El Salvador y otros 

paises, ha habido Innumerables pérdidas de vidas civiles, incluyendo aterradoras 

. cifras de mujeres y niños Indefensos. Las masacres de civiles continúan en 

. Afg~lia y la reglón de los Grandes Lagos en Africa." 

"Para acab~r con la Impunidad" 
. " ' . 

"Unaper~~na tiene. mejores oportunidades de ser trat~d~ y j~zgada por as~sl~ar . 

a un ser humano que por haber matado a 100.000" .. ' 

" - - José Aya la Lasso, ex Alto Comisionado de Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos." 

"El Juicio del Tribunal de Nuremberg señalaba que "los crlmenes contra el 

derecho internacional son cometidos por hombres, no por entidades abstractas, y 

sólo mediante el castigo a los autores de tales crlmenes podrán ser de obligatorio 

cumplimiento los recursos del derecho Internacional" • -estableciendo el principio 

de responsabilidad penal Individual para quienes cometan tales actos como 

piedra angular del derecho penal internacional." 

"Según el Proyecto de Código de Crlmenes contra la Paz y Seguridad de la 

Humanidad, cuya elaboración concluyó en 1996 la Comisión de Derecho 
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Internacional por solicitud de la Asamblea General, este principio cobija de 

manera igualitaria y sin excepción a cualquier individuo a lo largo y ancho de la 

jerarqula gubernamental o la cadena de mando militar. Y la Convención para la 

Prevención y Sanción del Delito del Genocidio adoptada por Naciones Unidas en 

1948 reconoce que el delito del genocidio puede ser cometido por gobernantes 

que han asumido constitucionalmente, funcionarios públicos o individuos 

particulares.• 

"Para ayudar a poner fin a los connictos" 

"No podrá haber paz sin justicia, ni justicia sin ley y no habrá legislación 

significativa sin una Corte para decidir que es justo y legal bajo cualquier 

circunstancia dada''. 

- Benjamln B. Ferenez, fiscal de Nuremberg" 

"En situaciones en las que los conflictos Involucran cuestiones étnicas, la 

violencia genera más violencia; una matanza es el origen de la siguiente. La 

garantla de que por lo menos algunos perpetradores de crlmenes de guerra o de 

genocidios puedan ser sometidos ante la justicia en un acto disuasorio y amplla 

las posibilidades de poner punto final al conflicto. Dos cortes penales 

internacionales especiales, una para la antigua Yugoslavia y otra para Rwanda, 

fueron creadas en este decenio con la esperanza de acelerar el final de la 

violencia y prevenir su recurrencia." 

"Para solucionar las deficiencias de las cortes especiales" 

"El establecimiento de una corte especial pone de manifiesto de manera 

Inmediata la existencia de una "justicia selectiva". ¿Por qué no se han creado 
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cortes penales para el caso de los "campos de la muerte" en Camboya? Una 

corte permanente puede funcionar de una manera más consistente." 

. "Se ha he~h~ referencia a la "fatiga de las cortes". Las demoras Inherentes al 

'' e.stablecimlento de una corte especial puede tener varias consecuencias 

· negaiivas: evidencia eruela! puede deteriorarse o ser destruida; los autores de los 

crlmenes pueden escapar o desaparecer; y los testigos de los hechos pueden 

ser reubicados o intimidados. Los costos de la Investigación pueden 

incrementarse significativamente, y la importante Inversión que debe hacerse 

para el establecimiento de cortes especiales puede disminuir la voluntad polltica 

que se necesita para otorgarles el mando corres~ondiente." 

"Las limitaciones de tiempo o de ubicación consignadas en los mandatos de 

estas cortes especiales pueden actuar en contra de los Intereses de la justicia. El 

año pasado, miles de refugiados del conflicto étnico de Rwanda fueron 

asesinados, pero el mandato de esa Corte especificaba sólo 1994 como año 

calendario. La Corte no tenla jurisdicción sobre los delitos cometidos desde 

entonces." 

"Para asumir los casos cuando las Instituciones jurídicas nacionales no 

tienen voluntad de acción o están Imposibilitadas para hacerlo ... " 

"Los crlmenes cobijados por el derecho internacional por su naturaleza 

frecuentemente requieren de la participación directa o indirecta de un número de 

personas, algunas de las cuales ocupan posiciones en los mandos militares y las 

instituciones gubernamentales". 

• - Informe de la Comisión de Derecho Internacional, 1996." 

21 



"Las Naciones están de acuerdo en que los delincuentes normalmente deben ser 

sometidos a la justicia por instituciones nacionales. Pero en tiempos de conflictos, 

sean éstos internos o internacionales, con frecuencia las instituciones nacionales 

o no tienen voluntad para actuar o simplemente no pueden hacerlo, 

generalmente por una de las siguientes dos razones. Regularmente los 

gobiernos carecen de la voluntad polltica real para procesar a sus nacionales, 

Inclusive a funcionarios de alto nivel, como ocurrió en la antigua Yugoslavia. O 

las Instituciones nacionales pueden haberse derrumbado, como fue el caso de 

Rwanda." 

"Para disuadir a potenciales criminales de guerra" 

"De ahora en adelante, todos los potenciales amos de la guerra deben saber que; 

dependiendo de cómo evoluciona el conflicto, podrla haber' ,una;corte· 

internacional establecida ante la cual serán sometidos qulenesvlolen las norméli'. : ' 

en casos de guerra o sean infractores del derecho lntern~cion~I· hufu~~i-t~m,!i '" 

Deberá presumirse ahora que toda persona conoce lci~ ~~ece;lo~:básl6o~,;el ( 
derecho penal Internacional; y el desconoclmlento.del~s-·no~mas·h~'.~xi:rr;¡rft}!~' .:'_.· 

responsabilidades". 

- Hans Carel!, Sub Secretario General de Naciones Unidas para Asuntos 

Jurldlcos." 

"La hlsloria nos muestra que la mayorla de los autores de crlmenes de guerra y 

de delitos de lesa humanidad no han sido castigados. Esta verdad sigue vigente 

a finales del siglo XX, a pesar de los tribunales militares que se registraron luego 

de la Segunda Guerra Mundial y de las dos, cortes penales internacionales 

especiales para la antigua Yugoslavia y Rwanda. Hecha esta aseveración, es 

razonable concluir que la mayorla de los autores de tales atrocidades han creído 
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que sus crlmenes quedarlan impunes. La efectiva disuasión es un objetivo 

principal de quienes trabajan en el establecimiento de una corte penal 

Internacional. Una vez que se exprese con claridad que la comunidad 

Internacional ya no tolerará más estos actos monstruosos sin que sean 

capturados los responsables y castigados apropiadamente Oefes de Estado y 

comandantes, asl como los soldados de menor rango en el terreno militar) se 

espera que quienes inciten al genocidio, se embarquen en campañas de 

exterminio étnico, asesinato, violaciones y barbaries cometidas contra civiles que 

sean capturados en conflicto armado, o utilicen a los niños y niñas para 

experimentos médicos brutales, ya no encontrarán cómplices que deseen 

ayudarles en sus acciones criminales".ª 

Con estos antecedentes, la humanidad recurre ahora, en este aniversario de la · 

Declaración Universal de los Derechos Humanos a crear ese Tribunal Penal · 

Internacional, por una parte, para evitar la Impunidad de cualquier persona en 

cualquier parte del mundo y, por otra, con un Estatuto con vigencia universal, 

acabar con la aparente contradicción entre justicia y soberanla. 

1.3 Creación de un Tribunal Penal Jurisdiccional Internacional Permanente. 

La necesidad de crear una corte de esta naturaleza se planteó desde los 

orlgenes de las Naciones Unidas, y desde q~e se estableció el Tribunal de 

Nerumberg, hace cincuenta años, los perpetradores de atrocidades como éstas 

han podido evadir la justicia, validando asl el alarde famoso de Stalin quien decla 

que mientras una muerte es una tragedia, un millón de muertes es simplemente 

una estadlstica. 

• CONFllRENCL\ DIPJ.QM,\'11w\ DE l'J.llNIPO'lllNCLllUOS DE LAS NACIONES UNID.IS SOJIRE EJ. 
llS'l'1\llJ.ECIMIENTO DE UNA COR11! PENAL JNTERN1\CJONAI. Centro <le Jnfonnoción <le J,. Nociones 
Unidas p:1n1 Mélico, Cuba)' Republlca Dominicana, unicmcxscniclor.dgscaunam.mx 
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Sin embargo, una opinión que crece rápidamente a favor de las Instituciones 
. , ' : . ·, 

Internacionales de justicia _está acabando con esta tradición de Impunidad. En la 

cima d~ est~ sl~tema que emerge está la Corte Penal Internacional. 

En la posl~illdadde una corte Internacional yace la promesa de la justicia 

universal, afirmo el Secretario General de las Naciones Unidad, Kofi Annan, "esta 

es la simple y elevada esperanza de esta visión", aclaró. Desde la Segunda 

Guerra Mundial, a falta de una corte de este tipo, los gobiernos han creado 

mecanismos temporales para enjuiciar crlmenes contra la humanidad como los 

tribunales de guerra de Nuremberg y Tokio y, más recientemente, los tribunales 

ad hoc de las Naciones Unidas para la ex - Yugoslavia y Ruanda. 

Sin embargo, los tribunales ad hoc no son suficientes afirmó el Secretario 

General "los pueblos del mundo quieren saber que la humanidad puede 

contraatacar", que existe una corte frente a la cual se puede presentar a un 

criminal responsable de genocidio, crlmenes de ~uerra u otro tipo de violaciones, 

sin Importar dónde o cuándo se haya cometido el crimen. Se requiere, agregó 
'·\· .''. ··-·',-·-,.'··,"·',.·,.··. 

Arinan,'!'una corté que ponga fin a la cultura mundial de la Impunidad", una corte 
<-' , "-\ - . : ,, .. ; . ~'\. .. , 

donde "actl.lar bajo ordenes" no sea una defensa, una corte en la que todos los 
:· '•·· , ,._. ' .. ,~- ' 

Individuos de; 1á'jerarqula gubernamental o de la cadena militar de mando, sin 
-... : ... ·<·. '• .. ·.· .,_." ,· 

excepclón,'d.escié'gobernantes hasta soldados rasos, deban responder por sus 
: .... ·.::::¡( ·•:·· 
acciones .. 

. 

. .. _,.. ->>· .. · 

··.·E~ asf tj~e. uno de los acontecimientos más prometedores en este sentido es la 

ap;oll~cló~ en 1998 del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, un 

organismo permanente facultado para juzgar a ~quellos Individuos acusados de 

'Cfr. CllEACION lll.\ J;\ l'IUMERA COllm l'l':-1.11. INTRllNACION,\I. i'Hll~L\NENTE llllL MUNDO, Del 
centro de infunnacii'>n e.le fa~ Nacionc~ Unid1u para Méllico, Cuba y llrpüblica Oominicana1 

http://nw.tmam ms/cinu/holuil 1Hlm. 
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los crlmenes más horrendos que ofenden la conciencia humana: agresión 

genocidio, crlmenes de lesa humanidad y crlmenes de guerra. 

La aprobación del Estatuto de la Corte Penal Internacional por la Conferencia 

Diplomática de Plenipotenciarios de las Naciones Unidas realizada en Roma 

entre junio y julio de 1998, ha sido un avance histórico en la protección de los 

derechos de los seres humanos, misma que: 

" Hace evidente el crecimiento del consenso mundial sobre la necesidad de 

frenar la Impunidad de la que disfrutan aquellos responsables de actos de 

agresión, . genocidio, . crímenes de lesa humanidad y crlmenes de guerra. Su 

jurisdicción comprende aquellos crlme.nes derivados de los conflictos internos y 

las violaciones qüe son cometidas en tiempos de paz. (Ar!. 5,6,7,8) 

Se erige sobre el principio de complementariedad, enfatizando de este modo la 

responsabilidad primaria de los sistemas judiciales nacionales de juzgar los 

. crlmenes mencionados lineas arriba, pero al mismo tiempo garantiza un remedio 

cuando esos sistemas son incapaces o no tienen la voluntad para cumplir con 

sus obligaciones. (Art.12) 

Provee a la Corte de una fiscalia Independiente, facultada para Iniciar 

investigaciones mutuo propio, en casos donde los alegatos y pruebas provistas 

por la sociedad civil, las victimas, los medios y otras fuentes no estatales proveen 

fundamento suficiente para presumir la comisión de graves crlmenes.(Art.15) 

Afirma el principio de responsabilidad de los Individuos ante la justicia 

Internacional, sin considerar que hayan cometido los crlmenes en su desempeño 

oficial como Jefes de Estado o jefes militares.(Art.26,27 ,28) 
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Protege a las victimas, defiende su derecho de participar en todas las fases del 

proceso, vela por su seguridad y establece formas de compensación y 

rehabilitación. (Art.68,79) 

Incorpora la perspectiva de género, defiende claramente aquellos crlmenes que 

Involucran la explotación sexual y discriminación de género, tales como la 

violación, la esclavitud sexual, el embarazo forzoso y la esterilización forzada. 

Además asegura una composición de la Corte sensible frente a especificas 

violaciones basadas en el. género: (Art. 7,8,36) 

Provee los más altos esté~dares del débido proceso,'gara~tlzahdo lo,s'derechos 

de los acusados y evltaricio f~f~~s de óasti¿CÍ{rueles e lríuiuale~ !~les corno la . , .. , ... >< ,· ... ,,., .... -, .. ,:,,.'''\a:'' . . - . . -
Pena de.Muerte. (Art.63,66,67,69,(7) \: _ 

. ,:':.:." :.;::) -~'.,:;. -·~::-~'·~~·:-;{'~ . 

La Corte Penal Internacional sérá Una corte penal permanente con jurisdicción 
- -._ -~ -~-:-~;;---;. :}~'~:'_:>~:~,:~..:"é-· :~'.c~-::~.J?;:\~_::-~;~·:.- ·.: -- , 
'mundial e~cargada p~ procesar a individuos acusados de la comisión de los más 

graves cÍÍme~e~ conlrá ei derecho Internacional humanitario: el genocidio, los 

crl~~~ei de ~~erra y los crlmenes de lesa humanidad; entre sus órganos se 

·. ~ricÜ~nt;a~ IÓs siguientes: "La Presidencia, encargada de velar por la buena 

ad_mlnistraclón de la Corte. La Sala de Cuestiones Preliminares, La Sala de 

Primera Instancia y la Sala de Apelaciones, formada por magistrados de distintos 

Estados, representantes de los principales sistemas jurldicos del mundo. La 

fiscalía, que investigará y ejercerá las acciones penales, La Secretarla, que será 

un órgano administrativo. 

La Corte Penal Internacional tendrá competencia sobre cuatro crlmenes: 

Genocidio, es decir los crímenes cometidos con la intención de suprimir el 

IU nm:J,.\IL\CION lm l.i\ 11.\\',\, l.a SucktlaJ Ci\·il dd Sur Global ¡\ptJ)'a el E:1tabll'Cimic11111 de una Corte 11cnal, 
IJamamk111nJc la llil)'il porl.1 l1az, llllcm3yodc: 1999. 
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derecho a existir de comunidades nacionales, étnicas, raciales o religiosas. 

Cr.lmenes de guerra, es decir, las acciones por las que se ejerce violencia 

Innecesaria contra el adversario o contra la población de zonas de conflicto; por 

·ejemplo, . el uso de armas prohibidas, la crueldad contra los prisioneros, el 

saqueo, etc. Crlmenes de Lesa Humanidad, es decir, aquellos crlmenes 

'cometidos como resultado de una polltica generalizada y cuya crueldad viola los 

más elementales principios humanitarios; por ejemplo la esclavitud, la tortura, las 

. agresiones sexuales; y la Agresión, es decir, el planeamiento y ejecución de 

guerras de conquista; pero la Corte sólo tomará casos de agresión cuando la 

asamblea de estados parte acuerde una definición consensual de este crlmen."11 

Luego de la aprobación del Estatuto de la Corte Penal Internacional el 18 de julio 

de 1998 en Roma, actualmente cada Estado discute internamente si debe 

suscri.bir y luego ratificar el Estatuto. Hasta enero de 1999 se contaba ya con 7 4 

suscripciones y· varios Estados ya discutlan en sus ramas legislativas la 

conveniencia de ratificar el Estatuto. Se necesita alcanzar 60 ratificaciones para 

qúe eÍ EstáÍuto entre en vigor y se forme una asamblea de estados parte. 

1.4 La Comisión de Derecho Internacional de la Asamblea General de Ja 

Organización de Naciones Unidas. 

La Comisión de Derecho Internacional de la Organización de Naciones Unidas 

fue creada con fundamento en el articulo 13 de la Carta de las Naciones Unidas, 

por la Resolución 174 (11) adoptada el 21 de noviembre de 1947 por la Asamblea 

General. De acuerdo con su Estatuto la Comisión tiene por objeto "impulsar el 

desarrollo progresivo del derecho internacional y su codificación" (art.1 ), 

· mediante. la redacción de "proyectos de convenciones sobre temas que no hayan 

~lelo regulados todavla por el derecho internacional o respecto de Jos cuales los 

11 ~IONl'l'Oll Dll J.,\ COR'lli l'llNAl. tNmltN,\CIO:<.IL, IA Cone Penal lntcmacion>I, http:www.conf<11a>oq:. 
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Estados no hayan aplicado en la práctica normas suficientemente desarrolladas", 

tiene también por objeto "codificar el derecho internacional" (art.15). 

La Asamblea General, mediante su Resolución 2608 (111), de 1948, Invitó a la 

Comisión de Derecho Internacional a examinar la conveniencia de crear un 

órgano judicial internacional encargado de juzgar a las personas acusadas de 

genocidio o de otros delitos que fueran de la competencia de ese órgano en 

virtud de convenciones internacionales y de estudiar la posibilidad de crear una 

Sala Penal en la Corte internacional de Justicia. 

En su 35° periodo de sesiones, en 1993, la Comisión discutió el primer Informe 

, del Relator Especial, que estuvo centrado en tres cuestiones: 1) El ámbito de 

. a~liéaéión del proyecto; 2) La metodologla que habla de seguirse, y 3) La 

· aplféaclÓn del Código. Con respecto al primer punto, la CDI consideró útil hacer 
'';. . ' 

uná lntrÓducclón que recordase los principios generales del Derecho Penal, corno 

.. ~I pd~&i~lo d~ la lrretroactivldad de la ley penal, la teorla de las circunstancias 

agr~~antes, .la complicidad, la tentativa y la teorla de los hechos justificados. En 

cuanto a las otras dos cuestiones: 

• La Comisión de Derecho Internacional considera que el proyecto de Código sólo 

deberá referirse a los crlmenes internacionales más graves. Estos crlmenes se 

determinarán con referencia a un criterio general y también a las convenciones y 

declaraciones relevantes sobre la materia . 

• En lo que se refiere a los sujetos de Derecho a los que puede atribuirse una 

responsabilidad penal internacional la CDI desea, dado el carácter polltlco del 

tema, conocer la opinión de la Asamblea Genera'! sobre este punto. 
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Por lo que respecta a la aplicación del Código: 

• Como algunos miembros de la Comisión estiman que serla inoperante un 

Código que :~o ~aya acompañado de sanciones y de una jurisdicción penal 
··- - . ~:· ·- -

cdmpetent(la Cómislón pide a la Asamblea General que precise si su mandato 
•, .;-.--.;.,-' ' 

consiste.también en elaborar el Estatuto de una jurisdicción penal internacional 

comp~tente para 1ds Individuos: 
' .. - ·_;;«' ·; .. - ·-·-

- . - '' 

·,·Además, según la op1ri1~~:hreponderante en el seno de la Comisión, favorable a 
-.. :: . .:- ... ; ·,.:1·.; ·<:::~->., -.,·: . 

. . la responsabilidad penal dfosEstados, es conveniente que la Asamblea General 

precise si esta jurisdlcciÓ~;debé ser Igualmente competente en lo que se refiere a 

Jos Estados. S~:< 

En 1985, la Comisión examinó y discutió el tercer informe del Relator donde 

proponla su plan de trabajcl, según el cual podrla presentarse el tuturo Código, 

que c~nsl~tirl~·d~ d~s partes, la primera de las cuales tratarla del ámbito de 

apllcaciÓn d~l ~~byeclo de articules, la definición del delito contra Ja paz y la 

seguridad d~ la' ~umanidad y los principios generales aplicables en la materia a 

lo~ act6s c6~stíi~tÍvos del delito contra la paz. El Relator también especificaba la 

categ6r1~ el~ indl~lciuos que estarla comprendida.en el proyecto. 
•, . ''," ........ · ,,,,_·,-". ,• 

E~ su~8º~~ilod~ de sesiones, la CDI discutió el 4° informe del Relator Especial 

que éstaba"dlvidldo'eii: 1 Crlmenes contra la Humanidad; 11 Crlmenes de Guerra; 

.. 111: Ínfr~6c16~~s~o~exas; IV. Principios Generales y V. Proyecto de artlculos. . ;,'(' .,. '." 

.. · Duran!¿ sÜs sub~ecuentes periodos de sesiones que van hasta el periodo 48°, en 

.· 199a; I~ Comisión de Derecho Internacional completó su estudio y consideración 

de un proyecto de Estatuto y lo presentó a la Asamblea General. 
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El proyecto de CDI sobre los Crlmenes contra la Paz y la Seguridad de la 

Humanidad consta de 20 articulas, a los que deben agregarse 60 artlculos 

relativos al proyecto del Estatuto de una Corte Penal lnternacional.12 

El proyecto de estatuto consta de sesenta artlculos divididos en ocho tltulos: 

Titulo 1, De la creación de la Corte; Titulo 11, De la composición y administración 

de la Corte; Titulo 111, De la competencia de la Corte; Titulo IV, De la instrucción y 

del procedimiento penal; Titulo V, Del juicio oral; Titulo VI, De la apelación y la 

revisión; .Titulo VII, De la cooperación internacional y la asistencia judicial; Titulo 

VIII, De la ejecución de las penas. 

' ' ' 

El proyecfo : pres~niado por los miembros de la Comisión de Derecho 

lnternacl~nal,.~o ~odia constituir sino un primer bosquejo que sirviera como base 

p~ra •una el~tioraclón a futuro. El desarrollar un nuevo ordenamiento jurldico 

rel~~lo~ádo 60;,•. el derecho internacional general y el penal, requerla de un 
-·.·- -,7'--- .-.-:""'.""'-·-·.- .-

•· mlnUéiciso análisis de los principios vigentes en los distintos sistemas penales • 

· na~ionalés; cb~ el fin de lograr extraer de ellos un conjunto de reglas comunes 

q~~i·as~gUré la representatividad y la aplicabilidad de las nuevas normas. 

Asimismo v~rlas. cuestiones relativas al procedimiento y a la organización del 

tribu'fi¡¡¡' perm~neclan inconclusas o sin respuesta alguna, en el texto de la 

CÓmisión de Derecho Internacional. 

·. • Ell~·~~tivó la resolución 50/46 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 

ccirivocando la' formación de un Comité Preparatorio para el estudio y discusión 

.· ·•. d~l·f·r~y~cto de la Comisión de Derecho Internacional, teniendo como objetivo la 

cónJ8c~io;ia de una conferencia Internacional de plenipotenciarios. El Comité en 
' ' ' 

sus éoricluslones abarcadas de los periodos de sesiones de marzo/abril y agosto 

u Cfr. CAS'lllO \'11.1 .. \LOHUS Jn~C:· l lumbcrtn, flacia unaJuri~Jicción l'cnal ln1crnaciunal, ltcvi~líl 1.cx, cm·ro 1997, p:ig. 
54. 
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de 199613
, recomendó a la Asamblea General que lo Instruyera para realizar 

tareas preparatorias durante un total de 9 semanas antes de la celebración de la 

conferencia diplomática, las cuales deberlan estar concluidas para abril de 1998 

y deberlan comprender cuestiones tan trascendentales como los principios 

generales de derecho penal y penas aplicables, la definición de los delitos de 

competencia de la Corte, el procedimiento aplicable, la complementariedad y las 

cuestiones de organización, entre otras.14 

Finalmente el Estatuto de la Corte Penal Internacional, fue aprobado el 17 de julio 

de 1998, por la Conferencia Diplomática de Plenipotenciarios de las Naciones 

Unidas, el Estatuto plantea los siguientes órganos: La Presidencia, encargada de 

velar por la buena administración · de la Corte. La Sala de Cuestiones 

Preliminares, La Sala de Primera Instancia y la Sala de Apelaciones, formadas 

por magistrados de distintos Estados, representantes de los principales sistemas 

jurldlcos del mundo. La Fiscalla, que investigará y ejercerá las acciones penales. 

La Secretarla, que será un órgano administrativo. 

Asimismo la Corte Penal Internacional tendrá competencia sobre cuatro 

crlmenes: Genocidio, es decir los crlmenes cometidos con la intención de 

suprimir el derecho a existir de comunidades. nacionales, étnicas, raciales o 

religiosas. Crlmenes de guerra, es decir, las acciones por las que se ejerce 

violencia Innecesaria contra el adversario o contra la población de las zonas de 

conflicto; por ejemplo, el uso de armas prohibidas, la crueldad contra los 

prisioneros, el saqueo, etc. Crlmenes de Lesa Humanidad, es decir, aquellos 

crlmenes cometidos como resultado de una polltica generalizada y cuya crueldad 

viola los más elementales principios humanitarios; por ejemplo, la esclavitud, la 

u Cír. lnformc del Comité Prcpar.uorio 'obre el cstabk"Cimicnto de una Conc Penal Internacional, Volumen 1, Suplemento 
No. 22 (,\/Sl/2Z), ¡r.íg: 82 y•· 

u Cír. GUARIGLIA, l'•bricio, Algun" rcncxion<~ robre el i'royccto de Est.11u10 por.1 un 'l'ribunill i'cn:d lntcm•ciond 
l'crmancntc, Revi~líl llDl·I, No. 2l1L11cm·iunio. 1996 
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tortura, las agresiones sexuales; y el Crimen de agresión, es decir, el 

planeamiento y ejecución de guerras de conquista 15; pero la Corte ejercerá 

competencia respecto del crimen de agresión una vez que se apruebe una 

disposición de conformidad con los artlculos 121y123 en que se defina el crimen . . 
y· se enuncien las condiciones en las cuales lo hará. Esa disposición será 

compatible con las disposiciones pertinentes de la Carta de las Naciones 

Unldas.16 

De esta manera la Comisión de Derecho Internacional cumple de alguna manera 

el. cometido esencial de toda sociedad de establecer normas generales, que si 

bien el Proyecto de Estatuto fue motivo de Interminables discusiones tanto en el 

seno Comisión como de la Asamblea General de las Naciones Unidas, este 

proyecto preparado por la Comisión de Derecho Internacional constituye, sin 

lugar a dudas, uno de los más importantes estudios codificadores elaborados por 

dicho órgano de las Naciones Unidas; en la elab0ración de su proyecto, la COI no 

solamente efectuó un escrupuloso y equilibrado trabajo de sistematización del 

Derecho Penal Internacional vigente, sino también y ese fue su gran mérito, tuvo 

la visión de llevar a cabo un desarrollo progresivo de algunas de las instituciones 

del Derecho Criminal Internacional. 

·· Pese a que el proyecto de Estatuto de una CPI involucra aristas polltico-jurldicas 

de una envergadura mayor como las relativas al principio de la 

complementariedad, lo que implica dotar a la futura Corte de facultades 

supranacionales, asl como de la intervención del Consejo de Seguridad de la 

ONU en el esquema jurisdiccional en estudio, con todos los riesgos que ello 

conlleva, la COI pudo salir airosa en su tarea y' presentar un proyecto de Corte 

"Cfr. UN¡\ COl111\ PllN¡\l, INll'l'P.llN1\CIONill, Monitor <le lo Cone Penol lnrcmocinnol, ~· Cnnfcp01.' 
.º'll· ' 

" Cfr. li.'i'l'i\'l'U'l'O DE llO~L\ DE I;\ COll'm PENAi. IN'l1lRN1\CIONill, Confcrtncio Diplom!rica <le 
111cnipotcn~ari~ de J;u Na.don~ UniJas, art.5 No. 2, 17 Je julio Je 1998, 
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realista, ponderado y de una gran calidad. Correspondió a la Comunidad 

Internacional, a través de la Conferencia de Roma, culminar la larga labor 

Iniciada hace varios siglos por notables ius Internacionalistas que pregonaban ya 

la necesidad de contar con una jurisdicción Internacional que hiciera cumplir 

coaclivamente, en última instancia, las normas del derecho de gentes.17 

Con la aprobación del Estatuto, se establece que la Corte Penal Internacional 

será una Corte Penal permanente con jurisdicción mundial encargada de 

procesar a Individuos acusados de la comisión de los má's graves crlmenes 

contra el derecho Internacional humanitario: el genocidio, los crlmenes de guerra 

y los crlmenes de lesa humanidad. La Corte Penal Internacional hará posible que 

por primera vez la comunidad internacional pueda imponer directamente a los 

Individuos la obligación de respetar los derechos fundamentales de las personas. 

11 Cfr. C,\S'lllO VUJ.11.0BOS Jo•é l luml!crto, l lacb una Jurisdicción l'cnal lntcmacion~. Op. Cit . ., pg. 57. 
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CAPITULO JI 

2.· CLASIFICACION DE LOS DELITOS. 

En relación a la clasificación de los delitos, vere~os la diferencia que existe entre 

delitos y crlmenes internacionales, asl como la competencia de cada uno de 

estos y el proceso seguido para lograr la definición de cada uno de ellos; los 

tribunales tanto internos como Internacionales creados para sancionar los 

crlmenes Internacionales según se trate de personas privadas o de agentes del 

Estado, para lograr una justicia penal Internacional. 

2.1.·DELITOS INTERNACIONALES. 

El orden jurldico Internacional está dirigido a los Estados, sujetos originarios del 

derecho internacional. Las personas privadas sólo pueden invocar una norma del 

derecho de gentes cuando el Estado la Integra a su derecho interno. La evolución 

del derecho internacional permite sin embargo, un cierto grado de reconocimiento 

de personalidad jurldica especialmente a las personas flsicas, es lo que sucede 

cuando los Estados deciden conferir derechos o imponer obligaciones a los 

Individuos en el orden jurldico internacional. Con las limitaciones propias de una 

personalidad · jurldica derivada, el individuo es beneficiario de derechos sobre 

todo en materia de protección Internacional de derechos humanos y al mismo 

tlempó · se le han Impuesto obligaciones en el ámbito del derecho penal 

Internacional. 

Desde hace mucho tiempo el derecho internacional Incorporó normas jurldlcas en 

materia penal dirigidas a Individuos. Sin embargo, la práctica de los Estados en 

materia penal es dispersa tanto en la producción normativa como en el aspecto 

Institucional, en donde sólo los tribunales militares de Nuremberg y de Tokio y 
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actualmente el Tribunal criminal Internacional para la ex Yugoslavia, constituyen 

un antecedente efectivo, aunque de naturaleza fundamentalmente distinta. La 

evolución del derecho internacional en este ámbito no ha permitido, por tanto, la 

creación de un código penal aplicable a los Individuos, ni la constitución de una 

corte penal internacional permanente. 

En este contexto, los trabajos de la Comisión de Derecho Internacional, 

obedecen a la necesidad de unificar la clasificación de hechos illcitos en materia 

penal con la creación de un Código de Crlmenes contra la Paz y la Seguridad de 

la Humanidad y de establecer una jurisdicción penal internacional permanente. 

Desde el punto de vista del derecho· sustantivo el derecho penal internacional 

comprende dos tipos de normas. En el primero de ellos se considera un conjunto 

de convenciones internacionales tendientes a definir ciertos hechos illcitos con el 

fin de unificar las legislaciones penales nacionales y facilitar la persecución y 

sanción de los delitos previstos convencionalmente. El segundo tipo de normas 

considera que existen ciertos crlmenes internacionales cuya gravedad amerita la 

creación de un tribunal penal internacional para sancionarlos. 

En el primer caso, se trata de Infracciones Internacionales en las que el individuo 

actúa a ií!Üíó;personal. En el segundo se trata de Infracciones internacionales 

•· · reaili~d~s' por Individuos en su calidad de agentes públicos. 
· .. ':_,::·,~'\· 

· Dentro de las Infracciones internacionales en las que el individuo actúa a tltulo 

personal se encuentran los delitos internacionales, es asl que desde mediados 

del siglo pasado los Estados consideraron que ciertos hechos de individuos eran 

tan graves que era necesario considerarlos como infracciones internacionales. En 

su mayorla estas infracciones son definidas y reguladas por el derecho 

Internacional convencional, dentro de las cuales se encuentran las siguientes: 
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La pirateria en alta mar. Constituida por actos violentos contra bienes y personas 

con fines de lucro, las normas sobre pirateria fueron codificadas por la Convención 

sobre el Alta Mar, celebrada en Ginebra el 29 de abril de 1958 (articulas 14 a 22) y 

la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, celebrada en 

Maniego Bay, Jamaica el 10 de diciembre de 1982 (articulas 100 a 107). 

La trata de esclavos. Esta conducta fue condenada por primera vez por el Acta 

final del Congreso de Viena, más tarde por el Acta de Berlin de 1885 y por el Acta 

Antlesclavista de Bruselas de 1890 que prohibe la trata de esclavos. Al finalizar la 

primera guerra mundial se celebró , el 25 de septiembre de 1926, la Convención 

relativa a la esclavitud, que reformada por la Convención del 7 de diciembre de 

1953, retomaba la cuestión de la trata de esclavos. Por otra parte, la Convención 

Suplementaria sobre la Abolición de la Esclavitud del 7 de septiembre de 1956 

condena la esclavitud en general mientras que las convenciones de Parls de 1904 

y 191 O se refieren a la trata de mujeres y niños. . 

El trafico !licito de estupefacientes. Fue regulada como Infracción internacional 

por la Convención de la Haya de 1912 y la Convención de Ginebra de 1936, 

remplazadas por la Convención Unica sobre Estupefacientes del 30 de marzo de 

1961, completada por la Convención de Viena del 21 de febrero de 1971 y el 

Protocolo del 25 de marzo de 1972 y finalmente por la Convención de Viena del 19 

de diciembre de 1988. 

Interferencia !licita de la aviación civil Internacional. En este rubro se 

consideran tres aspectos: 

La pirateria aérea, los artfculos 15 a 21de la Convención de Ginebra sobre el Alta 

Mar de 1958 y los articuici~ \!Jo a 107 de la Convención de Maniego Bay sobre el 

Derecho del Mar de 1982 asimilan la pirateria aérea a la plraterla maritima. 
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La captura illclta de aeronaves. Esta Infracción está prevista en el articulo 1 del 

Convenio para la Represión del Apoderamiento lllcito de Aeronaves celebrada en 

la Haya del 16 de diciembre de 1970. 

Los actos lllcltos contra la seguridad de la aviación civil Internacional. Se 

encuentra regulada en la Convención de Montreal del 23 de septiembre de 1971 

y por el protocolo de Montreal del 24 de febrero de 1998 que además consideró 

los actos illcitos realizados en aeropuertos. 

El terrorismo. La primera Convención tendiente a reprimir el terrorismo fue 

celebrada el 16 de noviembre de 1937, el 12 de febrero de 1971 se adoptó en 

Washington la Convención para la prevención y Represión de Actos Terroristas 

· ... que Toman la Fonma de Crímenes contra las Personas o de Actos de Extorsión ; 

Conexos de Alcance Internacional, existe también la Convención Europea sobre< · 

· la Represión del Terrorismo del 17 de enero de 1977 y la Conven~IÓn 
.. Internacional contra la Toma de Rehenes. 18 

2.2 CRIMENES INTERNACIONALES. 

Una nueva concepción de la responsabilidad· penal del individuo se perfiló 

después de la primera guerra mundial. Por primera vez se concibió la disociación 

entre el Estado y sus agentes. Se prevé asl la responsabilidad penal 

internacional de individuos actuando en nombre del Estado. La 

internacionalización se realizó no sólo a nivel normativo, sino que se previó una 

jurisdicción penal Internacional para juzgar a los principales responsables en 

" Cfr. l lllllN1\NDl!Z l'ACI lf!CO Su""" El lkrtehn l'tn'1 lntcmadonol y ti l'myccio Je la Comisión Je llcic<ho 
Internacional de la O.N.U. rcl111ivo ni llit:Uuto Je un Tribunal Penal Internacional, RL'Vista l.cx, No.4, 31

• Epoca, año 1, 
octubre 1995, pag. 69. 
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sustitución de los tribunales internos, que conocieron sólo de los responsables 

menores. 

El primer Instrumento Internacional que estableció la responsabilidad por delitos 

~d~tra I~ paz, las leyes y costumbres de la guerra fue el Tratado de Versalles. 

·· Después de la primera guerra mundial, el tratado de paz firmado en Versalles el 

.. 28 deJunl~ de 1919 entre las potencias aliadas y asociadas y Alemania, definla 

· en la parte VII, relativa a las Sanciones (art. 227 a 230), tres tipos de crlmenes: 

ofensas a la moralidad Internacional, ofensas a la sacrosanta inviolabilidad de los 

tratados y acciones contrarias a los derechos y costumbres de la guerra.19 

Durante la segunda guerra mundial otros instrumentos internacionales plantearon 

nuevamente la cuestión de la responsabilidad penal por crlmenes de guerra. 

Finalmente el1 de noviembre de 1943 se púb.lico en Moscú una Declaración 

conjunta de las principales potencias que luchaban contra los paises del Eje, que 

anunciaban su voluntad de castigar a los criminales de guerra. El 8 de agosto de 

1945 se firmó un Acuerdo entre los gobiernos de Estados Unidos, Gran Bretaña, 

la Unión Soviética y el gobierno provisional de la Republica Francesa, que 

prevala el procesamiento y castigo de los principales criminales de guerra y el 

establecimiento d~únTribunal Militar Internacional. 

El. Estatuto del Tri_bunal de Nuremberg en su articulo 6°. Define categorlas de 

crlmenes que "dependen de la jurisdicción del Tribunal y entrañan una 

responsabilidad personal: a) Crlmenes contra la paz, a saber, el planeamiento, la 

preparación, el Inicio o la conducción de una guerra de agresión o una guerra que 

supone la vlola61~n de tratados, acuerdos o garantlas internacionales, o bien la 

" Cír. lllAZ llli'l'G, ENIUQUI!, 'l'r.i.taJo Je lln cnin.· la~ pntmcia~ :iliaJ~ y 11socfaJa11 }' Alcm:ini:i, lklilmi:il A.l .. S.A.1 

H:u.ccluna, l!iipaña, 1919,'~g. 161. · 
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participación en un plan general o una conjuntaclon cuyo objetivo es la ejecución 

de IÓs actos arriba mencionados; b) Crlmenes de guerra, a saber, la violación de 

las leyes y las costumbres de la guerra. Tal violación abarcará, sin limitarse a 

· ello,• los· crlmenes, el ensañamiento sobre la población civil de los territorios 

ocupados, o su deportación a trabajos forzados o para otros fines, el asesinato o 

el maltrato de prisioneros de guerra o de personas en el mar, la ejecución de 

rehenes; el pillaje de la propiedad pública o privada; la destrucción insensata de 

· . ciudades y aldeas, las devastaciones no justificadas por las circunstancias de la 

guerra, c) Crlmenes contra la humanidad, a saber, asesinatos, exterminios, 

escl~vlzaclón de personas, la deportación y otros actos inhumanos perpetrados 

. contra la población civil antes o durante la guerra, o las persecuciones por 

mqti\lóspolltlcos, raciales o religiosos .. •."2º 

Posteriormente la Asamblea General de la O.N.U., con base en el artlculo 13 de 

la. éart~ ele las Naciones Unidas, inició los trabajos de codificación de esos 

~rl~~~~¿, En1947 por Resolución 177 (11) del 21 de noviembre de 1947, la 

AsarTiblea General pidió a la Comisión de Derecho Internacional que estableciera 

~n ~Ódig~ único· de crlmenes contra la paz y la seguridad de la humanidad. La 

Co~l~IÓri elaboró dos proyectos de código que no pudieron ser aprobados 

d.eb.ído a 'qu~ ~o:se ~ntaba con una definición de agresión, cuya inclusión en el 

pr~;e~id de ciódlgo. era• fundamental. La agresión se definió en la Resolución 

. 33.14. (Xx[xtcl~l:14 de diciembre de 1974, con lo que en 1981 la Asamblea 

GéneralOrdenó a la Comisión que prosiguiera con el análisis del proyecto de 

códl~o d~ crl~e~es (Resolución 36/106). Finalmente en 1991, la Comisión de 

"'OSMA¡;¡Cz\'K, lldmundJan, Encidopo:tlia Mundi~ de Rclacion" lntcmacion~" y Naciones Unid,., Pondo de Cultura 
Ecoolmuco, ~l!J<ico, 1976. P . .l18 y 349. 
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Derecho lniemaclonal aprobó provisionalmente en primera lectura el Proyecto de 

Código de Crlm.enes contra la Paz y lá Seguridad de la Humanldad.21 

, •'.. __ .:-_: ."' -

. El proyecto de C:Ódigo de 1991 define como crlmenes: 
-.. -... ,-- -'"·"'_::_.,·. - ' -

La agresión; 

l.a ~meniza de ~greslón; 
· .La ígt~~~r1c1Ó~:> · 

~-: __ · ¡.·, .-::·1--' 

.•.• Lá'domlnaCJóri colonial y extranjera; 

El 9·~~oc1ci1~: . · 
E:í ap~rth~ld, 
.La violación sistemática y masiva de derechos humanos; 

los crlmenes de guerra de gravedad excepcional; 

El terrorismo Internacional; 

El tráfico de estupefacientes, y 

Los daños deliberados y graves al medlo.iimblente, 

La definición de éstos crlmen~s fue retomáda por la Comisión durante el análisis 

en segunda lectura d~I )=>roy~cto de Código realizado durante su 47°. Periodo de 

sesiones, en donde s~pl~nteá la posibllldad de reducir el número de crlmenes, 

.de maneraqu~ ú'nlcamente se Incluyan los crlmenes especialmente graves. 22 

. Pof citr~ ;~rt~, l~·s cuatro convenciones de Ginebra del 12 de agosto de 1949 en 

··donde se' dis~utier~n los temas relacionados con el Convenio Relativo al Trato de, .. • 
1 

·.· 

los Prislo~~;rÓsd~Guerra, Convenio Relativo a la Protección de Persona.s Ci~il~s/'';· 
·. ~ri Tlem~?: ~e. Guerra, Convenio para mejorar la Suerte de los Heridos,. Enfermos•·· .. 

11_ c.r~. l~formc" d~ la Comisión de Derecho lntcmaciom1l 1obrc l:i labor rc:tlizada en IU 43u, Periodo d_c s~ioncs en 1?9.1, 
Ai1:unbk".1 Gener.tl, Documcnto11 Oficial~. cuadragésimo sextn periodo de SC$inílC1t, Suplcm~nlo No. 10/1\146/JO) pag. '.- .. · 
17J. 

2! Cír. Informe de fa Cunú$ic'm de Dcn:chu lntcnmiunal 11obrc lil labor tL':l.li7.ada en su 47", llcri<xlu de 11tiiiont':I en 1995, 
A~ilmhfoa Ut11cral, Documtilto~ 0Acblc$, l1Uincuah'6timu periodo de ~csioncs, Suplemento No. 10 (t\/49/10) 
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y Náufragos de las Fuerzas Armadas en el Mar y el Convenio para Mejorar la 

suerte de los Heridos y Enfermos de las Fuerzas Armadas en Campaña, y en los 

cuales se confirma la definición de crlmenes de guerra, mientras que la 

convención del 26 de noviembre de 1966, sobre la Imprescriptibilidad de los 

Crlmen~s de Guerra y de los Crlmenes de Lesa Humanidad, los declara 

imprescriptibles. Asimismo, las infracciones graves a las Convenciones de 

Gin~bra de 1949 y al Protocolo de Ginebra de 1977 fueron asimiladas a los 

crl~~nes de guerra en el articulo 65 del Protocolo Adicional a los Convenios de 

Ginebra de 1949 (Protocolo I) celebrado el 6 de junio de 1977, relativo a la 

Protección de las Víctimas de los Conflictos Armados Internacionales. 

Otros crímenes son definidos como· instrumentos convencionales especificas. 

Así, la Convención sobre la Prevención y el Castigo del Crimen de Genocidio del 

9 de diciembre de 1946 y la Convención Internacional sobre la Represión y 

Castigo del Crimen de Apartheid de 30 de noviembre de 1973, crean nuevas 

infracciones calificándolas de crlmenes Internacionales. 

Por otro lado, el colonialismo se considera prohibido por el derecho 

consuetudinario. Esta Infracción tuvo como origen la Resolución 1514 (XV) de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas, adoptada en 1960. Asimismo, en su 

comentario al articulo 19 del Proyecto de artículos sobre la Responsabilidad del 

Estado, la Comisión de Derecho Internacional considera que "el establecimiento y 

mantenimiento por la fuerza de una dominación colonial" constituye un crimen 

Internacional. 23 

21 Cír. Informe de la Comisión de Den:tho lnicrnacional 1980, AsamblCíl Gt111:nl1 Documl'tlto~ Ofidalcs, quincuab~lrno 
p<:riodu de '"'ionCll, Suplemento Nn. 10 (A/49/10). 
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2.3 LA JUSTICIA PENAL INTERNACIONAL. 

La sanción de los crlmenes internacionales es distinta según se trate de 

personas privadas o de agentes del Estado. En el primer caso la facultad de 

represión es exclusivamente nacional; en el segundo, la sanción del Individuo 

como agente público es competencia de tribunales penales Internacionales, Sólo 

en este último caso se puede hablar de justicia penal internacional. 

Tratándose de particulares la represión tiene un carácter exclusivamente 

nacional, son los tribunales Internos los que establecen el hecho illcito y 

determinan la sanción. La determinación del Estado competente para procesar al 

presunto responsable se basa en el principio de la "competencia universal de 

sanción". Si la infracción se comete en alta mar la competencia corresponde 

preferentemente al Estado que reallza la aprehensión. Si, por el contrario, la 

infracción se comete en el territorio de un Estado, la competencia corresponde al 

Estado en cuyo territorio se realizó el hecho illcito. Subsidiariamente, cuando el 

lugar de la comisión del delito no puede ser determinado, es competente el 

Estado en el que se encuentre el presunto responsable o el Estado en el que se 

realiza la aprehensión, independientemente de la nacionalidad del presunto 

responsable. Para evitar que un Estado, pese a ser competente no sancione al 

responsable, se ha establecido la obligación de los Estados de extraditar o 

sancionar; un ejemplo de lo anterior son las convenciones del Consejo de Europa 

de 1976 Contra el Terrorismo y de 1979 Contra la Toma de Rehenes. 

También corresponde a la competencia de los tribunales penales internos la 

sanción de 'criminales de guerra menores" .. Los artlculos 228, 229 y 230 

estableclan que los autores de los actos Incriminados deblan ser entregados por 

Alemania a los aliados para ser juzgados por los tribunales militares de éstos. El 

artlculo 229 del Tratado de Versalles establecla: "Las personas culpables de 
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actos criminales contra los súbditos de una de las Potencias Aliadas y Asociadas 

serán conducidas ante los tribunales militares de las Potencias interesadas"24 

El comité de Responsabilidades que habla redactado los articules 227 a 230 del 

Tr~t~ciri de Versalles, definió 32 delitos de guerra y realizó una lista de 895 

criminales de guerra encabezada por Guillermo 11. Con base en estas 

disposiciones, diversos paises aliados exigieron a Alemania la extradición de 

dichas personas. Para evitar la extradición de sus nacionales, el gobierno alemán 

expidió una ley que permitla someter a un proceso penal a los acusados. 

Finalmente los paises aliados renunciaron a su .competencia a favor de la Corte 

alemana de Lelpzlg. De la lista de 896 acusados propuesta por los paises aliados 

sólo 45 fueron reconocidos por el gobierno alemán, de los cuales 12 fueron 

juzgados por la Corte de Leipzlg y 6 fueron condenados (una persona a 1 O años 

de prisión, dos a 4 años, una a 2 años y 2 a seis meses). 

En formá paralela a los procedimientos seguidos por tribunales Internacionales 

· despÚés de la segunda guerra mundial, se ejerció la competencia de Jos 

tr.ibunales nacionales para reprimir los crlmenes cometidos durante la guerra. 

Esto fué el resultado de la división realizada entre los grandes criminales de 

guerra que serian juzgados por un tribunal internacional y los criminales menores 

que serian presentados ante los tribunales de' los paises ocupados. Además, 

debido a la temporalidad de los tribunales internacionales y a que muchos de los 

denominados grandes criminales de guerra huyeron después de la derrota 

alemana, éstos tuvieron que ser procesados por tribunales nacionales, asl por 

ejemplo el Caso Eichmann, alto funcionario de la Oficina de Seguridad del Relch, 

responsable directo de Ja organización del exterminio en masa de la población 

judla en los paises ocupados, fue juzgado por una jurisdicción Israel! en 1961 

21 Cfr. D11\Z IUrI'G, Hnri<¡u<, Trnrado de l\lz entre las potencias ~iadas y asociadas y 1\lcmaniJ, Op. Cit .. pg. 162. 
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después de haberlo secuestrado de Argentina que le habla otorgado asilo. Otros 

casos son presentados Incluso recientemente ante las cortes francesas. 

Mientras que la represión de conductas illcitas de individuos actuando a titulo 

privado se realiza por medio de los tribunales internos, en el caso de tos agentes 

del Estado la represión se realiza tanto por tribunales internacionales en el caso 

de los "principales criminales", como por tribunales estatales. 

El articulo 227 del Tratado de Versalles, que acusaba públicamente al ex 

emperador Alemán Guillermo 11 "de ofensa suprema a la moral internacional y a 

la santidad de los tratados", prevela la constitución de un tribunal especial "para 

juzgar al acusado asegurándole de este modo las garantlas esenciales del 

derecho de defensa".25 

Si bien este tribunal no fue constituido debido a la negativa del gobierno holandés 

de extraditar al ex emperador Guillermo 11, los t~bunales militares de Nuremberg 

y de Tokio si llevaron a el procedimiento penal contra los grandes criminales 

nazis y japoneses. 

Durante la segunda guerra mundial las potencias aliadas (E.U., Gran Bretaña, la 

Unión Soviética) que luchaban contra los paises del Eje (Alemania, Italia y 

Japón), realizaron en octubre de 1943 una declaración publicada en Moscú, en la 

que expresaban su voluntad de castigar a los criminales de guerra por medio de 

una jurisdicción internacional. Estos criminales de guerra fueron divididos en 

criminales mayores, cuyos actos no serian localizados geográficamente y que 

serian juzgados por un tribunal internacional '/ criminales menores, es decir 

aquellos cuyos hechos se cometieron en los paises ocupados por Alemania, por 

lo que serian sometidos a los tribunales penales del Estado territorial. 

ll Cfr. Dl1\Z RELG Enri<¡uc, Tr.ttadodc Paz entre la~ potencia~ illbd;i~ )' asnci.i1fa~ )' Alcm:mia, Op. Cit.. pg .. 162. 
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Esta jurisdicción se constituyó por medio del Acuerdo de Londres firmado el 8 de 

agosto de 1945, dando lugar a El Tribunal de Nuremberg el cual era competente 

p~ra co~o_i:er de los crlmenes cometidos por personas que hubieran actuado a 

favor ,de los Intereses de los paises europeos del Eje, como Individuos o como 

· ~iembf os de organizaciones 

·Otras· dos Convenciones previeron la instauración de un Tribunal Penal 

Internacional, sin que por lo tanto este fue constituido. El articulo 6 de la 

Convención del 9 de diciembre de 1948 sobre la Prevención y Castigo del 

Crimen de Genocidio prevé el establecimiento de una corte penal internacional 

que sea competente respecto a aquellas de las partes contratantes que hayan 

reconocido su jurisdicción, para procesar a las personas acusadas de ese 

crimen. Del mismo modo, el articulo 5 de la Convención del 30 de noviembre de 

1973 sobre la Represión y Castigo del Crimen de Apartheid prevé un tribunal 

penal Internacional que sea competente respecto a los Estados partes que hayan 

reconocido su jurisdicción 

Recientemente con motivo de la guerra en Yugoslavia iniciada en 1991, el 

Consejo de Seguridad de la ONU creó por Resolución 808 del 22 de febrero de 

199326 un Tribunal Internacional para juzgar .a las personas presuntamente 

responsables de violaciones graves de derecho humanitario internacional 

cometidas en el territorio de la ex Yugoslavia desde 1991. Más tarde, por 

Resolución 82.7 del 25 de mayo de 1993, el Consejo de Seguridad estableció su 

Estatuto. Los jueces fueron elegidos el 17 de septiembre de 1993 y dos meses 

desp.Üés, el 17 de noviembre, el Tribunal se reunió en La Haya. 

»Cfr.11,'VUcGcnéralc Je Drnil lntcmOliun,l l'ublic, l99J, l'nl. 97, p. lJ.I. 
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El Consejo de Seguridad fundó su resolución de creación de este Tribunal en el 

Capitulo VII de la Carta de las Naciones Unidas. El Consejo de Seguridad señaló 

eri . efecto' . que, las violaciones generalizadas del derecho humanitario 

lntemaclonal en el territorio de la ex Yugoslavia conslitulan una amenaza a la paz 

.. y a I~ s~1fürid~clJnternaclonales. 
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CAPITULOlll 

3. CONSIDERACIÓN SOBRE SUJETOS EXCEPCIONALES DEL DERECHO 

INTERNACIONAL PUBLICO. 

El individuo como sujeto excepcional del derecho internacional publico, en 

principio podemos ver, que no .es sujeto inmediato de las normas de derecho 

internacional público; en consecuencia, no puede exigir directamente sus 

derechos ante órgano o instancia internacional alguno. Así, por ejemplo, los. 

derechos violados a nacionales mexicanos en el extranjero no podrán· ser 

reclamados directamente por estos individuos; será el Estado mexicano quien los 

haga valer, exigiendo la reparación del daño, a través del ejercicio de la acción 

de protección diplomática. 

Este principio sufre algunas excepciones cuando el comportamiento del Individuo 

es directamente regulado por el derecho internacional, convirtiéndolo en titular de 

derechos o sujeto responsable por actos ilícitos de derecho internacional; por 

ejemplo, reclamaciones directas de nacionales argentinos ante la Comisión 

lnteramericana de Derechos Humanos por violaciones a los derechos humanos, 

durante el gobierno militar de Videla. Otro ejemplo que cabe mencionar es el de 

los juicios de los Tribunales de Nuremberg y Tokio contra individuos, respecto de 

crímenes de guerra;27 en efecto el Tribunal de Nuremberg tenla por objeto 

procesar y sancionar a los principales criminales de guerra de los paises 

europeos del eje, por la comisión de los crlmenes contra la paz, crlmenes de 

guerra y crlmenes contra la humanidad; actuando estos como Individuos o como 

miembros de organizaciones; por lo que respecta al Tribunal Militar de Tokio se 

constituyó por el Comando en Jefe de las tropas de ocupación en Japón, el 19 de 

11 Cfr. OltTJZ 1\I u.r: 1..orctta, Derecho lntcm:idonal Público, colección ICXIO:I juriJico:1 univcn:Íti1rio:1, cJifnrial OxíorJ 
Univcnity l>rcs:1, 3'. Reimpresión Je Ja 2'. l!dición, 1999, pg. 73. 
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enero de 1946, este tribunal se guió por Jos principios de Nuremberg, en su fallo 

del 12 de noviembre. de 1948 sentenció a muerte a seis personas.28 

3.1, SUJETOS ACTIVOS, 

A partir de Ja creciente humanización del Derecho Internacional Público se da Ja 

situación excepcional para el individuo de tener un acceso directo ante Jos 

, órganos jurisdiccionales internacionales. 

Tradicionalmente, Ja materia de derechos humanos era considerada como una 

cuestión perteneciente al fuero interno de Jos Estados. No es sino hasta la 

década de los cuarenta cuando la materia de derechos humanos deja de ser 

considerada una cuestión estricta de carácter interno para convertirse en centro 

de atracción de la comunidad Internacional y materia de Derecho Internacional 

Público. 

Se inicia as! una labor en el nivel universal y también regional, tendiente a 

proteger los derechos humanos. La labor universal parte de la Carta de las 

Naciones Unidas, señalando como propósito básico el desarrollo y estimulo del 

respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales de todos. . . ' '·" 
.·. .i ''"" 

. , La Carta de las Naciones Unidas no contiene una enumeración de los derechos 

. hum~nos y libertades fundamentales del hombre; este vació es cubierto por una 
.. ' 

~declaración de la Asamblea General denominada, La Declaración Universal de 

Jos Derechos del Hombre, del 1 O de diciembre de 1948, tras este acto histórico Ja 

Asamblea pidió a todos Jos Paises Miembros que publicaran el texto de Ja 

. Declaración y dispusieran que fuera distribuido, ·expuesto, leido y comentado en 

211 Cfr. llBRNANDEZ PACllECO Su:flna, El Dcn:chn Penal Internacional)' el J>ro)'l'tlo Je la Cumi:1i1ín Je Derecho 
Jntcm:icional Je la O.N.U. n:Llri\'O al Estatuto Je un Tribunal Penal lntcnmional, Op. Cit. P¡,r:1 .. 70 y 71. 
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las escuelas y otros establecimientos de enseñanza, sin distinción polltlca de Jos 

paises o de Jos territorios . 

. En esta Declaración se establece que "Todos Jos seres humano~· nacen con 

. · • dere~hos y libertades fundamentales Iguales e Inalienables • 

. LasNa~lone~ Unidas lle.nen .el compromiso de apoyar, fomentar y proteger Jos 

der~cho·s.hurnanos de todas l~s personas. Este compromiso tiene su origen en 1~ 
·• c~rt~ el~ las N~cloíÍ~s Unidas, que reafirma Ja fe de los pueblos del mundo en Jos · 

,, '• -. ; " -~-- ·. - ' . - - ' ' ._;:,,. . . 

def~chos ·.humanos'• fundarnentales y en la dignidad y el valor de la persona 
hu~a~~··! ;: · :~: .e·.·'.· · 
·· ... · .. · ::. S-2 

_,-, ::\·.· . ..,,, .·;':·,_:> :·:::'>--'- -"'" 

· .. ·Eh Já ·Declaración Universal de Jos Derechos Humanos, las Naciones Unidas han .. , .... ,_,. -.·· .. , .. -.... 
explJéstÓ en térmln~s claros y sencillos los derechos que tienen todos Jos seres 

húní~~os:~n ~~~dfcfones de lgualdad".29 
- -·--·---'-··.-.':-------- -

Esta proclamación de la Declaración Universal de Derechos Humanos, tiene 

como Ideal común el que todos Jos pueblos y naciones deben esforzarse, a fin de 

que tanto los individuos como las Instituciones, inspirándose constantemente en 

ella, promuevan, mediante la enseñanza y Ja educación, el respeto a estos 

derechos y libertades, y aseguren, por medidas progresivas de carácter nacional 

e Internacional, su reconocimiento y aplicacióíl universales y efectivos, tanto 

entre Jos pueblos de los Estados Miembros como entre los de Jos territorios 

colocados bajo su jurisdicción. 

" OECl.IRACION UNIVERSAL lll! Dl!llECllOS llU~L\NOS, Nocion" Unidas, D<pammonto de lnfonnoción 
l'ública, Dl'l/87640158-0ctubrc l988-20M 
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En 1966 se crean otros dos instrumentos convencionales por la misma Asamblea 

General: el Pacto Internacional sobre Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales; y el Pacto Internacional sobre Derechos Civiles y Pollticos. 

En lo que respecta a los efectos prácticos de la labor realizada por la 

Organización de Naciones Unidas, la Declara<;ión fue un Importante paso de 

carácter programático, a fin de alcanzar objetivos en un momento posterior. Por ., 
su parte, los Pactos establecen, en términos generales, más que Instrumentos de 

acceso directo al Individuo, un sistema de Informes en que tienen Injerencia el 

Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, el Consejo Económico 

Social y la Asamblea General; dichos órganos hacen las observaciones 

pertinentes al Estado responsable. Las instancias de acceso a órganos 

jurisdiccionales internacionales se establecen en los sistemas americano y 

europeo. 

3.2 SUJETOS PASIVOS. 

Una primera .distinción debe hacerse en cuanto a las personas capaces de 
. '. ,•' ., 

cometer hechos lllcltos en materia penal Internacional. Las transgresiones 

penales de los lndivld.uos son diferentes de los hechos illcltos de los Estados que 

han sido calificados como crlmenes Internacionales. 

Aunque el derecho. internacional regula en principio las relaciones entre los 

Estados, el derecho penal Internacional se ha dirigido principalmente a los 

Individuos. Delitos tales como la piraterla, la trata de esclavos, el tráfico lllcito de 

estupefacientes y más recientemente el terrorismo, entre otros, han sido 

tradicionalmente hechos del individuo. 

so 



No obstante, recientemente se ha sugerido que. los Estados como tales pueden 

comet~r crlmenes Internacionales. En la primera parte de los trabajos de la 

Comisión de Derecho Internacional sobre el origen de la responsabilidad 

internacional, se estableció una diferencia entre delitos y crlmenes 

Internacionales. Con ello se pretende instaurar al lado del régimen de reparación, 

que no prejuzga sobre la sanción de un hecho lllcito sino que únicamente tiende 

a reparar el daño causado, un sistema de penalización basado en la existencia 

de crlmenes Internacionales definidos por el articulo 19 de este proyecto de 

artlculos como: un "hecho Internacionalmente illcito que resulta de la violación 

por un Estado de una obligación internacional tan esencial para la salvagt1arda 

de los Intereses fundamentales de la comunidad internacional que su violación eo 

reconocida como un crimen por esta comunidad en su conjunto"3º 

En el comentarlo de este artlculo se listan algunos crlmenes Internacionales tales 

como la agresión, el mantenimiento por la fuerza de una dominación colonial, la 

esclavitud, el genocidio, el apartheid y los daños graves al medio ambiente 

humano. Sin embargo, la propuesta de la Comisión de Derecho Internacional de 

distinguir los delitos de los crlmenes internacionales expone problemas en los 

que no se ha podido llegar a un acuerdo. 

La distinción entre hechos illcitos penales cometidos por Estados e infracciones 

penales cometidas por individuos no es muy. clara si se considera que un 

Individuo puede cometer tales hechos a titulo personal en cuyo caso cabria duda 

de que el hecho le es imputable y como órgano del Estado. En este último caso, 

la disociación entre el Estado y sus órganos, plantea problemas importantes; es 

el caso de los procesos seguidos ante los Tribunales de Nuremberg y Tokio, cuya 

"1\NUAIUO. DE LA COMISION Dll lllllUlCllO l~m;RN,\C:IONAI, 1980, vot 11 (1<&'\lnJa parte), p. 25-61, 
' Documento ~\/JS/10, ctp.111.: 
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competencia se estableció para juzgar a los principales criminales de guerra 

alemanes y japoneses. 

A este respecto, el Tribunal de Nuremberg estableció en sus sentencias emitidas 

en noviembre de 1946 que: "Los crlmenes con.Ira el derecho internacional son 

cometidos por personas y no por sujetos abstractos, por eso únicamente a través 

del castigo de los Individuos que perpetran tales actos pueden tener aplicación 

los preceptos del derecho internacional."31 

Para que la responsabilidad penal del individuo sea efectiva, es necesario que el 

derecho Internacional defina los hechos iilcitos que consliluirian las infracciones 

penales. 

Partiendo de la premisa de que el individuo sólo puede ser sujeto excepcional del 

derecho internacional si su comportamiento es directamente regulado por este 

ordenamiento, sólo puede hablarse de delitos i'nternacionales cometidos por el 

· indiyiduo, .cuando el propio derecho Internacional es el que establece los tipos 

déllclivos. 

· . En .la,ma~~rla.de estos casos la labor internacional es incompleta pues se limita a 

la ~ip·ifi~~~iiiri'.·?~a' que la determinación e imposición de la pena se deja 

comúnmJnte a los sistemas jurldicos internos. 
\.. !,·_¡"'.·-

.--;---· ' : . 

De aq~l la importancia de la creación de una Corte Penal Internacional, ya que 

> ~n la ·a~tualidad no existe ninguna organización permanente que pueda hacer 

responsable al individuo por violaciones del . derecho internacional. Si, por 

cualquier razón, los sistemas judiciales de los paises afectados están 

JI OSM1\~CZK, Edmundo Jan, llndclopcdia Mundi~ de ltclacion" lntomacion~" y Nacion" Unid3l, Op. Cit. Pg"348 y 
349. 
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Incapacitados de juzgar a un Individuo o no tienen Ja Intención de hacerlo, existen 

muy pocas opciones abiertas a la comunidad Internacional para hacer justicia. Al 

centrarse en los transgresores Individuales el derecho internacional se hará más 

justo y eficaz. Una Corte Penal Internacional efectiva complementarla la labor de 

tribunales de justicia paralizados o atados de manos, su existencia darla a futuros 

dictadores del tipo de Poi Poi, Pinochet o Suharto el mensaje de que no habrá 

impunidad para ellos y les disuadirla de ejecutar matanzas. El mantenimiento de 

la paz internacional también se beneficiaria con la existencia de una Corte Penal 

Internacional, puesto que al hacer justicia cerrarla las heridas y resentimientos 

generados por los conflictos del pasado. 32 

u Cfr. MONllUI! DI! J.A COR'Jll l'JINAL IN'J'fl..RNACIONAJ, Op. qL pg. Z 
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CAPITULO IV 

4. TRIBUNALES CREADOS ESPECIALMENTE PARA JUZGAR DELITOS 

INTERNACIONALES. 

Se trata de la creación de una jurisdicción para un fin especifico que determina la 

limitación temporal de dichos organismos; fueron establecidos para juzgar 

personas determinadas. Se trata de tribunales excepcionales creados para casos 

concretos que no preexisten a los hechos ni subsisten una vez emitido el fallo. 

La Importancia polltica de estos tribunales es indiscutible, su simple existencia 

demuestra hasta qué punto se está consolidando en la comunidad Internacional 

la concepción de que la paz sostenida sólo es posible sobre la base de la justicia, 

es decir, con el juzgamiento y castigo de los crlmenes que han convulsionado un 

determinado Estado o religión, y nunca mediante la consagración de la 

impunidad. Dentro de estos tribunales se encuentran los siguientes. 

4.1 TRIBUNAL DE NUREMBERG Y TOKIO. 

El Tribunal de Nuremberg se constituyó por medio del Acuerdo de Londres 

firmado el 8 de agosto de 1945, por las potencias vencedoras Estados Unidos, 

Gran Bretaña, Unión Soviética y el gobierno provisional de la República 

Francesa, al que se adhirieron 18 paises más, siendo estos Australia, Bélgica, 

Checoslovaquia, Dinamarca, Etiopla, Grecia, Haitl, Holanda, Honduras, India, 

Luxemburgo, Noruega, Nueva Zelandia, Panamá, Paraguay, Polonia, Uruguay y 

Venezuela. 

El Tribunal de Nuremberg se compuso de cuatro jueces titulares y cuatro 

suplentes designados respectivamente por Estados Unidos, Gran Bretaña, la 
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Unión Soviética y Francia, Instalado en Berlln y luego en Nuremberg, cuna del 

nazismó, este tribunal tenla por objeto procesar y sancionar a los "principales 

criminales de guerra de los paises europeos del eje"33 , por la comisión de los 

crlmenes contra la paz (la dirección, la preparación, dar Inicio y continuar la 

guerra de agresión en violación a los tratados internacionales), crlmenes de 

guerra y crtmenes contra la humanidad (violaciones a las costumbres y leyes de 

ta guerra, comprendiendo por esto, los asesinatos, la deportación, los trabajos 

forzados, el maltrato y ta exterminación de civiles y militares, la ejecución de 

prisioneros, la destrucción y devastación de ciudades, entre otros; por crlmenes 

contra la humanidad, el asesinato, la exterminación, la reducción a la esclavitud, 

la deportación y la persecución de la población por motivos pollticos, religiosos o 

raciales y ,todo otro acto inhumano 'o degradante contra la población civil) y 

conspiración .. y , complot (que comprendla a los dirigentes, provocadores, 
- .: ,;·;:·:. ; '.?:;,-~,\·''• .,. .:.".'. -" . 

organlzadóres) cómplices que hablan participado en un plan concreto para 

~ co~eter cualquiera de los crtmenes definidos), q~e el mismo Acuerdo prevala. 

'.:· ·. 

El )ri,blmal de Nuremberg era competente para conocer de los crlmenes 

cometidos por personas que hubieran actuado a favor de los Intereses de los 

pals~s europeos del Eje, como individuos o como miembros de organizaciones. 

El '~roc~so se Inició a Instancia de la Comisión de instrucción y persecución de 

'tos grandes criminales de guerra, Fueron procesados, del 20 de noviembre de 

.1945al ~O ~e agosto de 1946, 21 acusados (16 civiles 5 militares), El 1 de 

.octubre de ;1946 el Tribunal emitió su sentencia; 12 condenas a muerte por 
-·, ... ·'····. 

·ahorcamiento,· 3 personas fueron sentenciadas a cadena perpetua, 2 a veinte 

añ6~·d~'pri~ÍÓn,·1 a quince años, 1 a 10 años y a 2 personas se les decretó 

libert~f >' . 

ll ,\rdcuÍo6 del ,\cuc~lode J.ondn.• del 8 de ·~""1t1dc 1941, 

55 



.En relación a la creación de este Tribunal Jacques Bernard Herzog, quien fungió 

como Ex Substituto del Procurador General francés ante el Tribunal Militar 

Internacional de Nuremberg, hace una slntesis de los alcances y beneficios 

logrados y manifiesta que; el primer proceso internacional de la historia moderna 

finaliza y la justicia internacional revela su eficacia, puesto que por vez primera, la 

responsabllldad de los hombres que desencadenaron la guerra y provocaron sus 

excesos queda consagrada por sanciones reales. 

Después de la victoria común de las Naciones Unidas sobre la . fuerza· 

nacionalsocialista, los gobiernos de Francia, de Gran Bretaña, de los Estad.os 

Unidos de América y de la Rusia Soviética instituyeron por un acuerdo del 8 de 

agosto de 1945 el Tribunal Militar Internacional de los grandes criminales de 

guerras, cumplieron ellos un acto de fe en el Ideal de paz por el cual hablan 

combatido. Una experiencia milenaria les demostraba que siempre los Estados 

han manifestado sus actividades, sus necesidades o sus aspiraciones por medio .. 

de la guerra. 

El proceso de Nuremberg no es la improvisación apresurada de jurisconsultos 

Ignorantes de las necesidades de la realidad, puesto que por una parte, responde 

él a una aspiración permanente de la conciencia colectiva, y por otra está 

informado por la evolución moderna del Derecho Internacional conocido. 

No queda entonces sino un camino en el cual, en derecho, pueden entrar los 

hombres y los pueblos ligados al desenvolvimiento del derecho internacional y al 

mantenimiento de la paz: es la vla judicial que conducen en 1946, a Nuremberg. 

Cualquiera que sea mañana el juicio de la historia estoy persuadido que colocará 

el proceso de Nuremberg por sobre la ejecución sumaria que fue el destino de 

Mussolini. Tengo la convicción que él reconocerá la serenidad de los jueces de 

este primer tribunal de vencedores, que no quisieron condenar a los vencidos sin 
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aportar las pruebas de su culpabilidad y sin darles la posibilidad de desprender 

su responsabilidad. Individual del examen contraaictorio de esas pruebas. 

La lentitud de los debates de Nuremberg, que se han prolongado desde el 20 de 

noviembre de 1945 hasta el 1 de octubre de 1946, a través de 403 audiencias, no 

han dejado de merecer severos comentarios. Comentarios injustos e 

injustificados, pues no era mucho disponer de un poco más de 1 O meses para 

estudiar doce años de la historia europea y para extraer de ella la prueba de las 

premeditaciones alemanas. Por lo demás, los jueces de Nuremberg nunca 

creyeron que el proceso caminara con lentitud. 

La caracterlstica esencial del proceso 'de Nurem,berg es, la preponderancia de la 

prueba escrita. Este fué en su mayor parte, un largo y monótono comentario de 

documentos. No fue un proceso conducido por oradores, sino por esplritus 

analizadores y por exegetas. El procedimiento de la interpretación simultánea, 

que fue experimentando en Nuremberg, antes de ser adoptado en la 

organi¡rnción de las Naciones Unidas, y que hace que cada auditor perciba, no la 

voz del orador, sino la del intérprete, evita todo arranque oratorio. 

La elocuencia no es corriente en Nuremberg; la disciplina es alll la norma y el 

proceso no es, lo más a menudo, sino una explicación documental. Pero frente a 

este aparente apremio, existe una libertad de expresión, que no contempla sino 

dos restricciones. La primera, que se justifica· por si misma, se refiere a la 

autenticidad de los documentos sobre los cuales el Tribunal ejerce normalmente 

su control. La segunda, más discutible, porque ella no excluye la arbitrariedad, es 

indispensable para evitar que el proceso se pierda en la confusión. Ella se refiere 

a la relación directa de los hechos sostenidos por la acusación o por la defensa 

con los hechos del proceso. Es en función de este principio que el tribunal 

descarta de los debates, como ajenas al proceso, todas las controversias sobre 
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la legitimidad y el alcance del Tratado de Versalles. Fuera de estas dos 

restricciones la acusación y la defensa tienen· 1a poslbllldad de sostener sus 

argumentos con toda libertad. 

Se dice que la liberalidad del Tribunal permite a la defensa transformar la barra 

en tribuna polltica. La conciencia de los jueces de Nurernberg contribuye por el 

contrario a dar al proceso el sello que habrá de caracterizarlo: el de una 

verdadera Instancia judicial en la cual ningún elemento de prueba es descuidado, 

cualesquiera que sean su origen y su alcance. Pero es claro que los debates se 

alargan y entorpecen por otra parte, debido a la existencia de un Ministerio 

Público cuadripartito cuya unidad fundamental no es quebrantada por 

divergencias secundarias. Este Ministerio Público presentó sus documentos e 

hizo olr sus testimonios durante cuatro meses,. en el curso de los cuales 51 

procuradores, 23 americanos, 12 franceses, 7 británicos y 9 rusos, sostuvieron la 

acusación. La exposición de las pruebas de la defensa sostenida por 27 

abogados y apoyada por 63 testigos de descargo, se prolongó durante los 4 

meses siguientes. No fue sino en el noveno mes de los debates cuando 

comenzaron los informes p;opiarnente dichos y las defensas. La deliberación 

misma duró más de cuatro semanas, durante las cuales los jueces, en absoluto 

secreto, confirmaron sus impresiones después de haber tornado conocimiento de 

143 declaraciones escritas que llegaron hasta ellos y terminado el examen de 

unos cinco millones de documentos que les sometieron por parte de la 

acusación y la defensa. Y el primero de octubre de 1946, Lord Lustice Lawrence. 

Presidente del Tribunal, daba a conocer la Sentencia cuya redacción está 

contenida en 400 páginas dactilografiadas y cuya lectura se distribuyó en dos 

días. 

Para prevenir el reproche de que es blanco el Tribunal Militar internacional de los 

grandes criminales de guerra, es preciso crear una jurisdicción penal 
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internacional permanente. Poco importa que esta jurisdicción permanente sea un 

Tribunal independiente como algunos lo ponderan, o una Cámara criminal de la 

Corte Permanente de Justicia de la Haya, como otros lo sugieren. Lo esencial es 

que esta jurisdicción exista y haga pesar en las relaciones internacionales la 

fuerza de su amenaza. Los hombres de la era atómica deben comprender que no 

tienen más alternativa que la de perecer por la fuerza o la de organizarse por el 

derecho. Ellos deben escuchar el mensaje de Nuremberg.34 

Durante los juicios de Nuremberg y después, muchos autores discutieron y 

polemizaron sobre la dudosa validez de la Carta y el fallo de Nuremberg, sobre 

todo por las categorlas que se emplearon: crlmenes contra la paz y crlmenes 

contra la humanidad, y por su aplicación ex post facto de supuestas regias de 

derecho internacional (Nullum crimen sine iege). El mismo Tribunal de Nurember 

se defendió alegando que los crimenes contra la paz ya estaban sancionados en 

el derecho internacional desde la firma del Pacto de renuncia a la guerra o Pacto 

Brland-Kellog de 1928 que consideraba la guerra proscrita y en cuanto a la 

categoria de crimenes contra la humanidad, sin duda no se encontró excusa.35 

Respecto a El Tribunal Militar de Tokio se constituyó por el Comando en Jefe de 

las tr~pásde ocJ~ación en Japón, el 19 de enero de 1946. El Tribunal de Tokio 

: .. se~ui~~o~Ws ~fln~lpios de Nuremberg. En su fallo del 12 de noviembre de 1948 

. s~rite'ncló a muerte a seis personas. 

En realidad las Fuerzas Aliadas Establecieron sólo el Tribunal de Nuremberg. El 

Trlb~~~lde Tokyo fue establecido mediante proclama por el comandante en jefe 

. de las Fuerzas Armadas en el Lejano Oriente, Gral. Mac. Arthur en entendimiento 

"Cfr. BERNAllD 1 ll!RZOG Jaqu", "Rcvi<ta de Derecho y Jurisprudcnco", Op. Cit. l'g. S y 6. 

ll Cfr.R1111NAN Sl!GURA,Jorgc, lli Tribun~ Q'cnal) lntemacion~ paro la llx-Yogodavb, revista Cicnciis Penales, año 8, 
No. 12, Sanjase, Co•ta Rica, diciembre, 1996. pagt •IS, 46, SO~l, S4, 55, ~6. 
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con China, y otros paises victoriosos en la contienda. El Tribunal de Tokio se 

basó en los procedimientos de Nuremberg, aunque las principales autoridades de 

este Tribunal fueron nombradas por Mac Arthur.3•6 

4.2 TRIBUNAL PENAL INTERNACIONAL PARA LA EX YUGOSLAVIA. 

El Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, de acuerdo a las facultades que le 

otorga el Capitulo VII de la Carta decidió crear por medio de la Resolución 808, 

de fecha 22 de febrero de 1993, un Tribunal Penal Internacional para el 

. procesamiento de las·. personas . responsables: de las serlas violaciones de 

derecho lnternaclri~al hum~nitaiio c~metid~s e~ el territorio de la ex Yugoslavia 
dé~de .1;991'> .... . . . : : ; ' · ..••. ·.·. ·•·.•.·.·•·· ~. 
; ~:.::~.::"';_.') '~;. . .'· ~'>.'~;· ~> 

.. • -~••.1991 · ... tómó. el Consejo de SegÚÍldad anteylolaciol1es de derechos humanos y de 

·· ... der~ch6ínt~rha~Jrinal hum~nitari~'~ometldas pci(Ías diferentes partes en conflicto 

en los territ~rios 'de la ex Yugbsí~tia: ;, . • 
) ·.· r ,>';' . "-,,_ · . .,', . :·::~<>..'.: -:,' ._ .. ·,. , -~>· .. . -._._:iN_,:-'·:.~_, .. 

Antes de la creación del Tribünal, El Consejo de Seguridad aprueba una serie de 

resoiuCicines, entre las cuales se encuentran las siguientes: La Resolución 764 

· de 13 de julio de 1992, en la que se reafirma que todas las partes en el conflicto 

están obligadas a respetar sus obligaciones de derecho humanitario, en especial 

las convenciones de Ginebra de 1949 y se hace ver en dicha resolución, la 

responsabilidad individual cometida por los violadores de las disposiciones de 

derecho humanitario. En la Resolución 771 del 13 de agosto de 1992, el Consejo 

de Seguridad se manifiesta gravemente alarmado por las informaciones 

provenientes del frente de guerra y condena todas las violaciones de derechos 

humanos, en especial la llamada "depuración étnica" y exige a todas las partes 

·"Cfr. 1 U l. Jmhcck, NUllllMUllllG '11ll,\l.~. llnciclopttl~ oí l'ublic lnrcm,tional l.aw, \'ol. 4 (1982), pp. 50.57. 
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en conflicto que pongan fin a toda violación de derechos humanos. A finales de 

1992, el Consejo de Seguridad aprueba una nueva resolución, la Resolución 780 

del 6 de octubre de 1992 en donde solicita al Secretario General que conforme 

una Comisión Imparcial de expertos encargada de examinar y analizar la 

Información pertinente a las graves violaciones del derecho humanitario 

Internacional cometidas en los territorios de la ex Yugoslavia. La Comisión 

nombrada proporciona un Informe ,en donde comunica de las matanzas masivas, 

de la "depuración étnica", de violaciones, tortura~, destrucción de bienes civiles y 

culturales, de arrestos arbitrarios, y de otros graves delitos de derechos humanos 

y humanitario. Este informe es muy importante, porque con base a la lnfonmaclón 

que proporciona, el Consejo de Seguridad decide establecer un Tribunal 

Internacional especial. En la Resoluctón 808 de 1993 el Consejo de Seguridad, 

después de una serie de deliberaciones y de analizar el informe de la Comisión 

de Expertos, que da cuenta de las terribles violaciones de derechos humanos, 

decide crear un Tribunal Internacional que tenga entre otros objetivos contribuir al 

establecimiento de la paz. En la Resolución 820 de 25 de mayo de 1993, el 

Consejo de Seguridad condena una vez más todas las violaciones al derecho 

Internacional humanitario, y en particular la práctica de "depuración étnica", asl 

como la detención y las violaciones masivas· que de manera sistemática y 

organizada se practican contra las mujeres y enfatiza una vez más que se.· 

sentarán las responsabilidades individuales. Finalmente se encuentra la 

Resolución 827 de 25 de mayo de 1993, en donde el Consejo de Seguridad 

retoma los argumentos de todas las resoluciones anteriores y constatando que la 

situación no mejora sino que se agrava y constituye una amenaza a la paz y a la 

seguridad Internacional, decide crear un Tribunal internacional cuyo único y 

principal objetivo sea juzgar a los presuntos responsables de las violaciones de 

derechos humanos cometidas en los territorios de la ex Yugoslavia a partir del 1 

de enero de 1991. 
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4.2.1. La organización, competencia y funcionamiento del tribunal: 

La organización del Tribunal Internacional de. acuerdo a lo dispuesto por el 

Consejo de Seguridad está constituido por 11 jueces independientes, ciudadanos 

de los paises miembros de las Naciones Unidas, escogidos entre personas 

caracterizadas por sus allas condiciones morales, profesionales, y de 

imparcialidad. Los jueces son electos por un periodo de cualro años por la 

Asamblea General de acuerdo a una lista que presenta el Consejo de Seguridad. 

El Tribunal Internacional está conformado por dos Salas de primera instancia, 

integrada cada una con tres jueces y una Sala de Apelación compuesta por cinco 

jueces. Además, el Tribunal dispondrá de un Fiscal con su respectiva oficina de 

Flscalla. 

Respecto a la competencia del Tribunal podemos distinguir las siguientes: 

4.2.2. La competencia ratlone materiae: 

Conforme a las resoluciones 808 y 827, el Tribunal Internacional tiene como 

objetivo juzgar a los presuntos responsables de las graves violaciones de 

derecho Internacional humanitario cometidas en el territorio de la ex Yugoslavia a 

partir de 1991. El Tribunal Internacional debe respetar el principio de Nullum 

crimen, nulla poena sine lege, consagrado en el articulo 15 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Polllicos. En ese sentido debe aplicar el 

derecho Internacional humanitario convenclpnal, asl como el derecho 

internacional aplicado en los conflictos armados que está contenido en los 

siguientes instrumentos Internacionales. Los Convenios de Ginebra de 12 de 

agosto de 1949 para la protección de las victimas de guerra. La Convención de 

La Haya relativa a las leyes y costumbres de la guerra de tierra y sus respectivos 

anexos de 18 de octubre de 1907; la Convención sobre la prevención y la 
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represión del crimen de Genocidio de 9 de diciembre de 1948, Y EL Estatuto Del 

Tribunal Militar Internacional de 8 de agosto de 1945, que se toma para explicar 

el fundamento legal de la categorla de "crlmenes contra la humanidad". 

4.2.3 Competencia ratlone personas y la responsabilidad penal 

Internacional: 

Se refiere a que se actuara de manera Individual ya que se trata de personas 

flslcas y no personas morales las que se juzgaran independientemente de su 

pertenencia a uno u otro grupo. 

Respecto a la responsabilidad penal Internacional, ésta se basa en la 

responsabilidad penal individual, por lo que los presuntos violadores del derecho 

Internacional humanitario en los territorios de la ex Yugoslavia son responsables 

a titulo personal. De esta forma todas aquellas personas que participan, ya sea 

en planificación, preparación o la ejecución, son individualmente responsables, 

sean éstos Jefes de Estado, Altos funcionarios, o simples cuadros oficiales u 

otros. La orden de un superior o de un gobernante no excluye o no puede ser 

usada corno excusa para eludir la responsabili9ad penal respectiva, a lo sumo 

será utllizada sólo corno un atenuante de la pena. 

4.2.4 Competencia ratlone locl y ratione temporls: 

Las competencias ratione ioci y ratione temporis del Tribunal Internacional están 

establecidas en las Resoluciones 808 y 827. La competencia ratione loci está 

limitada a los antiguos territorios que comprenden hoy la ex Yugoslavia, 

comprendiendo lógicamente sus aguas territoriales y su espacio aéreo. Respecto 

a la competencia ratione ternporis, la labor del Tribunal es para juzgar los delitos 

cometidos a partir del 1 de enero de 1991. 
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4.2.5 Competencia concurrente y el principio Non bis In ldem: 

El sistema instaurado por el Consejo de Seguridad no le proporciono al Tribunal 

Internacional el monopolio de los enjuiciamientos de los delitos enumerados en 

su Estatuto. Se escogió la jurisdicción concurrente. No obstante, el Tribunal tiene 

primacla respecto a los tribunales nacionales, en el sentido que en cualesquiera 

etapa y grado de procedimiento puede solicitar oficialmente a los tribunales que 

convengan en la competencia del Tribunal Internacional. Los tribunales 

nacionales no se deben sentir disminuidos con la jurisdicción Internacional del 

Tribunal. Estos tribunales pueden ejercer su competencia penal de acuerdo al 

principio de la territorialidad de la ley penal y de otros principios contenidos tanto 

en las leyes nacionales como en el derecho internacional. Además, la Resolución 

827 es muy clara al decir que los Estados deben brindar una amplia cooperación 

al Tribunal Internacional y sus diferentes órganos, asl como que todos los 

Estados tomarán las medidas del caso para poner en aplicación las disposiciones 

de la mencionada resolución. 

Sobre el principio de non bis In ldem, consagrado en el Arl. 14.7 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y pollticos, es decir que nadie debe ser juzgado 

dos veces por el mismo delito· y que constituye una garanlia procesal para el 

Individuo, es decir que si una persona ya ha sido juzgada en uno de los 

Tribunales nacionales, incluyendo los mismos tribunales nacionales de Bosnia, 

Croacia o Serbia, no puede ser juzgado de nuevo por el Tribunal Internacional, a 

no ser que no haya sido juzgado por crlmenes aontra la paz o contra el derecho 

humanitario Internacional. Finalmente de acuerdo al Estatuto del Tribunal, no se 

llevarán a cabo juicios in absentia. Esta garantla es Importante porque los juicios 

in absentia reducirlan considerablemente la autoridad de un Tribunal penal 

internacional, ya que el efecto práctico de sus decisiones serla o tendrla un 

64 



carácter de nulidad. Los Estados están obligados de manera categórica según lo 

estipulan los Estatutos del Tribunal Internacional, a entregar o de trasladar a los 

acusados para ponerlos a disposición del Tribunal. Esta disposición no permite 

Invocar la reserva que se encuentra en muchas Constituciones Polllicas que 

prohiben la extradición de sus propios nacionales. 

En cuanto a los procedimientos del Tribunal Internacional, la sentencia dictada 

corno en todo tribunal de derecho, ésta debe estar motivada y se dicta en 

audiencia pública, de acuerdo al articulo 26 del Estatuto del Tribunal. Además 

toda sentencia tiene el recurso de revisión. Segiín el articulo 24 del Estatuto del 

Tribunal, la pena principal es una pena de prisión y se menciona en el mismo 

articulo que la Sala puede seguir las costumbres usadas en los Tribunales de la 

ex Yugoslavia. La pena de muerte, a pesar de la gravedad de los delitos, está 

excluida conforme a la Resolución 44/128 de 15 de diciembre de 1989, que 

adoptó un segundo Protocolo Facultativo relativo a la abolición de la pena de 

muerte al Pacto Internacional de Derechos Civiles y Pollticos. El articulo 24 

menciona también que el Tribunal Internacional puede ordenar a través de la 

Sala de Primera Instancia, la restitución de las propiedades y otros bienes a sus 

verdáderos propietarios. Esta disposición se Inspira en el articulo 28 del Estatuto 

del Tribunal de Nurernberg que también ordenaba la confiscación mal habida de 

los bienes a los acusados. De acuerdo al articulo 27 la ejecución de las penas se 

llevarán a cabo en aquellos Estados que proporcionen al Consejo de Seguridad, 

su consentimiento de recibir a los culpables. La prisión en este caso se guiará por 

los principios y reglas de los Estados nacionales, bajo la supervisión y control del 

Tribunal lnternacional.37 

l1 Cír. lll IENAN SllGUllA,Jurgc, El 'l'ribun~ l'cnal lntcmocion~ para lo Ex \'ugoil>1io, Op. Cit. l'Jti. 45, 46, 50~), 54, 55, 
56. 
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4.3 TRIBUNAL PENAL INTERNACIONAL PARA RUANDA. 

El Tribunal Penal Internacional para Ruanda, instituido de conformidad con la 

Resolución 955 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas del B de 

noviembre de 1994, tiene por finalidad enjuiciar ~ los presuntos responsables del 

genocidio; y de otras violaciones graves del derecho internacional humanitario 

cometidas en el territorio de Ruanda, asl como a los ciudadanos ruandeses 

responsables de genocidio y de otras violaciones de esta lndole cometidos, del 1 

de enero al 31 de diciembre de 1994, en el territorio de los paises vecinos. 

Paralelamente, el Consejo de Seguridad aprobó los Estatutos del Tribunal y 

solicitó al secretario general de las Naciones Unidas que tomara todas las 

disposiciones pollticas necesarias para su efectivo funcionamiento. el 22 de 

febrero de 1995, EL Consejo de Seguridad aprobó la resolución 977, en la que 

designa la ciudad de Arusha (República Unida de Tanzania) como sede oficial del 

Tribunal. Las Naciones Unidas y el Gobierno de Tanzania firmaron, el 31 de 

agosto de 1995, el correspondiente acuerdo.38 
• 

Por otra parte, en el articulo 6 párrafo 1, de los Estatutos, se describen las 

condiciones de la responsabilidad penal individual, especificándose que la 

persona que haya planeado, instigado u ordenado la comisión de algunos de los 

crlmenes señalados en los articulas 2 a 4 del presente Estatuto, lo haya cometido 

o haya ayudado en cualquier otra forma a planearlo, prepararlo o ejecutarlo, será 

individualmente responsable de ese crimen. En el párrafo 2 del mismo articulo, 

se descarta toda inmunidad a favor de cargos oficiales, como funcionarios de 

Gobierno y jefes de Estado; en el párrafo siguiente, se establece la 

responsabilidad penal del superior con respect? a los actos cometidos por un 

subordinado si aquél sabia o tenla razones para saber de tales actos y no tomó 

·"Cfr. MAINA Pm1m, Chd~ .. El Tribunal l'cnal lmcrnacional para Ruanda: ~nciunar a lo~ A~L1inos ltcvistíl ln1crnacion:il 
de la Cmi( ltnja, No. l-l-l111ovk1nbrc·Jicicmbrl', 1997, Clim·brn,!foiza., p~. 741 
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las medidas necesarias para impedir que se cometiera o para castigar a quienes 

los perpetraron. 

-· , - - -

Como señalamos anteriormente el Tribunal tiene compet~ncla para juzgar a los 

responsables de cometer los delitos de: 

GENOCIDIO. La definición del delito de genocidio que figura en los Estatutos es 

una réplica de lo estipulado en la Convención para la Prevención y la Sanción del 

Delito de Genocidio de 1948. Por genocidio se entenderá diversos actos 

cometidos con la Intención de destruir, total o parcialmente, a un grupo nacional 

étnico, racial o religioso como tal. En el Estatuto .se reproduce otra disposición de 

esta Convención, en virtud de la cual sérán también punibles la conspiración para 

cometer genocidio, la instigación directa y pública a cometer genocidio, la 

tentativa de genocidio y la complicidad en el genocidio. 

CRIMENES DE LESA HUMANIDAD. En el articulo 3 de los Estatutos se 

establece que el Tribunal tendrá jurisdicción para juzgar ciertos crlmenes como 

homicidio, exterminio, esclavitud, deportación, encarcelamiento, tortura, violación, 

persecución por motivos pollticos, raciales o religiosos y otros actos inhumanos, 

cuando se hayan cometido como parte de un ataque generalizado y sistemático 

contra la población civil por razones de nacionalidad, pollticas, étnicas, raciales o 

religiosas. 

GRAVES VIOLACIONES DEL ARTICULO 3 COMUN A LOS CONVENIOS DE 

GINEBRA Y DE SU PROTOCOLO ADICIONAL 11. En el articulo 4 de los 

Estatutos del Tribunal Penal Internacional para Ruanda, se sanciona una amplia 

gama de graves violaciones del articulo 3 común de los Convenios de Ginebra y 

del Protocolo adicional 11. Contrariamente a lo previsto en las precedentes 

disposiciones de los Estatutos del Tribunal, el artfculo 4 presupone fa existencia 
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de un conflicto armado. Se reconoce, en general, que los Convenios de Ginebra 

se aplican a los conflictos armados Internacionales, mientras que el articulo 3. 

común de los Convenios de Ginebra incumbe especificamente a los conflictos 

armados Internos. 39 

ORGANIZACIÓN Y ESTABLECIMIENTO DEL TRIBUNAL. El Tribunal está·· 

Integrado por tres órganos: las salas, el fiscal y la secretaría. 

A las dos salas de primera instancia, integradas por tres magistrados cada una, 

se les añade la sala de apelaciones. Los seis magistrados de primera instancia 

fueron elegidos, en mayo de 1995, por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas. 

El fiscal, encargado de la instrucción y del enjuiciamiento, es un órgano aparte y 

totalmente independiente. El Consejo de Seguridad decidió que el fiscal del 

tribunal para ex Yugoslavia ejerciera también esta función en el Tribunal para 

Ruanda. 

El Tribunal tiene una secretaria que, además de encargarse de la administración 

judicial, presta el apoyo administrativo y diplomático necesario para el 

funcionamiento del Tribunal. 

La sede oficial del Tribunal está en Arusha (Tanzania), ciudad simbólica por 

haber sido el marco de las negociaciones relativas a la estabilización polltica de 

Ruanda, que desembocaron en la firma de los Acuerdos de Arusha. Sin 

embargo, fuera de su sede tanzaniana, donde radica el centro penitenciario, lugar 

» Cfr. l IARI IOFJl, PrcJcrik, Tribunal para ltuanda: alb'\lno~ aspecto~ juriJico:i, lkviiita Internacional de la Cruz ltoj31 No. 
144, novicmbre·dkicmbrr, 1997, Ginebra, Suli.1, Ph"'·lll, 714, 715. 

68 



de los procesos, y donde están las oficinas de los magistrados de primera 

instancia y el secretario, el Tribunal dispone de una oficina en Klgaii (Ruanda).40 

4.4 TRIBUNAL DE LA HAYA. 

Este tribunal solo tiene atribuciones para dirimir controversias entre Estados que 

se someten voluntariamente a su jurisdicción. El tribunal de la Haya no tiene 

facultades para procesar a personas.41 

Actualmente existe un proceso de revitalización del papel que le cumple jugar a 

la Corte de La Haya dentro de la maquinaria de arreglo pacifico prevista en la 

Carta de las Naciones Unidas cuenta ahora con un marco particularmente 

apropiado, representado en el Decenio del Derecho Internacional que proclamó 

la Asamblea General el 17 de noviembre de 1990. Según los términos de uno de 

los párrafos de la parte dispositiva de la Resolución correspondiente, uno de los 

objetivos del Decenio es el de: 

"Promover medios y métodos para .la solución pacifica de las controversias entre 

Estados, • incluy~ndo el. recurso· a la Corte Internacional de Justicia y el pleno 

respecto de la misma" 
' ,'\ '·.·"··:;;.1f:>:_i-. 

':.···::··;<:. '·;'·' .. 

'(. segÚ~ 'é( Progr~Ína de Actividades adoptado en noviembre del año siguiente, 

se l~pide'!a'f~ Se:~a Comisión de la Asamblea que considere, teniendo en cuenta 

dichas las sugerencias y propuestas que le presten los Estados, la siguiente 

. ~úesÍión, entre otras: 

w Cír. ,\1111!1,. Cccilc, l!I Tribunal Penal lntcm3cional para lluanda, Rcvist.1 Internacional de b Cruz Roja No. 144, 
nm·icmbrc.Jicicmbrc, 1997, Ginebra Suiza1 pi.1:1.721, 722, 72l. 

"Cfr. l~lllTI 1 ACl'ION, Un Tribunal l'cnal lntcmacion~. http:// <•nhae1ion.nrw"/llcccor/98·0l·ICC/backb""""J.hrml 
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"Medio~ y formas. d.e estlmular un mayor reconocimiento del papel de la Corte 

Internacional de Justicia y su utilización en la solución pacifica de controversias". 

La propia Corte, por su parte, ha tomado nota de este hecho, tal como se 

· observa . en el siguiente pasaje de una carta clirigida por el Presidente de la 

. ·corporación al Secretarlo General de las Naciones Unidas: 

"La Corte no puede sino aplaudir una iniciativa que, por su amplitud de visión, ha 

sido respaldada por el consenso de todos los Estados Miembros de las Naciones 

Unidas. Asl mismo, la Corte aprecia el lugar reservado para ella entre los tópicos 

propuestos para el Decenio. El interés as! revelado es una señal de que el 

funcionamiento de la Corte, dentro de los limites que le traza su Estatuto, es en 

esencia adecuado para los fines que los Estados le han asignado" 

Hay que ver entonces si los ambiciosos propósitos del Decenio que tienen 

relación con la Corte reciben una implementación adecuada, lo cual, como 

sucede frecuentemente al intarior de las Naciones Unidas, está más en manos 

de los Estados que en las de la propia organización. En esta oportunidad, sin 

embargo, se cuenta con el favorablfl augurio de que el proceso entero de 

respaldo y promoción del funcionamiento del Tribunal fue iniciado por los Estados 

mismos, y surgió como producto de desarrollos pollticos que aunque claramente 

Imposibles de prever en su momento han sido recibidos con un beneplácito 

generalizado a escala auténticamente mundial. 

· Por otra parte, en momentos en que la Corte Mundial se presta a cumplir 

cincuenta años de existencia se registra un indudable cambio de actitud de parte 

de los Estados que recurren a la Corte frente al tema del arreglo judicial de las 

controversias, lo cual permite afirmar que estamos presenciando una verdadera 

resurrección del Tribunal de La Haya. 
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Es un hecho que nunca antes la Corte habla tenido ante si un número tan 

elevado de asuntos litigiosos. En este momento, la Corte tiene inscritos en su 

Registro General un total de diez asuntos contenciosos, algunos de los cuales 

Incluso pueden descomponerse en varios litlgiQs separados debido a diversas 

incidencias procésales. Esto contrasta agudamente con el que habla sido récord 

tradicional de la Corte, de apenas dos o tres casos por año, y constituye desde 

Juego una superación total de la situación penosa que alcanzó a vivir la Corte a 

comienzos de la década de los setenta, cuando debió atravesar por un periodo 

de virtual Inactividad. Este hecho debe ser atribuido a una diversidad de factores 

jurldlcos y pollticos, de los cuales quizás los más visibles sean las reformas a las 

Reglas de Procedimiento adoptadas por la Corte en 1972 y 1978 consagrando, 

entre otras cosas, condiciones favorables para el empleo de la figura de las Salas 

ad hoc de la Corte como alternativa frente a la Corte en pleno y juegos 

dividendos pollticos que les ha reportado a algunos paises el recurso al arreglo 

judicial en controversias de gran magnitud, como en el caso tlplco de los litigios 

de Nicaragua contra Estados Unidos y contra sus vecinos, los cuales marcaron 

toda una época en la historia de la adjudicación internacional. 

Además, está muy claro que el nuevo clima en el que se desenvuelven las 

relaciones lnternaclonales y los ajustes estructurales que están sufriendo el 

sistema Internacional han repercutido de manera inmediata sobre la percepción 

que tienen los Estados de las potencialidades del arreglo judicial y del papel que 

le corresponde jugar a la Corte Mundial en el desarrollo progresivo del derecho 

internacional. 

El proceso espontáneo de revitalización del papel que le cumple jugar a la Corte 

de La Haya dentro de la maquinaria de arreglo pacifico prevista en la Carta de las 

Naciones Unidas cuenta ahora con un marco particularmente apropiado, 
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representado en el Decenio del Derecho. Internacional que proclamó la Asamblea 

General el 17 de. noviembre de 1990. Según· los términos de uno de los párrafos 

• de I~ partedisp~sitiva de la ResoiuCióll correspondiente, uno de los objetivos del 

Decenio~~ el de: I ·. 
-1.··-,· 

"Promover. medios y métodos para la solución pacifica de las controversias entre 
,~.'.:..:,;_:'_ ~ ::1t'>:-·{:::;,;::;::c·¡.~,: .<\,"· ':: 

• Estados, lricluyendci el recurso a la Corte Internacional de Justicia y el pleno 
.'.~_ "<'-\.· ,- ": . -~·;r.-' .<"_.:-~· .. '. ·:,·:· 

respetó de'íir'mfsma';, .... 
' -~< ·.·::,:,:. ,;}~/ ;: ) 

Y ~~glln1~i Progra~á de Actividades adoptado en noviembre del año siguiente, 

: se' Íe pid{a la' SeXtaComl.slón de la Asamblea que considere, teniendo en cuenta 

··. dlch¿s 1~'s -:~ug~i~n~las y propuestas que le presenten los Estados, la siguiente 
<-"")". ,.. ''i' ~-· . -·-· '' . . 

'cuéstióii; eníre ofras: 
-~··:-\: ~:-~_- .-·<:.:" )·~-~- ;.', 

... ,. 
•!'Midlo~~Jri;r'~as:'.cie ~;Hmularun mayorreconoclmlento del papel de la Corte 

lnternaclo~~ld~lustlcla y sú utilización en la solución pacifica de controversias". 
·:•,c.,·,_.;·:,::.·,··;;-:· . 

. ,'::,:::_-~:;: ,.-., . ,. 

La p~6~ia; C~rte: por su parte, ha tomado nota de este hecho, tal como se 

ob~;~~ ~n el ~lgulente pasaje de una carta dirigida por el Presidente de la 

corp~raCJón al Secretario General de las Naciones Unidas: 

"La Corte no puede sino aplaudir una iniciativa que, por su amplitud de visión, ha 

sido ~espaldada por el consenso de todos los Estados Miembros de las Naciones 

Unidas. Asl mismo, la Corte aprecia el lugar reservado para ella entre tópicos 

propuestos para el Decenio. El interés asl revelado es una señal de que el 

funcionamiento de la Corte, dentro de los limites que le traza su Estatuto, es en 

esencia adecuado para los fines que los Estados le han asignado,..2• 

" ICJ y,.,book 1990·1991,p.1~1. 

72 



De esta manera, es importante seguir con detenimiento el tratamiento que se le 

dará al terna en el próximo periodo de sesiones de la Asamblea General, cuya 

Sexta Comisión deberá abocar la tarea de darles cuerpo a los ambiciosos 

enunciados que ya fueron consagrados corno fines y propósitos del Decenio del 

Derecho Internacional, en particular aquello.s que se relacionan con el 

fortalecimiento del papel de la Corte Internacional de Justlcla.43 

u Cfr. QUIN'i',\NA,JuanJosé, La llC$Ulltcción de la Cmtc Mundial, llcvisb Chancillcda de San Caih~. No. 16, Jicicmbic, 
19921 San la Fe de Bogota, Colomb~ 
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CAPITULO V 

5. LA CORTE PENAL INTERNACIONAL, ALCANCES Y PERSPECTIVAS. 

La creación de un Tribunal Penal Internacional con carácter permanente y 

autónomo es un importante esfuerzo de la comunidad internacional en la tarea de 

tratar de eliminar, o al menos disminuir significativamente, la Impunidad de la que 

aún gozan muchos responsables de crlmenes tan aberrantes como el genocidio, 

lesa humanidad, agresión armada y violaciones graves al derecho aplicable en 

caso de conflicto armado o terrorismo, que por diferentes razones no son 

juzgados en tribunales nacionales y, en ese sentido, lo logrado en Roma en junio 

de 1998 es un importante paso; a continuación se analizaran las posibilidades y 

problemas de La Corte Penal Internacional y lo que se pretende una vez que 

entre en vigor el Estatuto. 

5.1 POSTURA DE MÉXICO PARA NO SER PARTE DEL ESTATUTO; 

México asistió a la Conferencia Plenipotenciaria para crear un Tribunal Penal 

Internacional que tuvo lugar en Roma en junio de 1998, señalando desde el 

. comienzo que, en la negociación que se iniciaba, nuestro pals se sujetaba a los 

criterios que se dieron a conocer a la opinión pú~lica en el Boletln de Prensa 254 

de la Secretarla de Relaciones Exteriores del 24 de junio de 1998, de los cuales 

se reproducen los más importantes a continuación: 

"México apoya firmemente la creación de la Corte Penal Internacional, como un 

Importante paso en el desarrollo del Derecho Penal Internacional; sin embargo, 

es indispensable negociar un Estatuto para ese Tribunal que garantice su 

independencia frente a cualquier organismo internacional, gubernamental o no 

gubernamental, incluyendo el Consejo de Seguridad de la ONU que fue el que 

74 



creó los Tribunales para la ex Yugoslavia y Ruanda. Se puso énfasis en este 

aspecto, por estimar que la vinculación de la Corte y el Consejo, siguiendo los 

precedentes citados, podrla crear una situación de dependencia que minaba la 

autonomla necesaria del tribunal por establecerse. 

Asimismo nuestro pals debe garantizar que la Córte sea una Institución que actúe 

con absoluta imparcialidad y certeza jurldica y que su Estatuto defina en términos 

muy precisos las garantlas mlnimas en el debido proceso en forma compatible 

con lo que sobre el particular establece nuestra Carta Magna. 

Para lograr esas metas, México consideró que la Conferencia deberla alcanzar 

los objetivos siguientes: 

• Una clara definición de los casos en los cuales puede actuar la Corte, dejando 

bien establecido que no se trata de sustituir los sistemas judiciales nacionales en 

vigor, sino de complementarlos para castigar a. Individuos responsables de los 

delitos lnternaclonáles más graves y aberrantes definidos en Tratados o 

Resoluciones Declarativas de !ex lata o lex ferenda. 

• Estrictamente, la Corte debe tener competencia exclusivamente . sobre . 

Individuos y no sobre Estados. 

• El financiamiento de ia Corte deb~ efeCtuarse e~ fo~friá lnd~pcindlente del 

presupuesto ordinario de I~ Organlzacló~ de Naci~n~s Ú~id~; y est~r 
básicamente a cargo de Jos Estados Parte del Estatuto . 

• SI bien el llamado principio de complementaYledad no puede basarse en el 

consentimiento de los Estados, y as! lo señalamos en el Debate General y en las 

negociaciones durante la Conferencia de Roma, la que si sostuvimos es que era 
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necesario establecer claramente los casos de excepción a la jurisdicción nacional 

y fijar las salvaguardias que aseguren que no se cometan abusos que afecten la 

soberanla de los Estados mediante la apllcaclón de criterios no pactados, lo cual 

estimamos se logró con las enmiendas de México en esta materia, Incorporadas 

en el Articulo 17 del Estatuto aprobado. 

• Estimamos por último, que en el Estatuto deben Incluirse los mecanismos 

adecuados de solución de controversias de cualquier discrepancia respecto a la 

Interpretación de dicho instrumento internacional o entre los Estados Parte a 

propósito de la Corte y, en ese sentido, se propuso-y as! se Incorporó en el 

Articulo 108· una referencia a la Corte Internacional de Justicia. 

Debemos destacar que algunos de estos objetivos, como se señala, se 

cumpH~ron, aunque lamentablemente no todos, por lo que ahora d~bemos · 
evaluar si _el balance de lo logrado, más el trabajo que debe~o; h~c~r,~n_ la 

. ·. Co~lsión}reparatorla para el ano de 1999 y en otros foros co"m~ ia 3A~~%bl~~ 
Geri~r~( de las Naciones Unidas y quizás, la Corte lnternaclo~al d~ J~~ticia ~ara 

. !,:.· .. ,, 

• resolver algunas de nuestras objeciones, nos permite adherirnos a ese Estatut~, · 

partiendo de la premisa de que México apoyó y apoya la creación de este 

Tribunal. 

Resultados de la Conferencia de Roma. Después de cinco semanas de 

intensas negociaciones en Roma, se lograron significativos progresos en la 

elaboración de un Estatuto por consenso, que tendrla como caracterlstica 

principal el delimitar la competencia de la Corte a tres crlmenes: genocidio, lesa 

humanidad y crlmenes de guerra. El crimen de agresión se incluyó a último 

momento y aún tenemos que definir los elementos constitutivos de ese crimen y 

resolver cual será la función del Consejo de Seguridad y de la Asamblea General 

de la ONU, en un caso de responsabilidad penal individual. 
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Aceptamos, Incorporando algunas presiones formuladas por México, el principio 

de complementariedad que definla los casos de excepción en los que la 

competencia de la Corte operaba en forma a4tomátlca, dando mayor certeza 

jurldlca y apoyamos también la fonmula más flexible en cuanto a los requisitos 

para que cobrara vigencia la competencia de la Corte; logrando asimismo 

acuerdo general sobre los elementos que tipifican los tres crlmenes que se 

Incorporan a la competencia de la Corte; sobre la estructura misma del Tribunal; 

respecto a una significativa parte del capitulo que define las facultades del fiscal y 

los derechos del acusado, asl como el tipo de financiamiento de la propia Corte, 

sobre los mecanismos de solución de controversias y el sistema de revisión del 

Estatuto. 

Sin embargo, no se logró el acuerdo general sobre las condiciones de una 

posible vinculación de la Corte con el Consejo de Seguridad, la inclusión entre los 

casos tlpicos de crlmenes de guerra de armas de destrucción masiva, respecto a 

las obligaciones de los Estados No Parte del Estatuto o para los Estados Parte la 

posibilidad de hacer reservas compatibles con el objetivo y el propósito del 

Tratado, además de la inadecuada incorporación en el Estatuto de una cláusula 

(Articulo 9) intitulada "Elementos del Crimen" que señala que además de lo 

· Incluido 'en el Tratado a propósito de la definición de cada crimen, deben 

. elaborarse otros "elementos" de cada crimen, sistema que además de ser ajeno 

•a nuestro sistema jurldlco, Incluye un elemento de incertidumbre. 

En el proceso de negociación y .consultas lnfor[llales que tuvo lugar durante la 

Conferencia, México siempre estuvo presente salvo en la última etapa, en la que 

el Presidente de la Comisión Plenaria que condujo las consultas, se limitó a 

dialogar con algunos paises que él consideró en un determinado momento claves 

produciendo una "transigencia" que es un ejemplo de cómo el "apresuramiento" 
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puede resultar controvertido de propuestas que, además, minaba el delicado 

esfuerzo realizado hasta ese momento para lograr un texto de consenso. Lo más 

adecuado, y asl lo sugirió México informalmente al pals sede y a otros 

participantes hubiera sido mejor posponer el cierre de la Conferencia por un 

plazo determinado, para concluir las negociaciones sobre los temas pendientes y 

regresar a Roma a la aprobación y firma y no, como ocurrió, impulsar propuestas 

de que antemano se sabia no eran aceptables para muchas Delegaciones. 

A la luz de esta situación México y otros muchos paises, confrontados con un 

texto final que sólo no resolvla las cuestiones pendientes sino que, al contrario, 

optaba por algunas soluciones contrarias a nuestras posiciones, se vio obligado a 

abstenerse· no a votar en contra- en el escrutinio en Plenaria, al Igual que lo 

hicieron otros 20 paises participantes aparte de los siete que votaron en contra. 

A pesar de la situación parlamentaria antes descrita, se reconoce que el Estatuto 

sometido a votación contiene significativos avances con el desarrollo y 

codificación del derecho penal internacional con miras a la creación de la primera 

Corte, Penal Internacional de carácter permanente, la Delegación mexicana trató, 

en cumplimiento expreso de instrucciones de la Cancillerla mexicana, de 

preservar la integridad del paquete de propuestas, a pesar de las objeciones que 

tenla, retirando inclusive una propuesta alternativa que habla formulado; sin 

embargo, cuando el consenso, quedó roto en la Conferencia Plenaria en la que 

se clausuraba la reunión, México se vio en la necesidad de abstenerse sobre el 

Estatuto en su versión final, para as! mantener todas las opciones abiertas para 

las autoridades responsables en México y decidir, sin ningún pronunciamiento 

previo en un sentido u otro, sobre si conviene a nuestros intereses suscribir o no 

el Convenio en los términos que fue presentado. 
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Fundamento de las Posiciones de México. A continuación se describen 

algunas explicaciones que fundamentan la posición de las objeciones de México 

sobre el Estatuto: 

Vinculación entre la Corte y el Consejo de Seguridad de las Naciones 

Unidas. Debe entenderse que México no trató, en el contexto de la negociación 

del Estatuto, de resolver discrepancias respecto a la interpretación de cláusulas 

de la Carta de la ONU y menos aún desconocer la responsabilidad primordial -no 

única del Consejo de Seguridad en el mantenimiento de la paz conforme el 

Capitulo VII, pero tampoco era prudente aceptar que el instrumento sujeto a 

negociación consagre tesis que signifiquen en alguna forma una subordinación 

polltlca de la Corte respecto al Consejo de Seguridad, órgano que ésta bajo un 

proceso de profunda reforma aún por concluir, en el que México y otros muchos 

paises han tenido clara posición a favor del cambio presentando propuestas que 

aún están en la mesa de discusión. Los problemas de dejar exclusivamente al 

Consejo de Seguridad la responsabilidad de atender asuntos relacionados con la 

paz y la seguridad sin darle a la Asamblea General la posibilidad conforme a la 

Carta de la ONU de ejercer su responsabilidad en estos asuntos, la estamos 

viviendo en forma dramática en el tratamiento de la situación de Iraq en Naciones 

Unidas. 

En esa linea de acción , México y otros paises lograron durante las 

negociaciones, la eliminación en el texto del Estatuto de la referencia al Consejo 

de Seguridad como el órgano único de vinculo con la Corte en dos Instancias: la 

primera, en la que se señalaba que cuando un pals no cumple con el Estatuto, la 

Asamblea de Estados Parte de la Corte debe dar vista del caso al Consejo de 

Seguridad para que "tome las medidas que estime adecuadas", cláusulas que 

estimamos, desde que fue presentada, inadecuada, dado el carácter que 

queremos imprimir a la Corte; la segunda, al incorporarse a última hora en el 

79 



Fundamento de las Posiciones de México. A continuación se describen 

algunas explicaciones que fundamentan la posición de las objeciones de México 

sobre el Estatuto: 

Vinculación entre la Corte y el Consejo de Seguridad de las Naciones 

Unidas. Debe entenderse que México no trató, en el contexto de la negociación 

del Estatuto, de resolver discrepancias respecto a la interpretación de cláusulas 

de la Carta de la ONU y menos aún desconocer la responsabilidad primordial -no 

única del Consejo de Seguridad en el mantenimiento de la paz conforme el 

Capitulo VII, pero tampoco era prudente aceptar que el instrumento sujeto a 

negociación consagre tesis que signifiquen en alguna forma una subordinación 

polltica de la Corte respecto al Consejo de Seguridad, órgano que ésta bajo un 

proceso de profunda reforma aún por concluir, en el que México y otros muchos 

paises han tenido clara posición a favor del cambio presentando propuestas que 

aún están en la mesa de discusión. Los problemas de dejar exclusivamente al 

Consejo de Seguridad la responsabilidad de atender asuntos relacionados con la 

paz y la seguridad sin darle a la Asamblea General la posibilidad conforme a la 

Carta de la ONU de ejercer su responsabilidad en estos asuntos, la estamos 

viviendo en forma dramática en el tratamiento de la situación de Iraq en Naciones 

Unidas. 

En esa linea de acción , México y otros paises lograron durante las 

negociaciones, la eliminación en el texto del Estatuto de la referencia al Consejo 

de Seguridad como el órgano único de vinculo con la Corte en dos instancias: la 

primera, en la que se senalaba que cuando un pals no cumple con el Estatuto, la 

Asamblea de Estados Parte de la Corte debe dar vista del caso al Consejo de 

Segundad para que "tome las medidas que estime adecuadas", cláusulas que 

estimamos, desde que fue presentada, inadecuada, dado el carácter que 

queremos Imprimir a la Corte; la segunda, al incorporarse a última hora en el 

79 

~·~:·:~· ·~-·:\ ... ~ '}::·:;x~::: r.} t) ~~_/\t ~1~ . 
.:·\f~ l .. /~~ ~:::rt;1~r.r;j'fli:r··.\ 



Articulo 5 "agresión" como delito bajo la competencia de la Corte, sujeto a que se 

definieran en forma pertinente sus elementos constitutivos, se logró evitar la 

referencia al Consejo de Seguridad, sustituyéndola, al hablar de que la 

tipificación de la "agresión" debe ser "compatible con las disposiciones 

pertinentes de la Carta de la ONU" -sin embargo, a pesar del éxito de estos 

esfuerzos, el Estatuto contiene las siguientes referencias al Consejo de 

Seguridad que son diflciles de aceptar para nuestro pals y para muchos otros 

paises, en los términos en los que se incluyeron: 

• La facultad que se da al Consejo de Seguridad para pedir a la Corte que 

posponga la Investigación o enjuiciamiento ya iniciado de un delito, sin marcar 

plazos o limite máximo de tiempo. Esta disposición, además de que excluye a la 

Asamblea General de la ONU, cancelando indebidamente las facultades de ese 

órgano conforme el Capitulo VII de la Carta, puede prácticamente paralizar a la 

Corte en la consideración de casos determinados. 

• El aceptar que únicamente el Consejo de Seguridad puede, en una 

interpretación errónea del Capitulo VII de la ONU, referir una situación a la Corte 

para Iniciar un proceso cuando estima que ha surgido·. una situación en que 

parezca haberse com~tldo uno o varios crlmenes comp~te~cla del Tribunal, 

excluyend¿ lndebldament~, a Ía ~sa~blea Gen~ral, que también tiene facultades 
·c~nto~~e~I ~~~1t~16'ci~1~'c~r!~'~it~ci-~: i'' .· .· • · · 

Nuestra firme oposición a esas referencias tiene el siguiente fundamento jurldico: 

Aceptar que la acción de la Corte se sujete, conforme a lo expresado en el 

Capitulo VII, a la acción del Consejo de Seguridad, donde muchas de sus 

decisiones están limitadas por el derecho de veto del que gozan y abusan los 

cinco Miembros Permanentes del citado órgano es -en nuestra opinión- no sólo 

un grave error polltico para paises como México que desde San Francisco han 
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pugnado por la democratización de la ONU, sino una decisión no fundada en 

derecho. 

Al respecto, compartimos el punto de vista de la llamada Asociación Americana 

de Juristas sobre este tema, que sostiene que 'un Tratado mediante el cual se 

pretende establecer un Tribunal Internacional, que incluye cláusulas que 

subordinan de una manera u otra la actividad jurisdiccional de la Corte a 

decisiones de otro órgano u organismo internacional, ya sea para impulsarla, 

suspender su acción, demorándola o paralizarla, podrla ser nulo de pleno 

derecho, de conformidad con el Articulo 53 de la Convención de Viena sobre el 

Derecho de los Tratados, que establece esa sanción para toda Convención que 

esté en oposición con una norma imperativa de derecho internacional general 

(lus cogens). 

Como lo afirma la citada Asociación American¡¡ de Juristas, en una tesis que 

compartimos, cláusulas que consagren esa subordinación hacia el Consejo de 

Seguridad, son contrarias al principio de independencia de la judicatura y al 

derecho de toda persona de recurrir a un tribunal independiente para que 

resuelva lo conducente. 

Ahora bien, ¿por qué México insiste en reconocer al Consejo de Seguridad como 

el único órgano de la ONU con facultades conforme al Capitulo VII de la Carta? 

Lo hace con base en el Importante precedente establecido a partir de la 

Resolución sobre Unidad de Acción a favor de la Paz, aprobada por la Asamblea 

General de la ONU en 1950, que ha constituido el fundamento de una nueva 

norma como correctamente la define el recientemente fallecido jurista mexicano 

Jorge Castañeda en su obra sobre el valor jurldlco de las resoluciones de 

Naciones Unidas, basada en el criterio de que si el Consejo de Seguridad, por 
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falta de unanimidad entre sus Miembros Permanentes, deja de cumplir con su 

responsabilidad primordial de mantener la paz y la seguridad internacionales en 

un caso en que se detecte una amenaza a la paz, un quebrantamiento a la paz o 

un acto de agresión, la Asamblea General deberá examinar el tema y adoptar las 

recomendaciones del caso. En otras palabras, el principio es que una situación 

de esa naturaleza no puede quedar sin solución, a la luz de la Carta de la ONU. 

La tesis de reconocer la competencia a la Asamblea General de la ONU en el 

Estatuto, fue rechazada por los Miembros Permanentes del Consejo de 

Seguridad -salvo China- y por sus aliados militares en la Conferencia de Roma y 

fue defendida por México y un grupo de paises, ante la indiferencia de la gran 

mayorla que, quizás por no estar familiarizados con las implicaciones del tema, 

prefirieron abstenerse de entrar en conflicto con los Miembros Permanentes del 

Consejo de Seguridad en dicho foro. 

La necesaria tipificación de las Armas de Destrucción Masiva como 

Crímenes de Guerra. Otro de los aspectos que preocuparon a la Delegación 

mexicana y que justifican la abstención al proyecto de Estatuto, fue la eliminación 

de la lista de armas cuyo uso tipifica un crimen de guerra, de las armas de 

destrucción masiva (qulmicas, bacteriológicas y nucleares), con lo cual, una vez 

que entre en vigor el Estatuto, nos encontramos en la absurda situación de 

reconocer como crimen de guerra el uso de veneno o armas envenenadas que si 

está incluida en el Estatuto y no el uso de armas qulmicas, bacteriológicas y 

nucleares, lo cual es imposible de explicar a la opinión pública, que en forma 

abrumadora y con razón condena en forma unánime no sólo el uso de esas 

armas, sino su existencia misma. 

Se estima además, que la no inclusión de las armas de destrucción masiva como 

crimen de guerra, en particular las armas nucleares, es incompatible con tesis 
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tradicionales sostenidas por México y por la inmensa mayorla de los paises 

Miembros de Naciones Unidas, que como nosotros estiman que no sólo debe 

lograrse a la brevedad posible un desarme general y completo, empezando por el 

desarme nuclear, sino que debe tomarse en cuenta que existe ya una norma de 

derecho Internacional confirmada por la costumbre y reconocida en la Resoluclón 

1653 de la Asamblea General de Naciones Unidas de 1961 que directamente 

declara ilegales esas armas. 

Además, en su Opinión Consultiva de julio de 1996, la Corte Internacional de 

Justicia confirma la ilegalidad de la amenaza o el uso de armas nucleares. 

Sabemos de las dudas de que una resolución de la Asamblea General de la ONU 

como la antes citada pueda crear derecho, pero la tesis contraria, es decir el 

posible reconocimiento de la legalidad de esas armas, se elimina en virtud del 

rechazo por abrumadora mayorla de los paises Miembros de la ONU al votar la 

citada Resolución 1653. 

A pesar de que en el Estatuto aprobado, se Incluye la posibilidad de adicionar a 

la lista de armas prohibidas -cuyo uso es un crimen de guerra-otras armas, 

proyectiles, materiales y métodos de guerra "que por su propia naturaleza causen 

daños superfluos o sufrimientos innecesarios o surtan efectos indiscriminados en 

violación del derecho humanitario internacional aplicable en conflictos armados" 

se Incorpora asimismo una limitación que establece que para ampliar la lista de 

armas prohibidas es necesario 'que esas armas sean objeto de una prohibición 

completa y estén incluidas en un anexo del presente Estatuto en virtud de una 

enmienda aprobada de conformidad con las disposiciones que sobre el particular 

se Incorporan en dicho Instrumento". 

Lo anterior quiere decir que las armas qulmlcas o bacteriológicas -que si están 

prohibidas conforme Tratados en vigor, sólo podrán ser consideradas como 
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crimen de guerra hasta que estén Incluidas en un anexo del Estatuto de la Corte 

ratificado por un determinado número de paises, es decir se vuelve a poner a 

votación conceptos que ya están en vigor y las armas nucleares, dada la posición 

de las potencias nucleares de rehusar negociaciones para prohibir las armas 

nucleares mediante Tratado, quedarán fuera de la aplicación de esta Importante 

Convención. 

No hay duda de que, como en el caso de la vinculación del Consejo de 

Seguridad con la Corte, la negociación del Estatuto para crear el Tribunal quizás 

no es el medio más Idóneo para decidir un tema tan complejo como la tipificación 

de las armas de destrucción masiva como crimen de guerra, y en ese sentido 

buscamos fórmulas que dejaran a salvo las diferentes posiciones, esfuerzo en el 

que no tuvimos éxito, sin embargo, tampoco podrlamos aceptar que fueran 

contrarios a nuestras posiciones tradicionales sostenidas en todos los foros sobre 

la materia y que contradijeran directamente la antes mencionada opinión 

consultiva de Ja Corte Internacional de Justicia, en la que especlficamente se 

señala que sin existir un Tratado prohibiendo su uso, el derecho internacional 

humanitario basado en la costumbre si prohibe como regla general la amenaza o 

el uso de las armas nucleares. 

En tal virtud y tomando en cuenta que la Comisión Preparatoria debe reunirse en 

breve, para aprobar otros elementos para tipificar los crlmenes competencia del 

Tribunal, según quedó decidido en la resolución correspondiente, quizás sea la 

oportunidad para que nuestro pals y otros con una posición similar vuelvan a 

plantear este tema en alguna forma compatible con lo ya aprobado. 

Ampliación de la Competencia de la Corte en Relación a otros Crímenes 

Internacionales. El Estatuto de la Corte, que en opinión de la mayorla deberla 

limitarse a aquellos delitos sobre los que hubiera consenso o casi consenso que 
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en resumen eran: genocidio, guerra y crlmenes de lesa humanidad, con un 

ampllsimo apoyo para Incorporar agresión, se amplió a última hora en la 

Conferencia a tráfico ilegal de drogas y terrorismo, sujeto a que se lograra 

acuerdo sobre sus elementos básicos. Debe aclararse que dada la compleja 

situación que se vive con Estados Unidos de América en temas de narcotráfico, a 

México le provoca cierta preocupación la inclusión de este delito, que sin 

embargo pueda ser resuelta si los elementos que tipifican ese delito son 

adecuados. 

Llmltantes al alcance de capitulo relativo a los crimenes de guerra. Por otra 

parte se Incorporó en la introducción del capitulo de Crlmenes de Guerra, una 

limitante general al señalar que la Corte tendrá competencia "en particular 

cuando se cometan como parte de un plan o polltica, o como parte de la comisión 

en gran escala de tales crlmenes" a pesar de· que en la lista de esa tipo de 

crlmenes·sólo se incluyen los actos más aberrantes que puedan someterse en un 

conflicto armado y de que inclusive el Comité Internacional de la Cruz Roja, 

entidad reconocida en varios Tratados como la encargada de cuidar que se 

cumplan los principios de derecho humanitario en vigor, rechazó esa propuesta, 

señalando que los actos incluidos en la lista deben ser "crlmenes de guerra", 

independientemente de que se lleven a cabo como parte de un plan o polltica de 

Estado. 

Para completar el cuadro de salvaguardias que claramente favorecen a los 

paises que son potencias militares y tienen o ~ueden tener tropas allende sus 

fronteras, se incorpora en el Estatuto, sin previo debate de ese punto, una 

disposición transitoria conocida en la diplomacia parlamentaria multilateral como 

la cláusula "del abuelo" que se origino en el Acta Constitutiva de la Organización 

Mundial de Comercio, y que aplicada a la materia de esta Convención, señala 

que cualquier Estado Parte podrá declarar que durante un periodo de 7 años 
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contados a partir de la fecha en que el Estatuto entre en vigor para ese Estado, 

tiene la facultad de declarar que no aceptará la competencia de la Corte sobre los 

crlmenes de guerra cuando se denuncie la comisión de uno de esos crímenes 

por sus nacionales o en su territorio, además de incorporarse por otro lado 

definiciones como la de conflicto armado no Internacional, sin base jurídica 

alguna, es decir sin tomarlas ya aprobadas y en vigor, que añade otro elemento 

de confusión que puede tener un impacto al momento de aplicar el Estatuto que 

crea la Corte. 

Aparte de las anteriores consideraciones, hay algunas disposiciones del Estatuto 

que podrlan ser incompatibles con nuestra Constitución o leyes secundarias, 

sobre las que deberá pronunciarse en breve la Comisión lntersecretarial que en 

nuestro pals analiza el tema, entre las cuales deben destacarse las siguientes: 

Articulo 20 (Cosa juzgada o non bis In ldem). Este articulo, en lugar de 

reafirmar la validez del principio general de derecho conocido como cosa juzgada 

establece excepciones al señalar que la Corte no procesará a nadie que haya 

sido juzgado por otro tribunal en razón de los crlmenes incorporados en el 

Estatuto, a menos que el otro tribunal: a) obed¡¡clera al propósito de sustraer al 

acusado de su responsabilidad penal por crlmenes de la competencia de la 

Corte, o b) no hubiere sido instruido en forma independiente o imparcial, de 

·conformidad con las debidas garantlas procésales reconocidas por el derecho 
e·.\,.,·' . 

Internacional, o lo hubiere sido de alguna manera que, en las circunstancias del 

ca~c!. fuese incompatible con la Intención de someter a la persona a la acción de 

. 1~ JusÍicla. 

Se considera que este precepto podrla afectar el esplritu y la letra del Artlculo 23 

constitucional mexicano y sin duda podrla ser uno de los obstáculos para una 

posible firma del Estatuto. Inclusive no es de los articules que pudieran sugerir 
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una enmienda constitucional, entre otras razones porque estimamos que una 

propuesta en ese sentido no serla viable con el Congreso. El articulo 23 

Constitucional en vigor es reproducción textual. del articulo 23 del proyecto de 

Constitución de Venustlano Carranza, tomado a su vez del articulo 24 de la 

Constitución de 1857. En otras palabras, refleja una norma que nunca ha sido 

puesta en duda en nuestro régimen constitucional. 

Aunque controvertida, una Interpretación de este Articulo que quizás podrla 

salvar la objeción constitucional mencionada, conslstirla en sostener que si 

reconocemos la competencia de la Corte en los términos del Articulo 17 del 

Estatuto, que señala que se aplica para los casos en que "un Estado no esté 

dispuesto a llevar a cabo la investigación o el enjuiciamiento o no pueda 

realmente hacerlo' definiendo en el mismo precepto las circunstancias que 

tipifican esas salvedades, deberlamos aceptar asimismo los mismos criterios de 

excepción en relación con las prohibiciones que establece el propio Estatuto, 

sobre todo tomando en cuenta que es concebible que un Estado pudiera falsear 

un juicio en un tribunal nacional, para que aplique el principio de cosa juzgada y 

el presunto criminal quede impune de ser juzgado por la Corte Penal 

Internacional. 

Articulo 24 (lmposibllldad de invocar Inmunidad por cargo oficial). Este 

articulo establece que "el cargo oficial de una persona, sea Jefe de Estado o de 

Gobierno, Miembro de un Gobierno o Parlamento, Representante elegido o 

funcionario de Gobierno, en ningún caso lo eximirá de responsabilidad penal ni 

constituirá ese motivo para reducir la pena" para después agregar, en el segundo 

párrafo, que "las Inmunidades y las normas de procedimientos especiales que 

conlleve el cargo oficial de una persona, con arreglo al derecho interno o al 

derecho Internacional, no obstarán para que la Corte ejerza su competencia 

sobre ella". 
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Esa disposición pudiera ser Inconsistente con los Articulas 108 al 111 de la 

Constitución Mexicana. Contraviene en particular la inmunidad procesal 

consagrada en los artfcufos señalados para los servidores púbflcos de afta 

jerarqufa en materia penal y sin duda merece consideración una enmienda 

constitucional al respecto, tema sobre el que ya se han presentado propuestas en 

la Cámara de Diputados, sin vincularlas a la Corte Penal Internacional. 

Articulo 27 (Imprescriptibilidad de los delitos). Este precepto establece simple 

y llanamente que "los crlmenes competencia de fa Corte no prescribirán''. 

SI bien la imprescriptibilidad no está contemplada en fa legislación nacional 

porque se pudiera considerar violatorla de fas garantfas individuales del 

procesado, se estima que esta cláusula no deberla ser impedimento para que 

México suscriba este Convenio, tomando en consideración sobre todo la 

gravedad y la trascendencia de los crfmenes internacionales, si bien es claro que, 

de aceptarse, se requieren modificaciones a leyes secundarias como el Código 

Penal y el Código de Justicia Militar. 

Articulo 54 bis (Funciones y atribuciones del fiscal con respecto a las 

Investigaciones). Este precepto, que define fas facultades del Fiscal, provocó 

dudas a México y a otras muchas delegaciones, al establecer que el Fiscal de la 

Corte Penal Internacional podrá realizar investigaciones en el territorio de un 

Estado, si bien posteriormente el Articulo 57 bis se declara que dicho funcionario 

lnternacfonal sólo podrá llevar a cabo esa investigación en el territorio de un 

Estado, si ha obtenido un acuerdo de cooperación el citado Estado o cuando 

dicho Estado manifiestamente no esté en condiciones de cumplir una solicitud de 

cooperación o de plano no exista autoridad u órgano de su sistema judicial 

competente para cumplir con la solicitud de cooperación. 
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Debe hacerse notar que el ejercicio de esa facultad por parte del Fiscal está 

sujeto a la autorización de la Sala de Cuestiones Preliminares de la Corte Penal, 

la cual en cierta forma sirve como mecanismo de control y supervisión para que 

no ocurran abusos, sin embargo, quizás se requiera más precisión de las 

limitaciones a las que debe sujetarse el fiscal antes de poder llevar a cabo una 

investigación en el territorio de un Estado. 

Articulo 67 (Derechos del acusado). En virtud de que este articulo establece 

los derechos del acusado, Incluyendo las garantlas mlnlmas durante el proceso, 

surge un posible conflicto con el articulo 13 de la Constitución mexicana que 

establece que "nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni tribunales 

especiales", lo cual quizás pudiera resolverse con una declaración interpretativa 

que señale que la Corte Penal Internacional, cuyo Estatuto será Incorporado en 

un tratado Internacional sujeto a aprobación y ratificación, no puede ser 

considerado como tribunal especial en el sentido del Articulo 13 constitucional, 

por estar en estricta congruencia con nuestra Carta Magna. 

Este punto en particular será motivo de discusión entre los especialistas; sin 

embargo, para nosotros el concepto de "Tribury~:' Especial o leyes privativas" 

Incluye como requisito que exista una lnccimpatibllidad con nuestras leyes 

fundamentales y que haya sido creado, como lo Interpretó Ja Suprema Corte de 

Justicia, exclusivamente para conocer, en un tiempo dado, de ciertos delitos o 

determinados delincuentes, es decir ad hoc. 
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Articulo 75, párrafo 1, Inciso b (Penas aplicables, cadena perpetua). Este 

precepto establece las penas aplicables por la Corte Penal Internacional, entre 

las cuales se Incluye "la reclusión a perpetuidad, cuando lo justifiquen la extrema 

gravedad del crimen y las circunstancias personales del condenado". 

Si bien la cadena perpetua no está contemplada en la legislación nacional, la 

aplicación de esta pena está claramente acotada en el Articulo 100, Párrafo 3, el 

cual establece la posibilidad de hacer una revisión después de 25 años de 

cumplir la sentencia. Si bien la incompatibilidad con nuestras leyes se mantiene, 

la vinculación entre esos dos preceptos podrla fundamentar el no objetar. el 

Estatuto por este articulo en particular. 

Sin embargo, debe quedar claro que, a la luz de las consideraciones que 

hacemos, el Interés de México, y esperamos que de otros muchos paises, sea 

lograr un Tribunal Penal Internacional que garantice la aplicación de 

discriminación del derecho internacional y, en consecuencia, resistiremos 

cualquier intento de politizar esa instancia judicial, a fin de evitar convertirse en 

un tribunal dependiente de un órgano. descarnadamente polltlco como es el 

Consejo de seguridad, o para juzgar sólo a nacionales de paises en desarrollo, 

sin olvidar que el objetivo primordial de una Corte de esta naturaleza son las más 

graves violaciones al derecho aplicable en caso de conflicto armado.44 

Finalmente, el 7 de septiembre de 2000, México firmó el Estatuto de la Corte 

Penal Internacional por conducto de la cancilierfa mexicana, quien a través de su 

representante Rosario Green Macias informó en conferencia de prensa, y precisó 

que una Corte Penal Internacional impedirla que algunos delincuentes se 

-H Cfr. GON1...ALl!Z GALVEZ Sergio, "l~ Cone Penal lntcnmiomU" -Posibillüaclc.'11 y'Pmblcm:1.~-1 Ua.rra Mexicana, Colegio 
Je 1\bo¡¡IJos A.C~up://bmaorg.mx/cortc.html. 
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amparen o respalden en fronteras nacionales, pero también evitarla que algunas 

personas se erigieran en jueces de la humanldad.45 

5.2 PAISES QUE NO ACEPTARON APROBAR EL ESTATUTO. 

Con el voto a favor de 120 paises fue aprobado el Tratado multilateral, por el que 

se crea un Tribunal Penal Internacional, el pasado 18 de julio de 1998 en la 

ciudad de Roma. 

Rechazaron el Estatuto siete paises, mientras que 21 entre ellos México se 

abstuvieron. En la ceremonia de clausura de las negociaciones, que tuvieron 

lugar durante un mes y en las que participaron los representantes diplomáticos 

de 148 paf ses, el Secretarlo General de la Organización de las Naciones Unidas, 

Kofi Annan, manifestó la gran importancia del. nuevo organismo jurisdiccional 

cuya misión será la de juzgar los illcitos más graves de amplitud internacional, 

tales como el genocidio, los crlmenes de guerra, los crlmenes de lesa humanidad 

y los de agresión. 

El ya conocido como Tratado de Roma, por el que se constituye el Tribunal Penal 

Internacional, debe ser ratificado por un mlnimo de 60 Estados para poder entrar 

en vigor. El rechazo de siete paises, entre los cuales se encuentran los Estados 

Unidos, China, Israel, India, Sri Lanka, Filipinas y Turqula, ha provocado que la 

creación del nuevo Tribunal enfrente graves retos y desaflos puesto que tales 

Estados representan aproximadamente la mitad de la población mundial. 

La Intransigencia de la delegación de : Estados Unidos, puso en riesgo la 

Conferencia. 

"Cfr. J,\ JOltN.ID.I. \'iern" 8 Je "l'liembrc Je 2000, J1:1g.l6. 
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La.s negociaciones estuvieron al borde del fracaso en las últimas 48 horas, ante 

la Intransigencia de la Delegación de Estados Unidos que exigla, para aprobar el 

Estatuto, que el Tribunal Penal Internacional no tuviera competencia automática 

, para los crlmenes de guerra. La propuesta norteamericana para asegurar que 

i·s'us soh:lados y agentes nunca fueran juzgados por el Tribunal, fue derrotada en 

la. votación general. La Delegación, en voz de su jefe David Scheffer, criticó el 

> con6epÍb d~ ~·jurisdicción universal", que pretende asumir el Tribunal Penal 

. :1~t~r~a~16nal. En esta misma linea los norteamericanos adujeron los poderes y 

atribuciones del Consejo de Seguridad de la ONU como pretexto para evitar la 

jurisdicción automática del recién creado Tribunal. Criticaron, además, que el 

Tratado pueda Incluir en un futuro crlmenes como terrorismo y narcotráfico, 

puesto que consideraron que la inclusión de estos tipos penales "obstaculizarlan" 

la cooperación y la ayuda internacional más que detener esos fenómenos 

delictivos de dimensión transnaclonal. 

De los argumentos utilizados por los paises que votaron en contra de la 

aprobación del Tratado de Roma, cabe destacar la cláusula de exclusión y el 

Estatut~ de independ~ncla del Fiscal del Tribunal Penal Internacional, quien 

tend;á facultades para Iniciar acciones en contra de aquellos Estados a 

. p;rtl~ulares cuyos actos sean susceptibles de activar los supuestos jurldicos de 

los tipos penales contemplados en el Tratado. 

Estados Unidos habla sugerido diversas enmiendas al texto final del Tratado 

.. respecto de la cláusula de exclusión: La delegación norteamericana sugirió un 

plazo de diez años prorrogables y que ésta comprendiera, asimismo, a los 

.crlmenes contra la humanidad. Por lo que ve la independencia del fiscal, la 

intención de los negociadores norteamericanos era que estuviera supeditada al 

· Consejo de Seguridad de Naciones Unidas. 
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Además de estos argumentos para no aprobar el Estatuto Estados Unidos 

arguye que, el tribunal amenaza con disminuir su soberanla, producir una justicia 

arbitraria y altamente politizada, y convertirse en un monstruo jurisdiccional, 

manifestando que algunos de los defensores de la Corte quieren concederle 

autoridad para procesar crlmenes relacionados al narcotráfico y "crlmenes de 

Internet", asl como otros delitos sin definición clara como "graves amenazas al 

medio ambiente" y "graves ofensas a la dignidad personal". Aún si el Tribunal no 

recibe Inicialmente una autoridad tan expansiva, existe un preocupante y enorme 

potencial para su expansión jurisdiccional. Más aún, parece que muchas de las 

garantlas legales de que gozan los ciudadanos norteamericanos bajo la 

constitución de EE.UU. serian suspendidas si ellos tuviesen que comparecer 

frente. al Tribunal. Las protecciones constitucionales en peligro Incluyen la 

prohibición contra el doble juzgamiento, el derecho a un proceso con un jurado 

Imparcial, y el derecho del acusado de confrontar a los testigos que están en su 

contra: 

También señala que algunos defensores del Tribunal quieren Incluir el 

"terrorismo" y el "narcotráfico Internacional" bajo la jurisdicción del Tribunal, 

. creando incertidumbre en el Departamento de Justicia ya que esto puede 

· interferir con las operaciones contra el crimen de la Oficina Federal de 

Investigaciones (FBI) y de la Agencia contra el Narcotráfico (DEA), especialmente 

si los' investigadores del Tribunal expresamente conducen investigaciones de 

competencia. Para evitar este problema el FBI y la DEA podrlan informar al 

Tribunal Penal Internacional sobre sus investigaciones, pero el informar a una 

organización externa sobre el trabajo confidencial de dichas agencias 

incrementarla el riesgo de seguridad de que la información confidencial sea 

Intencionalmente filtrada y el investigador encubierto se verla comprometido. Más 

aún, al someter el narcotráfico a la jurisdicción del Tribunal, se encubre aún más 
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la mal concebida guerra contra las drogas y se da lugar a otro obstáculo para la 

reconsideraclón de la prohibición de drogas y sus alternativas. 

Respecto a que el Tribunal otorgue Indemnizaciones a las victimas, Incluyendo 

restitución y compensación, podrla fácilmente desestabilizar las operaciones de 

pacificación ya que por ejemplo , si el Tribunal decide que los llderes de una 

facción anteriormente opuesta deben pagar Indemnizaciones o devolver un 

territorio conquistado a los miembros de otra facción, las tropas de pacificación 

podrlan encontrarse en una posición compllc¡ida de aplicar o no aplicar la 

sentencia del Tribunal. De cualquier forma, a una facción le molestarla y los 

·pacificadores se encontrarlan en medio de esto. 

También existe la preocupación de que el Tribunal pueda socaC~r 16re~fuerzos 
por resolver conflictos internacionales. Por ejemplo, si el Trio~rial p;oc~sél a los 

lideres de una facción opuesta mientras que Estados Unlcfo~ trata ·de conducir 

- conversaciones de paz, dicha facción podrla responder rechazando el plan de 

paz resultante o manteniéndose fuera de la mesa de negociaciones. Este 

resultado llevarla a más muerte y destrucción, no menos, como sostienen los 

defensores del Tribunal. Según el enviado británico David Owen, se desarrolló un 

escenario parecido en Bosnia en 1993 cuando' Serbia rechazó el plan de paz 

Vanee Owen, por miedo a que sus crlmenes de guerra fueran descubiertos si no 

lograban una victoria total. El resultado fue que la guerra se prolongó por 18 · 

meses más. 

Por éstas y otras razones, el Senado y la Cámara de Representantes de los 

EE.UU. tienen el fundamento suficiente para rechazar la ratificación y el apoyo al 

Tribunal Penal lnternaclonal.46 

~Cfr. 'I'. Dl!Ml'SEY Gany, lll Coso Contra el Tribunal Penal Intcrnacio"'I, ~El Caso.htm., Op. , Pb"' I, 26 y 27. 
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Asimismo, Israel justificó su negativa al nuevo instrumento jurldlco internacional 

por la inclusión, entre los crlmenes contra la humanidad, del llamado 

"desplazamiento forzado", mientras la India se lamentó de que no figurara en el 

listado de tipo penales el de uso.de armas nucleares.47 

5.3 Proyecciones de la Corte Penal Internacional, una vez que entre en vigor 

el Estatuto. 

Con la aprobación del ~statuto de Roma de la Corte Penal Internacional, el 17 de 

julio de 1998 'por 20 votos''iítavor,' 7 en contra y 21 abstenciones, se prevé la 

creación d~ , u~a c~,rt~\P~n~1f1ní~rllaclonai de carácter permanente con 

jurisdicción s~bre ·lo~.'p'~'ore1~·. itlme.nes ··perpetrados en el mundo como el 
. '. . . . . . ' ,' .. ' ·- ' . « ' - '., ~ . •, , . , ' ·; · .. ', _. " 

. genocidio, lesa h~Jlialliciacll'agresión armada y violaciones graves al derecho 

apllÓablé ell casó.ªª· conflicto armado o terrorismo, que por diferentes razones no 

son juzgádos en t;ibun~l~~·ri~ciional~s . 
. '_--_:.,.,_:; '.·._"-'.' .. ' : ... :-. ·-.. ·-·._,_, :. ·> ",'. - . -

La bort~·Penal lntcima~lon~I es un órgano jurisdiccional de carácter permanente 

e Independiente desti~ado a procesar a personas acusadas de los mas graves 

delifos contr~ el derecho Internacional, asimismo, la Corte no es un órgano de 

Naciones Unidas, si bien. guarda un vinculo especial con esta organización, 

teniendo el Consejo de Seguridad la facultad de someter determinadas 

situaciones al colloClmlento de la Corte y requerir la suspensión de un 

determinado procédiml~nto. 

Cabe resaltar que la relación de la Corte Pena,l lnternaclonal con los sistemas 
.. . .,· ... 

. judiciales nacionales esta determinada por su estatuto sobre la base del 

denominado "principio de la complementariedad" es decir que la Corte: no : 
·,,.-' 

11 crr. HE\'ISTA JUlliDIC.:.\, 1'11r.1 Jt11.!,"1í Genocidio, (rimcm:s de Gm:rra y l.c.~:l llumaniJad, Crtíln Tribunal PL~:il 
lntcm:icional, Nucva l~(ll>Cl, Nu. 15, Octubre, 1998, Villahcmm~a.Tabasco, México. Pag. 86. 
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sustituye a los tribunales nacionales en su función básica de ejercer jurisdicción 

respecto a delitos de su competencia, no obstante el establecimiento de la Corte, 

los tribunales nacionales, siempre serán los primeros para ejercer su jurisdicción 

penal en relación con los delitos descritos anteriormente. 

Asimismo, la Corte tampoco se convertirá en una instancia de apelación de las 

resoluciones de los tribunales nacionales, siendo resguardado el principio de la 

"cosa juzgada", de esta manera, nadie podrá ser juzgado por la Corte por delitos 

contenidos en los artlculos 6, 7 u B si ha sido juzgado por otro tribunal, a menos 

que el juicio ante ese otro tribunal se encuentre aestinado a brindar impunidad al 

·acusado o se haya llevado de manera incompatible con las normas del debido 

proceso reconocidas por el derecho internaclonal.48 

El Tribunal Penal Internacional constituye el primer Intento por.;~rea(una 
jurisdicción penal permanente. La naturaleza de esta Corte· ~s}¿rí~~fecto, 
fundamentalmente distinta de los casos anteriores, los. cuales. ~Íl '. r~alld~d se 

reducen a dos: el Tribunal de Nuremberg y el Tribunal Criminal lntern~'ri1riríalpara 
la ex Yugoslavia. Resulta asl la importancia de constituir una corte permanente 

de competencia universal, instituida por vla convencional, para juzgar todos los 

crlrneries perpetrados por cualquier individuo. . 

La est~uctura de la Corte se Integra con los siguientes órganos: La Presidencia; · 

·.una .s~C:élÓn de Apelaciones, una Sección de Primera Instancia y una Sección de 

. CuesÚon~s Preliminares; La fiscalla y la Secretarla. 

La Presidencia se compone por el Presidente, Vicepresidente Primero, el 

Vicepresidente Segundo, que estará encargada de la correcta administración de 

" Cfr. Conferencia del Sr. Embajador de Chile en la República Federativa del Brasil, O. Juan Martablt, 
Brasllla, 21 de septiembre de 1999, http:llwtwl.embarg.org.br/ConrMartabil210999.hlm 
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la Corte, con excepción de la Fiscalla; y las demás funciones que se le confieren 

de conformidad con el Estatuto. 

La S_alade Apelaciones estará integrada por el Presidente y cuatro magistrados, 

la Sección de Primera Instancia de no menos de seis magistrados y la Sección 

de Cuestiones Preliminares de no menos de seis magistrados. 

La fiscalla, de acuerdo con el articulo 42, es un "órgano autónomo de la Corte 

encargado de investigar las denuncias presentadas" y de "ejecutar las sanciones 

penales". La fiscalla esta constituida por un Fiscal ayudado por uno o varios 

Fiscales Adjuntos que deben ser de diferentes nacionalidades. El Fiscal y los 

Fiscales Adjuntos son elegidos en votación secreta por mayoria absoluta de los 

miembros de la Asamblea de los Estados Partes y desempeñan sus funciones 

por nueve años y no podrán ser reelegidos. 

La ?e.~retarla estará encargada de los aspectos no judiciales de la administración 

.. de I~ ~?rte y de prestarle servicios, será dirigida por el Secretario, que será el 

principal funcionario administrativo de la Corte. El Secretario ejercerá sus 

fl.ln~lones bajo la autoridad del Presidente de la Corte. Será elegido por mayoría 

absoluta y votación secreta por los magistrados a propuesta de la Asamblea de 

lós Estados Partes, por un periodo de cinco años. Se podrá elegir además a un 

Secretario Adjunto bajo el mismo procedimiento, por un periodo de cinco años, o 

menos si asf se decide. 

Por lo que respecta a la competencia de la Corte y derecho aplicable, a diferencia 

de los tribunales Internos ante los cuales cualquier persona puede recurrir, los 

tribunales internacionales basan el ejercicio de su competencia en la llamada 

"aceptación de la jurisdicción" de la Corte. Debe por tanto hacerse una diferencia 
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entre la atribución de la competencia a la Corte y la competencia propiamente 

dicha. 

En cuanto a I~ 'Atrib~ciÓn ele la comp~tencla a la Corte, al Igual que la Corte 

i'ni~r\1;61Ón~I d~ÍJJ~lÍ~Í~/~(l:~tat~to de la Corte Penal Internacional distingue . ": - "'~ ---.- - -" -- ::-;.<~ ·-" 
entre la parlidpaclón al Estatuto y la aceptación de la competencia de la Corte 

~ara ~üe<'conri~~~:d~ ~~ asunto determinado. De esta forma el proceso de 

ácepf~ción' cl~!'"Ési~t~to es diferente del de aceptación de la jurisdicción de la 

i::ort~'qJ~~~n~tit'u~~ uri acto autónomo. 

Exlstén tr~s· f~r~as. de· aceptación de la competencia de. la Corte,. para los 
' - ~- .. ' .. ' ., ' -. : " '.",' ,, - . : . 

Estada; Parte~:+ ' • • ( 
<-:·:~:-:<. -~--,'., .. - .. ,·-~ ;--:: .·_,.:.,,~ -~:\·; .. '_:::· 

~·•El.• Esta.do,qu~ •. pa~e···a'~er.part~;~n' el ·P;~sent~.;E¡t:t~tg·~:~cepta por .. ello• 1.a 

: comd~ten~ia d~·1a áorte';~~pe_~to á'~Ío_s}rirlÍ~o.~i~~LJ~:~~· ~efter6.e1. articulo 5. 
~ ·-:~- <:\~, . :~- ~ -,~·;C~Y:?~';' -.- :'."'.';_·~~. -··-··:'· f:~~-;-::-.;:!Sff';f :~{~15:.>·f!--~:=.~- _ .. -_t_,:1 ::: . · 

."· .. :.) ...... ;·_, ---~,~~- -~··",-~·-, .. ·:; ---.·.··,'::.· .. ·.·.·.·.· .•. ·.··.-"- .···- :I'.·~·.: •. ·.-~.--· ·;·-,· -
.-,: ,'::, •;,·,;•:'· ... •,··:·3.":/ .• ::· .. >7·-._,-.!i):._,}'~\~~::~ .. -~."or.-·":~~:h.• •": .,·'!,-"-·· '•-"•'',: ., 

• En el caso de los ápartados a) ó e) del artlcúlo~13,)(Corte podrá ejercer su 

competenCia si Uno o varios de los Estados sl~ule~te~ son Partes en el presente 
" ,·" ., ~ .. .. . : ' .. . ' . . ·.,. ;_ . ' -.: . . . 

Esta luto. o han. acepiado la competencia· de la Corte·. de conformidad con el 

• párrafo 3: 

• El Estado en cuyo territorio haya tenido lugar la conduela de que se trate, o si el 

crimen se hubiere cometido a bordo de un buque o de una aeronave, el Estado 

de matricula del buque o la aeronave; 

• El Estado del que sea nacional el acusado del crimen. 

~ SI la acéptaclón de>Ún Estado que no sea Parte en el presente Estatuto fuere 

necesaria de conformidad con. el párrafo 2, dicho Estado podrá, mediante 
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declaración depositada en pod~r :del S~cretarlo, consentir en que. la Corte ejerza 

su compete~cla •respecto. del· crimen ·de' que 's~ trate. · El .. Estado aceptante 
'· .. ·- . -.. -... ·, \:· . '.,·- ' . "' " .. -.-

cooperará con la Corte sin _demora ni excepción de conforrnidád con la Parte· 1x .. 
. - .~·"··· _, .. _ -:,._,,. ·: ..... ,,:.'),.-·'-,·;,::..:-··--·--:_··:-.~·-;__¿ ... ·--,~~---·:._~·--· ...... ·:, __ . 

La .• corte podrá ·ejercer su~co¡p~tenciáires~ecto'.~e.~ia'l~u·~ra ~e~lo~ crf rnenes a 

_qu~· se r;fie~e 'ai 'aiíi~~í~"5 d~,~~rífo.~ldad:~orÍ'l~~ dl~~~~i~ló~~s·a~1.· pr~sente 
- ·. ~ ~ ., .,_,;, '. ·:. '/» . -_,,,·, . :·-.. ·:-:·· ,-._ • 

,_·:'(,._:·~>: ': _ ',.¡'>· ,. ~~-:~_:_ -... , .. >/ :-·> : .. : ::.:.'.~ .•. ·.'\,'.• 
. ' -~'.:<.' ,. ·:· .'.:·.'.:;-/ .:!ii; ::·\\·~~ j -,~~----~~' 
' ' · .• ,_, ,. ' .. , ·;;-. b·-- - ·'::'.-;,~., 

- Un Estado Parte rernite al Fiscal:. de conformidad eón el articulo 14. una . - .... . ... ,. ""•' ·- ·- ' 

.· sitllacióñ en qué 'parezcahaberse cometido un~ o varios de esos crlmenes: . 

~El Colls~jo d'e s~Jurid~d,'a6tu~ndbc~; arreglo a lo dispuesto en el Capitulo.VII .. '"••- ' __ .· ., ... -.:.... ·- -- _- -

·. de 1a Carta de las Naciones Unidas, remite al Fiscal una situación en que parezca 
- '> ., .. · - : . ' - .. ' .. ! '· . ' ., - ' -~· .'-. _,. - - - - _, -

haberse com.etidoúno ovarios de esos crlmenes: o 

-· El Fiscal h~ iniclad~·:~na l~~estlgación respecto de un crimen de ese tipo de 
conf or~idad\con lo'dis~test~en elarticÜio 15.. . . . . 

·.· La: Corte ejercerá·:~Ü}omp~t~ncla, s:ollre l~s . siguientes. cilmenes de derecho 

· .. internacl~nal:g~n~r~I: ) · · . . . 

··- Elcri~~n d~~e~bcidi~;· •·. 

~ Los crlmenés éf é iésa hÚmanldad; 
- • • -·· •• -~:-;-, '- -- '" < • - • . . ,-,.·; 

- El crimen de agresión. 
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Asimismo, la Corte será competente para conocer de los crlmenes que se 

definen en los tratados internacionales o que se tipifiquen en aplicación de sus 

disposiciones, que constituyen crlmenes excepcionalmente graves de 

trascendencia Internacional, que se listan en el anexo del Estatuto. 

Los crlmenes previstos en estos tratados son: 

• Las Infracciones graves definidas en las cuatro convenciones de Ginebra del 12 

de agosto de 1949, que son: el articulo 50 de la Convención para aliviar la suerte 

que corren los heridos y los enfenmos de las fuerzas anmadas en campaña; el 

articulo 51 del Convenio para aliviar la suerte que corren los heridos, los 

enfermos y los náufragos de las fuerzas armadas en el mar, el articulo 130 del 

Convenio relativo al tratado debido a los prisioneros de guerra; el articulo 147 del 

Convenio relativo a la protección debida a las personas civiles en tiempo de 

guerra articulo 85 del Protocolo Adicional 1 a los Convenios de Ginebra del 12 de 

agosto de 1949, relativo a la protección de victimas de los conflictos anmados 

Internación a les. 

_:, .. 

·•El. articulo .1 ·del• Convenio de la Haya para la Represión del Apoderamiento 

lllcito.de Aeronaves del 16 de.dlc,lembre de 1970, que define el apoderamiento 

· lllcito de aeronaves. 

• Los crlmenes definido~ e~ el ~~lclll~d del Convenio de Montreal para la 

Represión de Actos lllcito~ ~~~tra1 
la S~guridád de la Aviación civil, del 23 de 

septiembre de 1971. · · · \i~i'~1;~~'::;:,~·,::~<.i . 
. ,;.~ :··:;.;.~;~: Zi>~.<~~-:; '.~f,'J:'2~ 

< : '":· ¡ • <l ';'' • ,' ·,;,·~ ;,~\·.:,H ,·:~( 

• El apartheldylo~~~¡~~~~~c~né~6~,d·~¡¡nid6~1e~~I ártlculo 11 de la Convención 

Internacional sobre '~ R~pi~~lón/el cistlg~·d·~, Crimen de ap~rtheld, del 30 de 

noviembre de 1973. 



'• ·. 
• Los crlmenes definidos en el articulo 2 de la Convención sobre la Prevención y 

el Castigo de. Delitos contra Personas Internacionalmente Protegidas, inclusive 

l~s agenie~ ctÍplomátl~os,d~l 14 de diciembre de 1973. 

. • La toma dereh~~~s,
1

y los crlme~es conexos,' definidos en el articulo 1 de la 

<Cori~ención l~ternaclonal contra la Toma de Rehenes del 17 de diciembre de 

1979 .. 

• El crimen de tortura de acuerdo con el articulo 4 de la Convención contra la 

Tortura y otros Tratados o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, del 10 de 

diciembre de 1984. 

• Los crlmenes definidos en el articulo 3delCorÍ\le~lo para la Represión de Actos 

lllcitos contra la Segurid~d de la N~v~g~~IÓn M~;l!Lma'y el 'artlc~lo 2del Protocolo 

para la Represión de Actos lllcitos contra la Seg~riclád de las Plataformas Fijas 

Emplazadas en la Plataforma Continental, ambos del 1 O de marzo de 1985. 

• Los delitos que se refieren al tráfico illcito de estupefacientes y sustancias 

· pslcotróplcas, contemplados en el párrafo 1 del articulo 3 de la Convención de las 

Naciones Unidas contra el Tráfico lllcito de Estupefacientes y Sustancias 

Pslcotróplcas, del 2 de diciembre de 1988, que constituyen crlmenes graves de 

confonmldad con el articulo 2 de esa Convención. 

Ahora bien, para que la Corte ejerza su competencia sobre las personas 

acusadas de cometer esos crlmenes, se requiere la presentación de una 

denuncia por parte de un Estado parte que haya aceptado la jurisdicción de la 

·Corte y que dicha jurisdicción haya sido aceptada además por el Estado en el 
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cual se haya detenido al presunto responsable asl como por el Estado en cuyo 

territorio se haya realizado la conducta considerada. . . . , . - . 

En el c~so del crim~ri. de ge~Ócldlo, en virtud d~ la co~petencla "lnh~rente" de la 

Corte, sólo se reqúiére'ia presentación de laderiunclapor un Estado Parte en la 

cori~enclón sobr~ la Prevencló~'y 1a' Sanción d~I Delit~· de G~riocldlo del 9 dé 
di6Iemllr~ dé194a.~.·' ; ;~ ·~ .?:' : :: </ • . :· .• · ',J · .·. '_ .. ·· 

,.:.·(-~--; ·:·~~~·-.':· •• ,'. ,,·,:: .. <· -·· ····<;·- 1~-: ,« 
-, -,~ .... -: "·~·_f·:•: ' ...... -_:_;/~ -., ',-:· 

.• La 'comisión ex~llca .qs~-~~:~n··ra;ón•: detde dlcna'co~v~nÓió~ -c~nflere. en···SU 

-·. articulo 6, cómpete.ncla ~ u~i~~rt~ pe~~l lntern~cl~~ai qu~--~e;6r~e: '.~' ·_ .. 
. :/·:·:."::·:·: :.·.:-',''_\·>; 

".'.-.;·. 

La competencia de la ccírte'podrá ser impugnada por el acusadó o por éualquier ·_ 
" - - ,- "' -~- - .,- ' - . •; _, - ... _._ . - '. ~. .- - - . 

Estado Interesado antes del Inicio o en el Inicio de la vista y por él acusado én 

cualquier fase posteriordel juicl~. 49 

Pór lo que respectá al derecho aplicable: 

L~ c?~~ aplicará: 

- En primer lugar, su Estatuto, los Elementos del Crimen . y sus ·Reglas de 

Procedimiento y Prueba; 

- En segundo lugar, cuando proceda, los tratados y los principios y normas de 

derecho Internacional aplicables, incluidos los principios establecidos del derecho 

internacional de los conflictos armados; 

" llllRN1\NDllZ l'ACI IHCO, Su""" El llcn:chu Penol lnternaciunal y el l'mycc1u de I• Comiiion de llcrccho 
Internacional de la <>.N.U. relativo al Hstammdc 1111'l'ribunal1'~11al lntcm:icion:i\1 Op.Cit., pgit'. 72, 73y14. 
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-En su defecto, los principios generales del derecho que derive la Corte del 

derecho Interno de los sistemas jurldicos del mundo, Incluido, cuando proceda, el 

derecho interno de los Estados que normalmente ejercerlan jurisdicción sobre el 

crimen, siempre que esos principios no sean incompatibles con el presente 

Estatuto ni con el derecho Internacional ni las normas y principios 

internacionalmente reconocidos . 

• La Corte podrá aplicar principios y normas de derecho respecto de los cuales 

hubiere hecho una Interpretación en decisiones anteriores. 

· • La aplicación e Interpretación del derecho de conformidad con el presente 

•· artlcuib deb~ré ser. compatible con los derechos humanos Internacionalmente 

re~o~ocidos,sln distinción alguna basada en motivos como género, definido en el 

párr~fo 3 del artículo 7, la edad, la raza, el color, la religión o el credo, la opinión 

.• •. poUtlca,o de otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posición económica, 

ei. llaclmlento u otra condlción49
• 

El procedimiento penal. El procedimiento ante la Corte se inicia con la 

presentación de la denuncia al Fiscal por cualquier Estado que sea µarte de la 

Convención de 1948 sobre Genocidio, tratándose de este crimen, o por un 

Estado que haya aceptado la competencia de la Corte respecto de un crimen. 

Hecha la denuncia o la notificación de una Decisión del Consejo de Seguridad, 

corresponde al Fiscal iniciar la investigación, a menos que éste concluya que no 

existe fundamento para iniciar el procedimiento, en cuyo caso deberá Informar a 

la Junta de Gobierno. 

SI existe un Indicio racional.de crtmlnalldad, el Fjscal entregará al Secretario una 

petición de procesamiento. La Junta de Gobierno decidirá si existe o no un indicio 

"C(r. J~tllu~o de Romo de.la Cone l'enol lotcrnodonol, •r1Ículo21. 
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racional de la comisión de un crimen que sea de la competencia de la Corte. En 

caso afirmativo dictará un auto confirmatorio del procesamiento y constituirá una 

sala de primera instancia. SI no decide confirmar la petición de procesamiento 

notificará esta decisión al Estado denunciante o, en su caso, al Consejo de 

Seguridad. 

Iniciada la Instrucción, la Junta de Gobierno podrá, a petición del Fiscal, dictar 

una orden de detención preventiva del presunto responsable si hay motivos para 

establecer la competencia de la Corte sobre los hechos denunciados en contra 

del presunto responsable, o si existe la posibilidad de que el presunto 

responsable no comparezca. SI en un plazo de 90 dlas contados a partir de la 

detención o en plazo que fije la junta de Gobierno, no ha sido confirmado el auto 

de procesamiento, el presunto responsable deberá ser puesto en libertad. 

Después de la confirmación del auto de procesamiento, el Fiscal solicitará a la 

junta de Gobierno que dicte una orden de detención y de entrega del presunto 

responsable, lo. cual será realizado por la Junta de Gobierno, a menos que el 

presunto responsable comparezca voluntariamente o no existan circunstancias 

que lo anie[it~ri. Toda persona detenida podrá solicitar a la Junta de Gobierno su 

libert~d}ntEi~ del juicio Incondicionalmente o bajo fianza, lo que podrá decretar la 

j~hta ·de' c361Jie;n~ si se cerciora que el presunto responsable comparecerá a 

' ¡Ú1éio'. El'l d~so de que la detención sea Ilegal, la Junta de Gobierno ordenará la 

· ¡)Jesta 'éniibertad del procesado. 

Asimismo, la Corte podrá desechar el asunto si considera que el crimen en 

cuestión ha sido Investigado debidamente por el Estado competente y éste 

fundadarnente decide no Iniciar ningún procedimiento, si el asunto se está 

ventilando en los tribunales de un Estado que tiene jurisdicción sobre él o si la 

gravedad del crimen no justifica la intervención de la Corte. 
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Las garantias del acusado. Los derechos del acusado se encuentran detallados 

en diversas disposiciones del Estatuto. El primero de ellos se basa en la 

presunción de Inocencia del acusado hasta que se pruebe su culpabllldad. Por 

otra parte el principio nullum crimen sine lege previsto en el articulo 22, garantiza 

al acusado que no podrá seguirsele proceso sino por los crimenes establecidos 

en el articulo 5 del Estatuto y con base en el principio non bis In ldem que no 

podrá ser juzgado dos veces por los mismos liechos. Asimismo el principio de 

especialidad establecido en el articulo 55 del Estatuto establece que ninguna 

persona trasladada a la Corte podrá ser enjuiciada ni castigada por un crimen 

distinto del que haya motivado su traslado. Especialmente el articulo 67 

establece los derechos del acusado entre los que se encuentran el derecho a un 

juicio imparcial y público, además de ser informado sin demora y en forma 

detallada de todo lo relativo a la acusación formulada contra él, en un Idioma que 

comprenda y a ser asistido por un intérprete. Esto tiene relevancia debido a que 

los Idiomas oficiales de la Corte serán el Inglés y el francés. El acusado tendrá 

además derecho a disponer del tiempo y medios necesarios para su defensa, a 

ser juzgado sin demoras Indebidas, a Interrogar a los testigos de cargo y 

presentar testigos de desc
0

argo y a no ser obligado a declararse culpable. 

La sentencia y los recursos. Las decisiones serán adoptadas por la mayorla de 

los magistrados de la Sala de Primera Instancia. Por lo menos tres magistrados 

deberán coincidir en la decisión y en la pena que deba imponerse. La sentencia 

se redactará en escrito y deberá contener la exposición completa y razonada de 

los antecedentes de hecho y ¡()~ fundamentos de derecho y se leerá en audiencia 

pública. 

Con la sentencia condenatoria se iniciará una nuéva vista para recibir las pruebas 

para determinar la Imposición de la. pena, qué podrá ser la reclusión por un 

determinado numero de años o a perpetuidad y multa. Para la determinación de 

105 



la duración de las penas y la cuantla de las multas la Corte podrá tomar en 

cuenta la legislación del Estado del que el sentenciado sea nacional, la del 

Estado en cuyo territorio se haya cometido el crimen o la del Estado bajo la 

jurisdicción del cual se encontraba el sentenciado. El monto de las multas podrá 

ser transferido al Secretario para sufragar los gastos procésales, al Estado cuyos 

nacionales hayan sido victimas del crimen o a un fondo fiduciario establecldo por 

el Secretarlo General de las Naciones Unidas para indemnizar a las victimas de 

crlmenes. 

Procede la apelación contra la sentencia dictada por la Sala de Primera Instancia 

ante la Sala de Apelación, a petición del Fiscal o del Sentenciado cuando 

consideren que ha habido vicios del procedlmieryto, error de hecho o de derecho 

o desproporción entre el crimen y la pena. 

Si el sentenciado Interpone la apelación, la Sala de Apelación podrá revocar o 

refonmar la decisión, ordenar la celebración de un nuevo procedimiento o 

modificar la pena .. Si la apelación la Interpone el. Fiscal contra sentencia 

absolutoria, Ja Sala podrá ordenar un m1evo juicio oral. La Sala de Apelación 

d~cldirá ~~rm~%iia;'ri6ri'·ü~:q~órum de seis magistrados y dará a conocer su 

·• deci~JÓn dá,~d~l~·¡~~Íura 1~~ ~udlencla publica. 
; ':._ /' .. _,:';~:-).·.:·:.-·;"::;>:,;J.--:,<.':: .. ->:."-.::. 

, Ú re'vi¡ión,pr<laé~~: ~or Interposición del Fiscal o del Sentenciado ante la Junta 

..• b~'G;!erlló'.~~~~J~as.o de sentencia condenatoria, cuando hayan surgido nuevas 

• pru~b~s qti~ :;,~ h~yan sido consideradas durante el procedimiento y que puedan 

. Ínflu1r'd~ ~aneia ,decisiva en la sentencia. La Junta de Gobierno solicitará a la 
'• .... '·., 

·.·. c~ntraparte qlle'presente un escrito por el que se solicite que la revisión sea 

~Cept~da,0
1

rechazada. La Junta de Gobierno podrá decidir convocar nuevamente .. ' .. ;_ .. 

a1~'sá1a de Primera Instancia, constituir una nueva Sala de Primera Instancia o 
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remitir el asunto a la Sala de Apelación, para que la. Sala de que se trate 

determine, habiendo oldo a las partes si dichas pruebas ameritan la revisión. 

Ejecución de las penas. Las penas privativas de la libertad se ejecutarán en las 

instalaciones penitenciarias del Estado elegido por la Corte de una lista de 

Estados que hayan manifestado su voluntad de recibir a los sentenciados, o de 

un establecimiento penitenciario del Estado huésped. · 

El sentenciado puede beneficiarse del Indulto, de la libertad condicional o de la 

conmutación de la pena. 

SI el Estado en el que el sentenciado cumple su sentencia expide una ley de 

aplicación general por la que otra persona en las mismas circunstancias, 

condenada por la misma conducta. por un tribunal de ese Estado puede 

beneficiarse del indulto, •libertad '.condicional o conmutación . de penas. El 

sentenciado puede sóllcit~r lo~ rl11srl1os beneficios, si el Estado territori~I notifica 
.. ·.· - .;c'' . 

de la existencia de esa ley a· 1a córte. En ese caso, · 1a Junta de Gobierno si 

considera fundada la sollcitud, convocará a ·una sala Integrada por cinco 

magistrados para que examine la cuestión y decida otorgar o no dichos 

beneficios. 

Obligaciones de los Estados. Los Estados se comprometen a cooperar con la 

Corte en las diligencias de instrucción penal y en los procesos que se entablen 

ante ella. En caso de necesidad deberán también adoptar las medidas 

necesarias que se requieran. Por otro lado, en los casos de crlmenes previstos 

en los tratados a que alude el articulo 8 del Estatuto, el Estado Parte que tenga 

bajo su custodia al Inculpado y sea además parte en los tratados antes 

mencionados y que no hayan aceptado la competencia de la Corte, deberá 
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extraditarlo al pals que se lo solicite o bien procesarlo frente a sus tribunales. Los 

Estados se comprometen además a reconocer las sentencias de la Corte. 

Este es un panorama general de los alcances que tendrá la Corte Penal 

Internacional una vez que sea ratificado el Estatuto, el cual será un Instrumento 

eficaz para sancionar el genocidio, los crlmenes de lesa humanidad y los 

· crlmenes de gú¿ira ~para disuadir de su comisión. La responsabilidad primordial 

·.de 1.nvestig~rf procesar a los responsables de tales crlmenes seguirá recayendo 

en los Estados. La Corte sólo Intervendrá cuando los Estados no puedan o no 

qulerán ~umplir con esta obligación, pero no tendrá la misma jurisdicción 

universal que los Estados respecto de estos crlmenes, excepto cuando el 

Consejo de Seguridad le remita una situación que ponga una amenaza para la 

paz y la seguridad Internacional o su quebrantall!lento. 

5.4 Por una verdadera justicia en el ámbito internacional. 

Sólo en una comunidad en la que existan normas claras que regulen la 

convivencia entre sujetos Iguales puede garantizarse una convivencia pacifica. 

Por ello, la Carta de la Organización de las Naciones Unidas dio al derecho 

·. ln)emaclonal un papel fundamental en el cumplimiento de los objetivos de esa 

organización. 

Dentro de las funciones que desempeña la ONU, se encuentran las siguientes 

prioridades: la creación de condiciones bajo las cuales puedan mantenerse la 

justicia y el respeto de las obligaciones emanadas de los tratados y otras fuentes 

del derecho internaclonai;50 el fomento de las relaciones de amistad entre las 

naciones, basadas en el respeto a los principios de la Igualdad de derechos y la 

»Cfr. Prd.mbulo de la C11.r1a Je la ONU, la cual pucJc $Ct consultada en Alberto Székcly1 Jnstrumcnto:i l"undamcntafe1' de 
Jcm:hn intcmacion~público,Méllico,UN,\M, 1981,tumu l,pp. 26·63 (N. del !l.). 
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libre determinación de los pueblos;51 ia adopción· de medidas para lograr por 

medios pacificas, de conformidad con. los principios de la justicia y el derecho 

internacional, el ajuste o arreglo d~ controversias o situaciones que puedan poner 

en peligro la paz, as! como el Impulso de la codificación y el desarrollo progresivo 

del derecho lnternaclonal.52 

En los últlmos años existe una Intensa actividad jurldlca en la organización, 

misma que se refleja en. una amplia agenda de la ONU en esta materia, en la 

adopción de nuevos Instrumentos Internacionales y en Iniciativas para la 
.····, ·' 

preparación de otros más, una de ellas es el establecimiento de una Corte Penal 

Internacional, g~rieral y permanente, encargada de enjuiciar a los respon'sables 

de crlmenes Internacionales. 

La Asamblea General, mediante su Resolución 2608 (111), de 1948, Invitó a la 

Comisión a exa~lna~ la conveniencia de crear un órgano judicial Internacional 

encargad; de j~i9~~ ~·las ~eisonas acusadas de ge~ocldlo o de otros delitos que · · 

fueran . de la 'compete'ncla' d,e ese órgano en vlrtu'd' de • convenciones 

. lntern~cl~nales v~~t~
0

dlar I~ posibilidad de . ~rear ·.una: Sala' Penal e~ , la. Corte 

lnterrÍáciorial de Justicia .. ' · : : .·.· 

. En. sll prirnér periodo de sesiones, en 1950, la Comisión designó como Relatores 

· ··. · EspecÍ~les ~·los juristas Ricardo J. Alfa ro (El Salvador) y A. Sandstrom (Suecia) 

.. áqui¿nes pldió. que presentasen documentos de trabajo sobre el tema. La CDI 

~xa~l~ó los Informes y llegó a la conclusión de que era conveniente y posible 

. crear un . órgano judicial Internacional encargado de juzgar a las personas 

acusadas de genocidio u de otros delitos. No obstante se pronunció en contra de 

que dicho órgano se crease como una sala adscrita a la Corte Internacional de 

" Cfr. ,\rdculo 1 de la Corta de la ONU. 

U Cfr. Articulo 13.1,inci<o a,de la Cartl de la ONU. 
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Justicia. Ello debido a que los Estados pueden ser Partes en casos ante la Corte, 

según lo dispone el articulo 34 de su Estatuto. 

Al Igual que en el caso del proyecto de Código de delitos contra la paz y la 

seguridad de la humanidad, la Asamblea General decidió mediante su 

Resolución 898 (IX), de 1954, aplazar la consideración del tema hasta en tanto 

un Comité Especial no estuviera en condiciones de definir el concepto de la 

agresión. 

· . En sus Resoluciones 45/41 y 46/54, de 28 de 1990 y 1991, la Asamblea General 

invitó a la Comisión a que, en el marco del proyecto de Código siguiera 

examinando las cuestiones planteadas con relación al establecimiento de un 

tribunal Internacional. En su 44°. Periodo de sesiones, en 1992, la COI decidió 

crear un Grupo de Trabajo para examinar este iema y presentó un informe con 

recomendaciones especificas sobre el establecimiento de una jurisdicción penal 

internacional. En sus periodos de sesiones 44° y 45° la COI continuó el examen 

del tema y finalmente aprobó en su sesión de 1996, el proyecto de Estatuto de un 

Tribunal Penal Internacional. La Comisión recomendó a la Asamblea General que 

convocara una conferencia internacional de plenipotenciarios que examinará el 

proyecto y adoptara una convención internacional en la materia. 53 

Esta Conferencia Diplomática de Plenipotenciarios de las Naciones Unidas se fijo 

para su celebración el 17 de julio de 1998 fecha en Ja cual se adopto el Estatuto 

de la Corte Penal Internacional. 

Kofi Annan, Secretario General de las Naciones Unidas, con motivo de la 

apertura a la firma del Estatuto para el Establecimiento de la Corte Penal 

" Cfr. CASTRO VILLALOBOS, José Humberto, Hacia una Junsdicclón Penal Internacional, Revista, Ob Cit. 
pgs. 53 y 54. 
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Internacional, manifestó que" Hasta ahora, cuando hombres poderosos cometlan 

crlmenes contra la humanidad, sablan que mientras siguieran siendo poderosos 

ninguna corte en la tierra los podrla juzgar. Aún cuando han sido juzgados -

como felizmente lo fueron algunos de los peores criminales en 1945-ellos deben 

sostener que esto pasa solamente porque otros han probado ser más poderosos 

y por ello están en posibilidad de enjuiciarlos. Veredictos con la Intención de 

preservar los derechos de los débiles y los desvalidos pueden ser Impugnados 

como si se tratara de una "justicia de los vencedores". 

Tal acusación puede hacerse también, aunque injustamente, cuando sólo se 

establecen cortes ad hoc, como los Tribunales en La Haya y en Arusha, que trata 

crlmenes cometidos en conflictos o por regímenes especfficos. Esto es 

ciertamente mejor que nada, pero tales arreglos pueden implicar que crímenes 

iguales, cometidos por diferentes personas, o en los lugares y tiempos diferentes 

permanezcan Impunes. 

Ahora, por fin, gracias al Intenso trabajo de la Conferencia de Roma, podremos 

tener una . Corte. permanente para juzgar a aquellos acusados de genocidio y 

otros·· drrme~es. dómpar~bles, cuando y donde sea que estos hayan sido 

c~llletidÓs. ·• 

· Para las Naciones Unidas, esto es especialmente importante. Nosotros nunca 

olvidamos que nuestra organización fue fundada como parte de una lucha 

mUndial contra regímenes que eran culpables de asesinatos en masa a escalas 

monstruosas. Y, lamentablemente, en Bosnia y en Ruanda, hemos tenido que 

lidiar muy frecuentemente con nuevos crímenes de la misma naturaleza, si bien 

no de la misma magnitud. 
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Adoptar el Estatuto no fue fácil. La Idea de una Corte asl, ha estado en la agenda 

de las Naciones Unidas desde 1948, cuando la Asamblea General decidió ir un 

paso más allá de los tribunales de Nuremberg y Tokio, pidió a la Comisión de 

Derecho Internacional estudiar la posibilidad de establecer una Corte 

permanente. 

En esta área, como en muchas otras;la'Guerra Fria obstruyó por mucho tiempo 

el progreso. Aún cuando la GuerraFrla terminó, habla muchos problemas . . . . . 

pollticos y . legales . por• resolver. Hasta el último· dla · de la . Conferencia, 

compromisos dol~roso~ tuvieron que ser resueltos y aún asl el resultado no fue 

unánime. 

Muchos de nosotros hubiéramos querido una Corte con poderes de mayor 

alcance. También hubiéramos querido que gozara del apoyo total de todos desde 

su comienzo. Pero tengo confianza hasta aquellos que ahora tienen dudas 

estarán conclentes del valor de este gran nuevo instrumento de la justicia 

Internacional. 

Mientras tanto, no minimicemos el gran avance que se ha alcanzado. Hace tan 

sólo unos años, nadie lo hubiera creldo posible. 

La Corte que esté por establecerse tendrá su propio fiscal independiente, quien 

no.e~Í,á sujeto a ningún Estado, sin importar lo poderoso que éste sea. Tal Corte 

deberá servir al Interés Imperante de las victimas y de la comunidad internacional 

en su totalidad. En este año del 50 aniversario de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, hemos dado un paso monumental hacia delante en pro de 

los derechos humanos unive1sales y del predominio de la ley. Es un regalo de 
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esperanza para las futuras generaciones, que podrán evitar los terribles crlmenes 

que generaciones anteriores han sufrido."54 

Es asl que una vez aprobado el Estatuto fue abierto para su firma, en espera de 

que la mayorla de los Estados de las Naciones Unidas lo ratifiquen, para que la 

Corte tenga una autoridad Incuestionable y la jurisdicción más amplia posible, 

que sirva bien a la humanidad en las generaciones futuras. 

11 ANNAN Kofr, Naciones Unidas y el Derecho lnlernaclonal, pag.5 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.· La Idea de que el Derecho Internacional contará con un Tribunal 

Penal Internacional aplicable a los Individuos no es algo nuevo, desde finales del 

siglo XIX y principios del XX, la mayorla de los autores que se aventuraron en la 

preparación de Códigos Internacionales que abarcaran la totalidad de la actividad 

estatal en la sociedad Internacional, concluyeron en la necesidad de que el orden 

jurldico Internacional debla de ser aplicado directamente a las personas. 

SEGUNDA.· No fue sino hasta la conclusión de la Segunda Guerra Mundial que 

los Estados vencedores deciden la creación de tribunales Internacionales ad hoc, 

estos tribunales tuvieron un Importante Impacto en los trabajos de la ONU en 

relación con el establecimiento de la Corte Penal Internacional, cuyo Estatuto es 

aprobado en 1998, como un organismo permanente facultado para juzgar a 

aquellos individuos acusados de los crlmenes de agresión, genocidio, crlmenes 

de lesa humanidad y crlmenes de guerra. 

TERCERA.· Desde el punto de vista del derecho sustantivo el derecho penal 

Internacional comprende dos tipos de norm¡¡s. En el primero de ellos se 

considera un conjunto de convenciones internacionales tendientes a definir 

ciertos hechos illcilos con el fin de unificar las legislaciones penales nacionales y 

facilitar la persecución y sanción de delitos previstos convencionalmente. El 

segundo tipo de normas considera que existen ciertos crlmenes internacionales 

cuya gravedad amerita la creación de un Tribunal Penal Internacional para 

sancionarlos. En el primer caso, se trata de infracciones internacionales en las 

que el Individuo actúa a titulo personal. En el segundo se trata de infracciones 

internacionales realizadas por individuos en su calidad de agentes públicos. 

114 



CUARTA.- Dentro de las Infracciones internaqlonales en las que el Individuo 

actúa a lilulo personal se encuentran los delitos Internacionales. Por otra parte 

las transgresiones penales de los Individuos son diferentes de los hechos illcitos 

de los Estados que han sido calificados como crlmenes Internacionales. La 

sanción de los crlmenes internacionales es distinta según se trate de personas 

privadas o de agentes del Estado. En el primer caso la facultad de represión es 

exclusivamente nacional; en el segundo, la sanción del individuo como agente 

público se ha dejado a tribunales penales Internacionales. Sólo en este último 

caso se puede hablar de justicia penal Internacional. 

QUINTA.- El Individuo como sujeto excepcional del derecho Internacional publico, 

no .es sujeto inmediato de las nonmas de derecho Internacional público; en 

consecuencia, no puede exigir directamente sus derechos ante órgano o 

instancia Internacional alguno. Este principio sufre algunas excepciones cuando 

el comportamiento del individuo es directamente regulado por el derecho 

Internacional, convirtiéndolo en titular de derechos o sujeto responsable por actos 

illcitos de derecho Internacional. 

SEXTA.- A partir de la creciente humanización del Derecho Internacional Público 

se da la situación excepcional para el individuo de tener un acceso directo ante 

los órganos jurisdiccionales internacionales. Una primera distinción debe hacerse 

en cuanto a las personas capaces de cometer .hechos illcitos en materia penal 

internacional. Las transgresiones penales de los individuos son diferentes de los 

hechos illcitos de los Estados que han sido calificados como crlmenes 

Internacionales. Aunque el derecho internacional regula en principio las 

· relaciones entre los Estados, el derecho penal internacional se ha dirigido 

principalmente a los Individuos. 
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SEPTIMA.· Los Tribunales ad hoc para juzgar delitos internacionales, fueron 

creados para un fin especifico que determina la limitación temporal de dichos 

organismos; establecidos para juzgar personas determinadas. Se !rala de 

tribunales excepcionales creados para casos concretos que no preexisten a los 

hechos ni subsisten una vez emitido el fallo. La importancia polltica de estos 

tribunales es Indiscutible, su simple existencia demuestra hasta qué punto se 

está consolidando en la comunidad internacional la concepción de que la paz 

sostenida sólo es posible sobre la base de la justicia, es decir, con el juzgamlento 

y castigo de los crlmenes que han convulsionado un determinado Estado o 

religión, y nunca mediante la consagración de la impunidad. 

OCTAVA.· La representación de México en la Conferencia de Ministros, uno de 

los 21 paises que se abstuvieron de votar por el Estatuto de la Corte, aclaró, que 

se requiere de más trabajo para que la comunidad Internacional pueda 

perfeccionar a la Corte. Y que esa era la razón por la cual se habla abstenido de 

votar. Agregó que el paquete lnclula una cláusula que prohibla las reservas y 

manifestó que Incluir reservas no diluirla el contenido del tratado. 

NOVENA.· México también argumentó que una definición más clara de 

complementariedad hacia falta y que también estaba en desacuerdo con la no 

inclusión de las armas nucleares en el Estatuto. As! mismo, manifestó sus 

reservas en cuanto a las referencias que el Estatuto hace del Consejo de 

Seguridad. Finalmente el 7 de septiembre del 2000, México firmó el Estatuto de 

la Corte Penal Internacional por conducto de la cancillerla mexicana, a través de 

su representante Rosario Green Macias. 

DECIMA.· Dentro de los paises que no aceptaron aprobar el Estatuto se 

encuentran los Estados Unidos, China, Israel, India, Sri Lanka, Filipinas y 

Turqula. De los argumentos utilizados por los paises que votaron en contra de la 
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aprobación del Tratado de Roma, cabe destacar la cláusula de ex~lusión y el 

Estatuto de Independencia del Fiscal del Tribunal Penal Internacional. 

DECIMA PRIMERA.· Con la aprobación del Estatuto de Roma de la Corte Penal 

Internacional, el 17 de julio de 1998 por 20 votos a favor, 7 en contra y 21 

abstenciones, se prevé la creación de una Corte Penal Internacional de carácter 

permanente con jurisdicción sobre los peores crlmenes perpetrados en el mundo 

como el genocidio, lesa humanidad, agresión armada y violaciones graves al 

derecho aplicable en caso de conflicto armado o terrorismo. 
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